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l. Sistemática del derecho penal de co­
rrupción 

No hay conocimientos seguros acerca de la di­
mensión de la corrupción en Alemania. Sin em­
bargo, ha de suponerse un gran número de casos 
desconocidos. La corrupción no es un término 
jurídico legalmente definido, sino un término an­
tejurídico que es usado sobre todo en las ciencias 
sociales .  El término "corrupción" -que proviene 
del verbo latín corrumpere-frecuentemente se 
utiliza como sinónimo para los términos cohecho 
activo y pasivo. La corrupción se hace notar en to­
das las relaciones de la vida: en el estado (admi­
nistración pública), en la economía y en la socie­
dad. El legislador alemán hasta el momento no ha 
previsto tipos penales especiales en contra de la 
corrupción en el ámbito de la sociedad (como por 
ejemplo el cohecho de árbitros en el deporte), lo 
cual es correcto. Sin embargo, fue reformado el 
derecho penal en contra de la corrupción por me­
dio de la Ley de lucha contra la corrupción (Ge­
setz zur Bekampfung der Korruption, KorrBekG), 
ley del 13  de agosto de 1997 (BGBl. 1, pág. 2038) 
con el objetivo de mejorar las posibilidades de una 
contención jurídica-penal de la corrupción en la 
administración y en la economía privada. Otras le­
yes como por ejemplo la Ley contra el cohecho co­
munitario (EUBestG) del 10 de septiembre de 
1 998 (BGBl. n, S. 2340), ley que traspone el Pro­
tocolo del 27-09-1996 referente al Convenio sobre 
la protección de los intereses financieros de las 
Comunidades Europeas o la Ley con tra el cohe­
cho internacional (IntBestG) del 10  de septiembre 
de 1998 (BGBl. n, S. 2327), ley que traspone el 
Convenio de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OECD) del 1 7  de di­
ciembre de 1997 sobre la lucha contra el cohecho 
de funcionarios extranjeros en el tráfico interna-

cional de negocios, han ampliado el campo de 
aplicación del derecho penal alemán por medio de 
la transposición del derecho penal internacional 
de corrupción. 

En lo siguiente únicamente se explicarán las 
normas penales alemanas contra la corrupción en 
el sector privado. En primer lugar, el derecho pe­
nal alemán combate la corrupción en la economía 
privada por medio de "tipos penales de corrup­
ción" específicos, como por ejemplo el cohecho de 
empleados (II) o los acuerdos limitativos de la 
competencia en subastas (nI). El fraude de subas­
ta en determinadas circunstancias también se 
sanciona como falta del derecho antimonopolio 
(IV), mientras que la privatización de la adminis­
tración pública frecuentemente difumina la fron­
tera entre los delitos de cohecho en el servicio pú­
blico y en las transacciones comerciales (V). 
Además, la corrupción va acompañada de una cri­
minalidad importante, que está incluida en los ti­
pos penales generales (VI). 

11. Cohecho activo y pasivo en la economía 
privada 

La Ley de lucha contra la corrupción (la Korr­
BekG) ha introducido un nuevo capítulo 26.0 
("Delitos contra la competencia", §§ 298 - 302) en 
el Código Penal alemán (StGB). El § 299 StGB se 
corresponde con el anterior § 12 UWG (Ley ale­
mana contra la competencia desleal), que regula­
ba el tipo de cohecho activo y pasivo en la eco­
nomía privada. Este cambio de ubicación 
persigue reforzar la conciencia de la población en 
cuanto a que la corrupción en el ámbito comercial 
no afecta solamente a las empresas, sino que re­
presenta un comportamiento socialmente dañoso. 
La norma tiene un amplio campo de protección: 
protege tanto la competencia como institución, a 
los competidores, al jefe del sobornado así como a 
todos frente a un encarecimiento de los bienes y 
servicios. El tipo viene determinado como un de­
lito abstracto de riesgo: ciertas relaciones de com­
petencia determinadas por la demanda y la oferta 
no deben ser falsificadas (vulneradas). Por tanto, 
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no es decisivo, si el sobornado de hecho trata de 
forma preferente al autor ni lo es el hecho de que 
al menos un competidor presente su propia ofer­
ta. El § 299, inciso 1.0, StGB regula el cohecho pa­
sivo de empleados, mientras que el inciso 2.° re­
gula el cohecho activo de empleados. La ventaja 
puede estar prevista para el empleado o para un 
tercero. El autor del cohecho activo debe actuar 
"con fines competitivos". Esta intención competi­
tiva contiene dos componentes: Primero el do1us 
eventualis, referente a que hay o habrá competi­
dores; segundo do1us directus, en el sentido de ser 
preferido en tal caso. El cohecho activo y pasivo se 
castigan con pena privativa de libertad de hasta 
tres años o con pena pecuniaria. El § 300 StGB 
prevé las circunstancias agravantes: para casos es­
pecialmente graves está prevista una pena privati­
va de libertad de hasta cinco años. En estos casos 
permite el § 302 StGB que se sancione con una pe­
na patrimonial (§ 43 a StGB) y la confiscación de 
todo tipo de bienes (§ 72 d StGB), cuando se trate 
de un profesional o de una banda. El § 301 StGB 
instituye para el § 299 StGB el requisito de quere­
lla. Diferente a la antigua regulación es la perse­
cución penal por "interés público especial": tam­
bién se puede realizar de oficio. En esto se puede 
ver de nuevo el bien jurídico sobreindividual del 
delito. 

III. Acuerdos ilícitos limitativos de la com­
petencia en subastas 

En muchos procesos --especialmente en el sec­
tor de las obras públicas- el cohecho iba a me­
nudo acompañado de acuerdos ilícitos limitativos 
de la competencia. El § 298 StGB que fue intro­
ducido por medio de la KorrBekG ("Acuerdo de li­
mitación de la competencia en subastas") consti­
tuye el cierre de una discusión abierta desde 1922, 
de si un tipo penal especial del así llamado fraude 
en subasta (Submissionsbetrug) debía ser añadi­
do. En la práctica, sin embargo, la posibilidad 
abierta por el Tribunal Supremo Federal alemán 
(BGH) en los años 1992 (ver BGH, NJW 1992, 
921) y 1994 (ver BGH, NJW 1995,737) de sancio­
nar estas conductas como estafa, naufragaba por 
regla general en la prueba del perjuicio patrimo­
nial, pues a menudo era imposible la determina­
ción del precio de la competencia. Por otra parte, 
la incriminación autónoma de la "estafa de subas­
tas" fracasó reiteradamente ante la dura oposición 
de los responsables de la política económica. El 
bien jurídico que principalmente protege el § 298 
StGB es la libre competencia. Además también 
protege el patrimonio del organizador del concur­
so y de los demás competidores potenciales. El ti-
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po está construido como un delito de riesgo abs­
tracto. 

Alguien incurre en el hecho delictivo del § 298, 
inciso 1.0, StGB, cuando en un concurso sobre 
bienes o servicios comerciales, incluyendo éstos 
también las prestaciones de profesionales, presen­
ta una oferta basada en un acuerdo ilícito que pre­
tende que el organizador acepte una oferta deter­
minada. No es necesario que el acuerdo ilícito se 
oculte al organizador del concurso, ya que al final 
son especialmente punibles los casos, en los cua­
les el oferente coopera con un empleado del orga­
nizador de forma que el conocimiento del emple­
ado puede atribuirse al organizador. En relación 
con la estafa (§ 263 StGB) no sólo se renunció al 
requisito del daño patrimonial y la intención de 
enriquecimiento, sino también al engaño y al 
error como elementos del tipo de delito. El acuer­
do ilícito es en sí impune, sólo la entrega de la 
oferta es punible según el § 298, inciso 1.0, StGB. 
El delito es castigado con pena privativa de liber­
tad de hasta cinco años o pena pecuniaria. Com­
plementariamente, el § 298, inciso 3.°, StGB con­
tiene una regla de arrepentimiento activo. 
Conforme al § 74 c, inciso 1.0, número 5 a, de la 
Ley alemana de organización de los tribunales 
(Gerichtsverfassungsgesetz - GVG), la competen­
cia para el enjuiciamiento de los delitos conteni­
dos en los §§ 298,299 StGB está atribuida a las sa­
las de lo Penal económico. 

IV. Sanción de acuerdos limitativos de la 
competencia en el derecho antimonopolio 

Los acuerdos limitativos de la competencia tam­
bién violan la prohibición de formación de mono­
polio contenida en el § 1 de la Ley alemana de de­
fensa de la competencia (Gesetz gegen 
Wettbewerbsbeschrankungen, GWB). Conforme 
al § 81, inciso 1.°, número 1, de la GWB, la for­
mación de tales monopolios constituye una falta 
sancionable con multa .. Ésta tiene carácter subsi­
diario frente al delito (§ 21 OWiG). Como es co­
nocido, el derecho penal alemán no reconoce la 
responsabilidad penal de personas jurídicas. Sin 
embargo los acuerdos ilícitos acordados entre em­
presas sí pueden ser sancionados conforme al § 30 
de la Ley alemana de faltas (Gesetz über Ord­
n ungs widrigkei ten, OWiG). Según esto, en algu­
nos casos, puede imponerse una multa a una per­
sona jurídica o asociación de personas por motivo 
de delito o falta cometida por sus órganos. Con­
forme al § 130 de la OWiG también puede incurrir 
en falta, quien como propietario de una explota­
ción o empresa no toma medidas de supervisión 
contra acuerdos ilícitos de las personas a su car-
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go. Esta norma muestra que el propietario y los 
funcionarios directivos de la empresa responden 
por la evitación de delitos de funcionarios subal­
ternos. Conforme al § 82 GWB corresponde exclu­
sivamente a las autoridades de defensa de la com­
petencia la imposición de multas a empresas 
conforme al § 30 OWiG por motivo de acuerdos de 
fI:a�de de subasta. Por tanto, en los casos de puni­
bIhdad conforme al § 298 StGB por motivo de un 
acuerdo de subasta contrario al derecho antimo­
nopolio, la competencia de instrucción y sanción 
para la imposición de una pena a personas físicas 
corresponde al ministerio fiscal y a la sala de 10 
Penal económico, mientras que la competencia 
para la imposición de una multa a una empresa 
conforme al § 30 OWiG corresponde a la autori­
dad de defensa de la competencia. Para evitar di­
ficultades y conflictos de competencia, es necesa­
ria una buena cooperación entre el ministerio 
fiscal y la autoridad de defensa de la competencia. 

V. El cohecho en la frontera entre la Ad­
ministración y la Economía privada 

Los parágrafos 331 y ss. StGB reprimen el cohe­
cho en la administración pública. El ámbito de apli­
cación de los tipos que sancionan la conupción en 
los servicios públicos viene determinado por la in­
terpretación del término de funcionario. Saber si 
están cumplidos los requisitos de este término pue­
de presentar dificultades particularmente cuando el 
estado se sirve de formas de organización del dere­
cho privado para el cumplimiento de sus funciones. 
En el año 1992, el BGH ha decidido que la forma de 
organización de derecho privado de una construc­
tora perteneciente a un estado confederado y que se 
dedica a la construcción de viviendas de protección 
social indica que su gerente no es un funcionario 
(BGHSt. 38, 199, 203). La KorrBekG ha completado 
el § 11, inciso 1.0, n.o 2 e, StGB, dejando claro que la 
forma de organización escogida para el cumpli­
miento de las funciones no es decisiva, con lo cual 
sigue un criterio funcional. A pesar de ello, en el año 
1999, el BGH (BGH, NJW 1999,2378) volvió a ne­
gar la calidad de funcionario de un empleado de la 
sociedad anónima estatal del aeropuerto de Frank­
furt/Main (Flughaften Frankfurt/Main AG), alegan­
do que en este último caso, a pesar de la función pú­
blica, falta la dirección municipal o estataL 
Igualmente se presentan importantes dificultades a 
la hora de determinar cuando una persona privada 
ejerciendo funciones públicas es considerada fun­
cionario. Esto es particularmente relevante en el ca­
so de arquitectos e ingenieros, que colaboran en 
proyectos de obra públicos. Si bien el criterio fun­
cional podría indicar la calidad de funcionario, el 

BGH en una sentencia más reciente (BGHSt. 43, 96) 
ha precisado que la aplicación de los §§ 331 y ss. 
StGB requiere que la persona privada no sólo ejerza 
funciones públicas, sino que también ha de estar in­
t�grada en la organización administrativa por me­
dIO de un acto administrativo de nombramiento. La 
interpretación estricta del § 11 inciso LO, n.o 2 c, 
StGB posibilita la punibilidad de estos casos fronte­
rizos conforme al § 299 StGB por motivo de cohe­
cho activo o pasivo en la economía privada. 

VI. Tipos penales generales 

El daño social causado por la corrupción en el 
sector privado no se limita a la falsificación de la 
c?�petencia y el encarecimiento, sino que tam­
bI7n s

.
e hace notar por medio de una amplia cri­

mmahdad que la acompaña. Administración des­
leal, estafa, falsificación de documentos e 
incumplimiento de la obligación de llevar conta­
bilidad son los delitos más frecuentes que pueden 
darse en relación con los §§ 298, 299 StGB. Con­
forme al § 263 StGB, la estafa es castigada con pe­
na privativa de libertad de hasta cinco años o pe­
na pecu niaria. Las dificultades de prueba 
referentes a este tipo penal, particularmente en 
cuanto a la determinación del daño fueron men­
cionadas anteriormente bajo 111. Ya que la estafa 
únicamente protege al patrimonio del organiza­
dor, existe un concurso ideal de delitos con los ti­
pos especiales de conupción en el caso de un su­
ceso uniforme. Igualmente están muy 
estrechamente relacionados el cohecho pasivo (§ 
299, inciso 1.0, StGB) y la administraciÓn desleal. 
El empleado, que, a la hora de hacer un pedido de 
bienes o de servicios comerciales, de forma desle­
al da preferencia al autor del cohecho activo, vio­
la los intereses patrimoniales a su cargo, por lo 
cual, conforme al § 266 StGB, le podría ser im­
puesta una pena privativa de libertad de hasta cin­
co años o pena pecuniaria. Si, por no existir una 
relación de competencia entre el favorecido y los 
competidores, la preferencia no se practica "con 
fines competitivos", únicamente resta la punibili­
dad por administración desleaL El mismo marco 
penal es aplicado a los casos de falsificación de 
documentos conforme al § 267 StGB y a la autori­
zaciÓn falsa de documentos conforme al § 271 
StGB. Cuando es deficiente la contabilización, 
que también puede ser encargada a un tercero, 
podrá ser impuesta una pena privativa de libertad 
de hasta dos años o pena pecuniaria conforme al 
§ 283 b StGB. Si esto ocurre en tiempos de crisis 
económica puede incurrirse en quiebra conforme 
al § 283 StGB. 
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VII. Resumen y perspectivas de cara al fu­
turo 

La reforma del derecho penal alemán de co­
nupción ha cerrado lagunas de punibilidad y ha 
posibilitado una lucha más efectiva contra la co­
nupción en la economía privada. Los tipos pena­
les generales acompañan los tipos especiales de 
conupción y completan la protección proporcio­
nada por el derecho penal. Sin embargo, el instru­
mento alemán anti-conupción presenta algunos 
puntos débiles. Tales son la necesidad de esclare­
cer el término de funcionario y la división de la 
competencia para la instrucción y sanción de 
acuerdos de subasta entre el ministerio fiscal y las 
salas de lo Penal por una parte y las autoridades 
de defensa de la competencia por la otra. 

De cara al futuro, no puede excluirse una am­
pliación de los tipos penales de competencia in­
cluidos en el capítulo 26.0 del StGB por medio de 
un cambio de ubicación de los tipos penales con­
tenidos en el UWG y una ulterior criminalización 
del derecho antimonopolio. Igualmente es posible 
una remodelación de los tipos penales existentes, 
tal como lo propuso Tiedemann en su comentario 
al § 299 StGB en relación con la renuncia al re­
quisito de la competencia. 
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I. En términos estadísticamente relevantes, es 
indiscutible que la corrupción latente en el sector 
privado de la economía argentina no ha recibido 
hasta el presente condigna respuesta jurídica. 

Diversos factores han contribuido a ello, aun­
que -si bien se mira- esa pluralidad se funde en 
una red de elementos, cuya interacción dificulta 
ostensiblemente la detección y procesamiento de 
hechos fraudulentos, al interior del complejo uni­
verso que nos convoca, y convierte en excepcional 
el juzgamiento y condenación de los individuos 
responsables. 
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Del más importante de tales componentes ya ha 
dado cuenta quien suscribe en el número 3 de es­
ta Revista l. El azote de 10 que allí se caracterizaba 
como la depravada irrupción del interés privado 
de los funcionarios en el ámbito de las tareas que 
les han sido confiadas, ha sido y es una pieza de 
aparición recurrente en la proliferación de suce­
sos de fraude en empresas de toda magnitud, bá­
sicamente en lo que atañe a la debida fiscalización 
de la regularidad de las prácticas contables, la tri­
butación y la competencia. 

Obviamente, la corrupción en la función públi­
ca no es característica exclusiva de este país ni de 
la región. Asuntos emblemáticos como el de los 
procesos italianos en tomo a la logia P-2 y la ini­
ciativa conocida como "Manos Limpias" ("maní 
pulíte"), y, más recientemente el affaíre Enron y 
los que lo sucedieron en vertiginosa sucesión, en 
los Estados Unidos de Norteamérica, pusieron al 
desnudo algunas manifestaciones de ese extendi­
do problema ético-social y jurídico, que, aunque 
originadas en sectores privados, no tardaron en 
mostrar su vinculación con sectores del poder pú­
blico. Sin ánimo de incurrir en cinismo, tal vez 
sea juicioso admitir que el rasgo distintivo en 
América Latina lo conforman la generalización de 
tales ilicitudes y la grotesca proporción de los 
montos destinados a satisfacer tan reprobables 
conductas2• 

El fenómeno de la globalización y el camino ini­
ciado en el seno del Mercosur, en punto a la conso­
lidación de un derecho comunitario, tras las hue­
llas trazadas por la Unión Europea en ese campo, 
incorporan un segundo nivel de dificultad, de cara 
a la prevención del fraude privado. Se inscribe en 
ese plano la tendencia a armonizar las legislaciones 
societarias, de modo análogo al emprendido por 
aquel bloque, en procura de erigir un estatuto tipo 
para las sociedades anónimas, que incluya la uni­
formidad del régimen de las sociedades comercia­
les en general, tendente a hacer equivalentes las ga­
rantías de socios, acreedores y terceros3. 

La existencia de grupos multinacionales incor­
pora un tercer ingrediente a la complejidad del pa­
norama que enfrentamos, al involucrar cuestiones 
privativas de Derecho Internacional Privado, in­
cluida la jurisdicción internacional sobre socieda­
des constituidas en el extranjer04, específicamen­
te receptada en el arto 1 .  o del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación. 

n. Frente a la indeseable realidad contemporá­
nea del delito empresario, pese a las múltiples y 
polifacéticas variables que presenta y a despecho 
de la obligación internacional asumida por el Es­
tado argentino al ratificar, a través de la Ley 
24.759, la Convención Interamericana contra la 

corrupción, el ordenamiento jurídico no ha regis­
trado mutaciones equivalentes a la difusión y en­
vergadura del fraude privado. 

El Código Penal, que, aunque acribillado por in­
contables reformas parciales, mantiene su vigen­
cia desde 1 922, conserva tipos penales tradiciona­
les, en ciertos casos remozados y, en otros, 
ampliados en su proyección a partir de la remi­
sión de leyes especiales que, amén de su escasa 
aplicación, distan de abarcar las distintas modali­
dades progresivamente arrojadas por la realidad 
económica actual. 

Dicho ordenamiento general contiene: las figu­
ras de estafa genérica y defraudaciones especiales, 
acuñadas en los artículos 1 72 y 1 735; las estafas de 
seguros del arto 174;  la quiebra fraudulenta del arto 
176, que incluye forma culposa, regulada en el arto 
177 y la responsabilidad de directores, síndicos, 
administradores, miembros de comisión fiscaliza­
dora, gerentes de la sociedad, establecimiento fa­
llido, banco o entidad financiera en liquidación 
sin quiebra y contadores o tenedores de libros que 
hubieren cooperado en la ejecución de los actos 
prohibidos, receptadas en el arto 179; el concurso 
civil fraudulento y la insolvencia fraudulenta del 
art. 179; la connivencia del acreedor y del deudor 
y representante de la persona jurídica en el marco 
de concordatos, convenios o transacciones judi­
ciales del arto 1 80; la malversación de caudales pú­
blicos -arts. 260 al 264-; las figuras contra la fe 
pública y los fraudes al comercio y a la industria 
regulados en el artículo 300, que incluyen el agio­
taje (inc. 1 .0), el ofrecimiento fraudulento de efec­
tos (inc. 2) y el balance o informe falso (inc. 3); la 
figura de autorizaciones indebidas del arto 301 y 
las figuras de pago con cheques sin provisión de 
fondos del artículo 302. 

La reseña no resultaría completa si no se men­
cionaran otras figuras, tanto del propio plexo nor­
mativo básico cuanto de leyes complementarias, 
que contienen descripciones afines a la problemá­
tica que nos ocupa. A ellas consagraremos los pá­
rrafos siguientes. 

El arto 2 1 0  del citado cuerpo de leyes prevé la fi­
gura de asociación ilícita. Si bien se encuentran 
reguladas formas específicas -agravadas- de es­
te tipo básico en supuestos de puesta en peligro de 
la Constitución Nacional (art. 2 1 0 bis); de conspi­
ración para cometer el delito de traición (art. 2 1 6), 
de rebelión (art. 233), de lavado de activos de ori­
gen ilícito (art. 278, parágrafo 1 ,  inc. b), y otras 
formas reguladas en leyes especiales, como la de 
tenencia y tráfico de estupefacientes (L. n.O 23.737 
del año 1 998), no se ha receptado legislativamen­
te la figura de asociación secreta del sistema ita­
liano, que se aplicara en la investigación conocida 
como "Manos Limpias". 
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Por ley 9643 (B.O. 2/11/1914) se declararon incor­
poradas al Código Penal las disposiciones sobre wa­
rrants y certificados de depósitos, con sanciones 
que incluyen la pérdida de autorización para conti­
nuar funcionando como empresa emisora de aqué­
llos, el pago de los daños y perjuicios de que sean 
responsables ante los depositantes, y las mismas pe­
nas de prisión previstas en el tipo básico para los di­
rectores o gerentes que hubieren participado en las 
conductas descriptas en la norma6• 

Por ley 25.246 (B.O. 5/11/2000), que ganó difu­
sión bajo el rótulo de "ley de lavado de dinero", se 
integró al texto del referido código una modifica­
ción sustancial de los artículos 277 y 278, tradi­
cionalmente consagrados a la figura de encubri­
mient07• 

Dentro del catálogo de las denominadas leyes 
especiales en el esquema normativo argentino, se 
cuenta la Ley 11.723, del año 1933, sobre propie­
dad científica, literaria y artística. Pese a la falta 
de toda regulación en materia de fraudes in­
formáticos, en los últimos lustros tramitaron múl­
tiples procesos por conductas relacionadas con el 
uso indebido de software registrado. Aunque al­
gunos de ellos culminaron en sentencias condena­
torias, la controversia quedó provisoriamente zan­
jada con el dictado del fallo "Pellicori, Oscar A." 
(Fallos CSJN 320:2948, de 23 de diciembre de 
1997), en el que el máximo Tribunal de la Nación 
señaló la ausencia de regulación penal sobre la 
materia8• 

A lo señalado precedentemente es oportuno adi­
tar que la Ley de Protección de Datos Personales 
(L. n.O 25.326 (B.O. 2/11/2000) sumó dos nuevos 
preceptos al Código Penal, uno de ellos incluido 
entre los delitos contra el honor (art. 117 bis) y el 
restante entre los que afectan a la libertad (art. 
157 bis). Dado que el sujeto activo no ha sido for­
mulado en forma expresa, parte de la doctrina ha 
estimado que las personas jurídicas podrían ha­
llarse incluidas9, resultando así damnificadas por 
maniobras tales como la inserción de datos falsos 
en un archivo, el acceso, mediante violación de 
sistemas de confidencialidad y seguridad, a un 
banco de datos personales, o la revelación de in­
formación registrada en el mismo. No es ocioso 
apuntarlo aquí, dada la versatilidad de las manio­
bras fraudatorias en el medio empresarial. 

El Régimen Penal Cambiario, conformado por 
las Leyes 19.359 y 22.338 (B.O. 18/11/1982), inclu­
ye normas sobre responsabilidad de los directo­
res, representantes legales, mandatarios, gerentes, 
síndicos o miembros del consejo de vigilancia de 
una persona de existencia ideal, y la sanción de la 
persona jurídica con pena de multa y suspensión 
de hasta diez años o cancelación de la autoriza­
ción para operar o intermediar (art. 2, inc. "f")lO. 
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Por su parte, la Ley 20.680 (B.O. 25/6/74), regula­
dora del abastecimiento, incluye un sistema mixto 
de sanciones (contravencionales y penales) que in­
cluye a las personas jurídicas (clausura del estable­
cimiento comercial -arto S, inciso "c"- y pérdida 
de personería -arto 8- y a los directivos que hu­
bieren intervenido dolosa o culposamente en la con­
creción de los tipos por ella previstos. Conviene re­
saltar lo cuestionable de la técnica legislativa 
empleada en lo referente a la conversión del esque­
ma de infracciones en delitos. La fórmula utilizada 
"en caso de que los hechos adquieran por su natu­
raleza o por sus consecuencias especial gravedad" 
(art. S, inc. "j" )  es ambigua y objetable, en conse­
cuencia, a la luz del principio de legalidad, por 
transgredir el postulado de lege certa). 

La Ley 22.262 (B.O. 6/8/1980), de defensa de la 
competencia, prescribe multas a las personas jurí­
dicas (art. 42, inc. 2.°) y prisión a los directores, 
representantes legales, mandatarios, gerentes, sín­
dicos o miembros de consejo de vigilancia que hu­
biesen intervenido en la comisión de alguno de los 
hechos punibles, consistentes en atentados contra 
el libre juego de la oferta y la demanda en los mer­
cados. 

El Código Aduanero (Ley 22.415, publicada en 
B.O. 23/3/1981) prevé en su arto 876, parágrafo 1, 
inciso "¡", para el caso de contrabando o infrac­
ción a otras disposiciones aduaneras, el retiro de 
la personería jurídica y -en su caso- la cancela­
ción de la inscripción en el Registro Público de 
Comercio; los arts. 887 y 888 prevén respectiva­
mente, la responsabilidad solidaria con sus de­
pendientes por las penas pecuniarias que pudie­
ren corresponder. Tal solidaridad de los directivos 
sólo queda exceptuada si probaran que a la fecha 
de comisión no desempeñaban esas funciones o 
no revestían tal condición. 

Conforme a la Ley 24.241 (B.O. 3/6/1993), que ins­
tituye el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pen­
siones, la responsabilidad de las personas jurídicas 
recae en la de los directivos que hubieran interveni­
do en las conductas prohibidas, consistentes en in­
cumplimiento de deberes en la integración de fon­
dos destinados al sistema, integración inadecuada 
de ellos, atentados contra la libertad de elección de 
la empresa administradora de tales fondos, entre 
otras, hallándose previstas las modalidades dolosa y 
culposa, y contemplándose penas de prisión que al­
canzan los diez años para directores, gerentes y 
otras autoridades de una persona jurídica, cuando 
el delito se hubiera cometido a través de ella (art. 
144). 

A su tumo, las Leyes n.O 24.557 (B.O. 4/10/95), 
de riesgos del trabajo, y n.O 24.769 (B.O. 15/1/97), 
que establece el Régimen Penal Tributario, repi­
ten el régimen de responsabilidad de las personas 
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jurídicas previsto en la recién citada Ley 24.241, 
dejando a salvo las sanciones administrativas fis­
cales que pudieran corresponder. 

m. Párrafo aparte merece la llamada "ley de sub­
versión económica". registrada bajo el número de 
orden 20.840 (B.O. 2/10174), bajo el subtítulo de 
"Seguridad Nacional - Penalidades para las activi­
dades subversivas". Dictada tras el deceso del Pre­
sidente Juan Perón, dicha norma contempló origi­
nariamente, a través de fórmulas vagas e 
imprecisas, cuadros de virtual subversión armada, 
ideológica y económica. Derogada casi íntegra­
mente en 1984, en virtud de la ya referida Ley 
23.077 del año 1984, sólo mantuvieron vigencia las 
disposiciones relativas a la tercera especie de actos 
calificados bajo tal epígrafe, con escasas modifica­
ciones introducidas por las Leyes 21.459 y 24.28611• 

Tras los graves sucesos acaecidos en diciembre de 
2001, que provocaron la renuncia del Presidente Fer­
nando de la Rúa, y sobrevenido el colapso económi­
co-financiero del que se ha hecho eco la prensa mun­
dial, las autoridades de la más importante entidad 
crediticia internacional, el Fondo Monetario Inter­
nacional, impusieron, como una de las condiciones 
para refinanciar la deuda externa argentina, la dero­
gación de lo que restaba en pie de aquella norma. 
Esa firme condición de los principales representan­
tes de la banca acreedora condujo a los legisladores 
nacionales, meses atrás, a dictar la Ley n.O 25.60212• 

Más allá de la principal modificación introducida, 
al transformar la figura, anteriormente formulada 
como de peligro, en un tipo de lesión, lo que intere­
sa poner de relieve, puesto que atañe centralmente 
al motivo de este informe, es que la pérdida de vi­
gencia de ese maltrecho instrumento normativo tu­
vo lugar en el marco de procesamientos a banque­
ros privados dispuestos en diversos trámites 
judiciales, a raíz de la fuga de depósitos ocurrida 
durante los últimos años y notoriamente agravada 
durante 2001, en la República Argentina. Respecto 
de tales encausados, la nada providencial exigencia 
del organismo monetario internacional ha aventado 
el riesgo de un avance procesal de previsibles con­
secuencias. 

Paradójicamente, los únicos registros de trámi­
tes parlamentarios activos relacionados con e1 
fraude empresario han girado hasta el presente 
torno a la ley derogada; en tanto, ha caducado el 
único proyecto que proponía modificar el sistema 
de responsabilidad de las personas jurídicas 13, 
que, como vimos, deambula sin rumbo fijo, al ca­
recer de un tratamiento integral y adecuado a las 
nuevas realidades del universo empresarial 14. 

IV. En un rápido repaso al catálogo de tipos pe­
nales que fueron materia de procesamiento en los 

casos de fraude con mayor repercusión pública en 
el país observamos la siguiente constante: estafa, 
asociación ilícita, ley de subversión económica y 
ley penal tributaria. 

Innovando por sobre esas figuras tradicionales, 
se encuentra a estudio de la Comisión de legisla­
ción Penal de la Cámara de Diputados de la Na­
ción el Exp. 73-D-2000, publicado en Trámite Par­
lamentario N.O 1 reproducido en Trámite 
Parlamentario N.O 18, sobre régimen penal en ma­
teria de tráfico de influencia en la función pública 
y uso de información privilegiada15. 

En la misma publicación se incluye el Mensaje 
n. o 536 del 25 de marzo de 2002 y un proyecto de 
ley proponiendo la sustitución del artículo 258 bis 
del Código Penal, sobre comisión del delito de dá­
diva. (12-P.E.-02)16 

Si bien estas iniciativas parecen orientarse en 
una dirección propicia para encarrilar el trata­
miento jurídico-penal de la materia en estudio, es 
indudable que la viabilidad de cualquier reformu­
lación legislativa -más allá de la eficacia de su 
efectiva aplicación- dependerá del reconoci­
miento de todas las dimensiones de la temática de 
la corrupción en el fraude privado17; en este pun­
to -parafraseando a BERGEL y BAIGúN­
"cualquier desconocimiento de la realidad pecará 
de ingenuo y sólo exhibirá la ineficacia de la regu­
lación" 18. 

La historia nos enseña que es preciso abjurar de 
la ilusoria creencia de obtener, a partir de una me­
ra variación en el plano normativo, la solución de 
los conflictos sociales. Sin el compromiso republi­
cano y democrático de las agencias del control so­
cial formal, y -en lo específico- sin supervisio­
nes y pesquisas eficaces, el delito empresario 
perpetuará su destino de impunidad, en desmedro 
de los intereses comunitarios. 

Notas 

1. NIÑO, Luis F.: Informe sobre Argenfina acerca del "Tratamiento 
juooicopenal de la oorrupáón poIftica y adminislrativaH, Enero 1 999, pp. 
127 y ss. 

2. Los Profesores David BAlGÚN Y Salvador BERGEL afirman que, de­
jando de lado los supuestos esped1icos que involucron a funcianarios estelo­
les, dada la conformación de CÍIl!tQ$ delitos sodetarios, el Estado asume el 
caráder de sujeto pasivo junto a la sociedad aJancIo sus intereses son lesio­
nados por la aodón del adminislrador en supuestos de manejo de bancas e 
instiludones Ilnanderas (en "8 fraude en la administración sodetoria, el ar1íaJ. 
lo 1 73, in<:. 7, del cóOrgo penal, en la órbita de las sociedades oomeráaIes", 
Ed. Depolma, Buenos Aires, 1988, p. 1 30). 

3. NISSEN, Ricardo Augusto: "Curso de Derecho Sodetario", Ed. Ad­
Hoc, Buenos Aires, 1 998, p. 44. Otra experiencia modela para el aún ina. 
pienle mercado a>mÚn sudamericano está representado por el Cód"IQO sobre 
Dumping y Subvenciones y Derechos Compensaforios, celebrado en la Ron­
da de Tokio. Argenfina adhirió o ese cuerpo legal medianle la Ley 24.1 76, en 
tanto que por Ley 24.425 incarpor6los acuerdos establecidos en el ámbito 
del GATT, celebrados en la República Oriental del Uruguay. 
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4. BOGGlANo, AnIonio:"Sodedades y grupos mullinaáonales", Ed. 
DepaIma, Buenos Aires, 1985, p. 105. 

5. En este úIIimo precepto vale destaoar una muestra de los deI'edos que 
<XlI'IIIeYa la inserá6n puntual de figUl'O$, a manera de flpardlesfl legWativos 
adosados alleJdo original: se !rala de la indusi6n de la Ilgura de cJesharab. 
miento de derechos acordados.lnoorporodo en 1968 por ley de un gobier­
na de fado -la n. o 17567-axno inciso 11. o del arto 173, a raíz de los frau­
des oomeJidos con la pue$Ia en tAgenáa de las denominados Irusfs receip#s, 
pronIamente se advinióla ¡neGcada de la reI'orma para 0Jbrir algunas de las 
expresionesdeliclivasque la � tal axnopusieron de mani&esIoopar­
tunamenIe José ARGIBAY MOUNA. Carmen ARGIBAY Y EsIeban VERGA 
RA en IIB aédiIo c:.IoaJmenIado y el frusf�en el C6digo Pencf', Ed. Abe­
ledo Perrot, Buenos Aires, 1969, pp. 49 Y ss. A la fCIZÓI\ par ley 2«41 de 
1995, se agregellOIl Ire$ incisos m6s al mismo arIÍcÚo, los que induyen eJe. 
froudaciones W1adadas a las normativos de finanáamienlo paro la oonsJruo. 
dón de viviendas; los respedivos tipas penales prevén responsabfdad penal 
paro liIukns lidudarios, administradores de fondos comunes de inversi6n, do­
dores de oonIraIas de Ieasing, personas autorizadas paro ejeaJlar extrajud'� 
dalmenle iM1uebIes Y tenedores de letras hipalecarias. 

6. Este instrumento legal es otro daro ejemplo del sinuoso aJl'SO hisl6rico 
seguido por algunas nonnas, al <XlIlIpÓS de sucesivas fracturas del orden insfi. 
tucionaI Y de la oorreIativa promcAgaá6n de legislación repre� genéri<:n­
mente derogada al resiabIea!rse didlO orden. Su 'Iigencia, interrumpida en 

1968 y 1976, respedivamente, par las leyes de fado 17567 Y 21338, fue 
nlinstaurada par la sanáón de las � 20509 Y 23077. 

7. La refonna imparIó la susIiIución de la níbrica del Cap8uIo XIII, Titulo 
XI del C6digo Penal, que pasó a denominarse IIEnaJbrimiento y Lavado de 
Activas de Origen Deldivo". Induye un régimen penal adminisfralivo que 
prevé responsabilidad pecuniaria para los personas �rídicos aJ)'O$ 6fganos 
o ejeaJtores hubieran aplicado bienes de origen detldivo, sin parfidpad6n pre­
vio en el ilícito, 11 con la oonseaJenáa pasible de que los bienes originarios o las 
subroganles adquieran la aparienda de un origen 1íciIo" (art. 278, inc. 1.·). 
Cuadra añadir que la modalidad aJlpasa, prevista en la reforma de marros, 

fue observada par DeaeIo 370/2000 del Poder EjeaJtivo. 
8. Si bien la Corte Suprema de Jusficia naáonaI ejerce un control jum. 

dioc:ionaI difuso, en jurisprudenda oons1anIe ha esIabIeddo que sus ftfos su­
ponen el aooIomienlo de los Tribunales inferiores, salvo que el apar1amiento 
se funde en razonamientos distintos de los analizados por la propia Corte: fa. 
los CSJN: 212:51; 239:353; 240:7; 245:429; 279:40; y RAO 1.xx "Ro1ón 
Zappa", rta. 30/9/86, entre otros precedentes; de ahí que, en la pródico, sus 

dedsiones mareen tendenda jurisprudencial. 
9. Sobre el tópioo existe una minuciosa monogralla de RIQUERT, Mar· 

celo Alfredo, "proIección penal de la intimidad en el espado virtual (<:ybers­
pace)", 2002, ejemplar mimeografiado de su IesÍs en el Master de Derecho 
Penal de la Universidad de Salamanca desarrollado en Mar del PIola, Ar­
gentina, en el bienio 200 1·2002. 

10. Conforme el arto 43 del Código Civi, según ley 17.711 "Las persc> 
nas jurídicr.rs responden por los daños que arusen quienes los diri¡an o acJmi. 
nisIre!l. en e¡ercicio o con ocasi6n de sus funciones. Responden Iambién por 
los daños que arusen sus clepend'len/es o las oosa� en los condiciones esfo. 
bIecidas en el Mulo: "De las obIiga<iones que nacen de los hechos ilícitos que 
na son deIiIos. 11 

11. La ley en aJesIión oonminaba, en su arto 6.°, oon pena de prisión de 
dos a seis años y mulla de seIenta Y áooo mil pesos a ánco mUIones de pesos, 
si na resultare un derllo más severamente penado, a quien " ... con ónimo de 
lucro o maliciosamente, con riesgo para el normal desenvolvimiento de un es­
tabIecimien/o o exp/oIaciÓtl comen:iat induslriat agropecuaria, minero o des­
linoclo a la pre5Iaci<Sn de � enajenare indebidamente,. destruyere, 
dañare, hiciere desoporecer, oo.JIare o fraudulenfamenfe disminuyere el \10' 

larde materias prima� producfos de cualquier nafurolezo, � equipos 
u otros bienes de wpiIaI. o compromeIiere injusIiIioodamele su patrimonio." 

12. l§y n° 25.602: Art 1.0: Derogase la ley N.· 20.840. Art 2.°: 
Agégase el siguienIe Iexfo como ínáso 6. ° del arfíaJo 174 del Código Pe-
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na!: "El que maIiciosamenIe afedare el normal desenvoIvimienI de un esfo.. 
bIecimienIo o exp/ofación � indusIriat agropea.raria, minera o dem. 
nado a la presloción de � desInJyere, daiiat'et hiciere desaparecer, 
ocvIIare o frauduIentamenf disminuyere el valor de maIerias � produo. 
los de cualquier l'ICIfun:Jem. � equipos u otros bienes de «IpiIaI" 
(B.O. 20/6/02). ResIa aooh:Jr que la pena esfaIuida en el arto 174 del orc/e. 
namienIo penal de fondo, al que se ha inoorporodo el nuevo preoep!o, es de 
dos a seis años de prisión. 

13. Exp • .()ip. 7652.000. Trómile Parlamentario 186. Fecha pubIioac:ión: 
29/11/2000 -Proyedo de ley presentado par el Diputado Franco QMgIia 
sobre rnodiIicaá6n al Código Penal- Inoorporad6n del artíOJlo 41 ter: l'I§o 
ponsabidad y sanciones a las personas juríc:&cas invoIucrodos en hechos eJe. 
&divos. 

14. En <XlI'IIropunfo con el incierta panorama legislativo cugenIino en la 
� se yergue la oondena a ánco años de fundattamienlo superyisado y 
medio mi1I6n de dólares en mullas -41 máximo rigor punitivo penniIido par la 
ley-impuesta a la empresa " Arthur Andersen", par ob5trucci6n de jusIida a 
raíz de su manejo de cIoannentos relacionados oon el anIes mendanado ca­
so "Enron", en los Estados Unidos de Nortearnéria:J. La firma sancionada 
había sido aaJsada de destruir doaJmentos relaáonados con "Enron" duro� 
le el año 200 1 Y de impedir una invesligaá6n de la Comisión de Balsas y Va­
lores. (Y. '7he AssodaIed Press", Hou!lon, Estados Unidos, 16 de odI.II:n de 
2002, en hHp://ar.news.yahoo.<XmJ,I021016/4/34alc.html.) Una reáenle 
pubtlCaá6n de TorwcIIo Enrique FINO (h), wyo lftuIo es sul'identernente b­
traIivo del esIado de la siIuaá6n en Argentina, reseño distintos CXISOS jurispru­
dendaIes extranjeros, en las que se impuso sanáones a personas juridioos, y 
señala las cisaJsiones abiertas en tomo a la disaJsi6n de la nafuraleza jurídica 
de ese sistema punitivo. (FINO, T. E. (h): lilas sanciones a las eI1'IpI'eSOS: un 

ejemplo vtdioso paro la Argentina", en Revisto Juridioo La ley, Buenos Aires, 
20 de junio de 200 1, pp. 3..4). 

15. La iniáaliva, que lleva la 6nna de la diputada del partido ARI Maree­
la Bordenave, oontiene el siguiente texto: "TRÁFICO DE INFLUENCIAS. Ar­
tículo 1 .• -Será reprimido con prisión de uno a cuaIro años e inhabi/ilcción ab­
soluto de ánco a quince años el funcionario que por sí o por persona 
infefpuesto delermine, in/lvyo o condiciones decisiones adminislralivas o judi­
ciales con el6n de obIener algún beneficio pora si o Ierceros. Art. 2 .•. ElIer· 
a!Ill que ejen::iero la in/luenda fipifiroda en el arfíaJo on#erior, será reprimido 
oon la misma pena, mós una mulla equivalente allripIe del beneficio obIenido 
a oonseaJencia del uso de la inIIuenda. Art. 3 .• -Se considerarón casos espe­
ciales de lró6co de in/luendas Y subirón la pena es10blecida en el arto 1.·: a) 
E/funcionario público que porsí o persona inIerpuesIu inIerceda ante ctJaIquier 
auforiclad para el ob'gamienlo de una liciIación, concesión o aJa/quier aira 
modalidad de oonfraIación que efedúe el Es1odo poro obtener un bene6cio 
poro si o para � b) El funcionario público que ufilizando durante el e¡er­
cido de sus fundone� y hasla dos años después de haber dejado los misma� 
la información de la que haya obIenido conocimiento en razón de su cargo, 
obIuviera un beneficio económico poro sí o para terceros. La pena estobled­
da en el arIíc:uIo l .• se agrtMJIÓ un len:io aJando el uso de la inIonnación 
cause perjuicio al Esfado. Con la misma pena mós la mulla equivalente al do. 
bIe del benefído obIenido 5eIÓ reprimida aJaIquier persona que hiciera uso 
de venIaja propia o de fen::eros de la irIonnadón o dolos reabidos. Art. 4. o 

Modificase el arIÍcÚo 256 del Código Pena(. quedando redactado de la � 
guienlelOrma: Seró reprimidooon prisión de seis meses a dos años o reclusión 
de dos a seis años e inhabílifodón absoluta par tres a diez años el funcionario 
público que por sí o par persona inlerpuesfa recibiere dinero o cualquier oIra 
clódivo o acepfare una promesa direda o indireda poro hacer o dejar de ha­
c:er algo relativo a sus funciones. Art. 5. 0. Derógase el arfía.¡1a 268 (1 ) del Ce). 
digo Penal. [Corresponde oonsignar que el tipa legal mencionado en última 
férmina describe la conduda del l'undonario público que con lines de luao lJIi. 
!izare para sí o paro un Ierooro informaáones o datos de oaráder reservado 
de los que haya tomado conoámienlo en raz6n de su oargo; se enaJentra re­
primido oon pena de prisión de seis meses a dos años o redusi6n de dos a seis 
años e inhabiIitadón absoluta por Ire$ a diez años1. Art. 6. o. Será nulo lodo 
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confroIo adminisIralivo que celebre la adminisIroción, ocio o relación ¡urídica 
en las que seo por1e la Nación o sus enIicIacles elescenlralimelas o empresas 
púbIiros en genero, en ct/}'O lramiIación previa, procec/imienIos ele selección 
p'ecoI16 ocfuaI o acIjucIicación 00I'IClII1'm cIefedos que cfeden a las elementos 
ele publicicIcxt � o conaRTfItICia ele modo que se cIecItm:CI � 
mente que, ele nohaberexisliclo oquelfos � en órgano ele COI"'� no 
debiera haber efeduocJo la cxf¡uclioxión o la hubiere clebido hacer a � 
ele olra perDIO Bsico o ¡urídica. En esIe supue$Io, se aplicaró el régimen ¡un. 
eliao ele las ados ocIminisIrcrIiv irregulares. Art. 7 .•• Toda I'&Z que por impe­
riciq. neg/igenóa o cloIo en el eiercicio ele la Ñnáón o catgO púb/icx> el agen­
fa o funcionario CXJt.ISCII'e un daño paIrinooioI al &b:lo nodonaI Y mediare 
provechoelitedo o incliA!!doele 11/'1 femro, hasIo el momenIo del petjuido que 
el ocio hubieta generado al Es:b:lo, la responsabi/ic/acI por el resarcimiento /o 
aIooruraá solícIariamente lXIlI el agenfe o funcionario que hubieta aduodo 
lXIlI cIoIo; impericia o culpo. En el /1lOIlIQ del perjuicio se induinl. en $U <XISO¡ el 
resdIocIo ele las clemanclas que prosperen confro el Es:b:lo, IXIlIIocIas sus cos­
fo$ honorarios y CICCE!S()(Ío$. Art. 8 .•. En focIas las CXISOS en que, concluido 11/'1 

negocio, ocio o odjudiooc:ión o forma ¡urídica por la que un lIiIrt:ero reaba cua� 
quier fIIIJIo, bienes cIeI &b:lo tICICionot �s o odivos ele empresas en 
que el &b:lo seo parle, se determine un Iuao abusivo, cIespropordonado, in­
jusfilicodo o ele cualquier lIICJIIenl noioriamenIe clesvenlajosa para el EsIado 
nac:ional hayan o no rnedicxlo algunas ele las acciones previsfas en las otfi. 
culos � el proa¡dimienlo seguiclo y la confrob::ión o relación ;00. 
dica generodo esfón SU;eIos a revisión por el EsIodo nocional. En <:aSO ele ha. 
bar medioclo aprovec:homienlo ele la impericia o negIigenda o IXIlIrIÍVIilIlda 
enIre el bene6ciario y el agente o Iimáonorio, se apIiooró al ocio, negocio, con­
Ira/o o relación juridiao el régimen ele las ados administrofivos irregulares vi­
ciados lXIlI nuliclacl absoluta. Art. 9. • - En /os supuestos previstos en el arfíwlo 
anferior pnxeclerá a la anulación ele olido en sede adminisfrofiva del proa!­
dimienlo, ado, confroIo o relación jurídica en genera, aplicándose fn/egm 
menta el régimen previsto en las arlH:ulos 14 y 17 ele la ley J 9.459. Art. 1 Q. 
Igual consecuencia iurídiao a la previsfa en /os arfíwIos 8 Y 9 0CClIl'eaIÓ todo 
imprevisión aprovechada por un feItero IXIlIfrotanIe o odjudcoIario en mofe. 
na ele IXIlIcesiones ele servicios públicos o ñgura jurfcf/Cl1 que imporle la pres­
ladón de un setVÍcío pú� cuando en ello no se previera mecanismo ele Iv­
tela y preservcrdón ele regular preshxión y ésto, ejeadado el confraIo, se 

resisliera o sus IXIlIcIidones resu/lares excesivomenfe gravosas para las IJ$UO­
lÍos ele un modo cIesproporcionado al servido presfado. Art. 11-En /os CXISOS 
previstos por esfa � cuando el conImIonfe, adjudicatario, lXJlICesionorio o fel' 
cero vinculado por cvalquier liIvIo o relación juridiro fuese uno perDIO eJe 
exisIenda icIeaI, las infegranIes cIeI cIiredorio, consejo eJe adminislración, ár­
ganos ejecutivos.. síndicos. 5eIÓn soIic:Ioriamenf respoosab/es. Art. 12- De for­
ma. 

16. Artículo 258 bis: Seró reprimido con reclusión de uno (J) a seis 
(6) años e inhabi/ífación especial perpelva para ejercer la función pú­
blica el que, elirecta o ineliredamenfa, ofreciere u otorgare a un funcio­
nario público ele airo Estodo o ele una organización público infamado­
na' ya sea en su beneficio o de un farcero, sumas de dinero o cualquier 
objeto de valor pecuniario u otras compensaciones, tales como dádivas, 
favores, promesas o ventajas, a cambio de que elicho funcionario real� 
ce u omita realizar un acto relacionado con el ejercicio de sus funciones 
públicos, o para que haga valer la inRuencia derivada de su cargo, en 
un asunto vinculado a una transacción ele naturaleza económica, finan­
ciera o camercial. 

17. IIusIran sobre la inefiáencia de la fiscalización hipoIéIicamenIe imple­
mentada de cara a las expresiones aedentemenI9 soIisIicados de fraude pri­
vado las siguientes pon:enIajes, brindados por Gabriel L YEUN, en opOI1un� 
dad ele dirigir las Segundos Jomadas IntemadonoIes sobre prevención del 
fraude aediIióo, en Buenos Aires, Y perlenedenles a un esluctlO realizado po­
ra el Compufer fnJud cmd Securily BuIIetin: el 51 % de las fraudes se cIesar 
bren ele manera forIuiIo; el 19% mediante auditores; ell 0% por controles de 
direo::i6n y el 20% merced Q amontes desped:lodas. 

18. BAlGÚN, D.· BERGEL, S. D., op. cit� p. 76. 

Brasil 

William Terra de Oliveira 
(Promotor de Justi�a Criminal em Silo Pau­
lo e Professor de Direito Penal) 

Darci Ribeiro 
(Promotor de Justi�a Criminal em Silo Pau-
10 e Professor de Direito Penal) 

PARTEI: O problema da corrup�io no se­
tor privado: perspectivas e situa�io no 
Brasil 1 

Os graves problemas ocorridos no cenário econó­
mico mundial, envolvendo empresas de grande por­
te, quase todas transnacionais, causaram con­
seqüencias que se fizeram sentir profundamente, 
também no Brasil, confinnando a tese de que no 
mundo globalizado as influencias correm rápidas e 
atingem sensivelmente a todos os países. 

As fraudes em balan90s e cantas das grandes cor­
pora95es, especialmente nos Estados Unidos, gera­
ram efeitos profundos no mercado financeiro brasi­
leiro, desde variac;oes de valores dos papéis 
transacionados em bolsa, até reflexos macroeconó­
micos relacionados com a elevac;ao do "risco-país", 
ou mesmo um agravamento da crise cambial a que 
o Brasil está su jeito nos últimos dais anos. 

Todo esse cenário árido e tormentoso, altamen­
te incerto e pouco confiável, acabou por plasmar 
a inseguranc;a em diferentes níveis, ampliando 
seus efeitos sobre muitos setores, nao somente 
aqueles relacionados com a vida económico-fi­
nanceira do país. 

O mundo do Direito, ante as fraudes cometidas 
pelos altos diretores das famosas empresas envol­
vidas nos escandalas mencionados, também tem 
sido instado a oferecer respostas que possibilitem 
acalmar o sistema, e garantir u m  pouco mais de 
seguranc;a no tráfego jurídico negocial. Assim, 
nesse contexto "globalizado" nao seria de se es­
tranhar que no direito interno surgissem (legíti­
mas) preocupac;oes sobre quais deveriam ser as 
respostas e posturas públicas frente ao problema 
da delinqüencia económico-financeira, especial­
mente aquela em que a fraude e a corrupc;ao de al­
tos cargos estivessem presentes. 

Para analisar o estado da situac;8.o no Brasil, ela­
boramos duas aproximac;oes distintas. Em um 
primeiro momento, entraremos diretamente ao 
assunto, comentando e descrevendo tendencias e 
situac;oes no cenário nacional sobre o intrincado 
problema da "corrupc;ao no setor privado". Em 
seguida, como necessário fundo infonnativo (da­
do o caráter deste tipo de informe) seguirá um 
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elenco evolutivo do tratamento jurídico da co­
rrup�ao e condutas afins no direito penal brasilei­
ro. 

1. Da corrup�áo no setor privado no Brasil 

Evidentemente, enquanto comportamentos ma­
teriais, nao faltam exemplos ou casos concretos 
no Brasil dando conta de situa�5es semelhantes 
aquelas que envolveram as grandes empresas 
americanas nos escandalos financeiros dos últi­
mos meses. A casuística é farta e, portanto, parti­
mos do pressuposto de que situa�5es como o re­
cebimento de valores para atuar em contra dos 
interesses de determinada empresa ou setor (o 
"subomo" empresarial), a manipula�ao de ba­
lan�os e or�amentos para alterar as cifras, divi­
dendos e lucros, as "maquina�5es" para alterar os 
valores de papéis em bolsa, enfim, todas aquelas 
atividades tao duramente criticadas por diferentes 
setores nos últimos tempos, estao certamente pre­
sentes, e ocorrendo neste exato momento, no 
cenário nacional2. 

Portanto, o substrato fático e social do proble­
ma obriga o interprete a interessar-se pelo tema e 
buscar solu�5es aceitáveis de controle jurídico. 
Mas quais seriam os instrumentos legais em vigor 
no Brasil da atualidade para comba ter esse tipo de 
criminalidade? Seriam esses instrumentos ade­
quados e suficientes para afrontar a essas refina­
das manifesta�5es delitivas? Estariam suficiente­
mente pensados para conter seus nefastos efeitos? 

Cremos que as respostas nao sao alentadoras. 
Em verdade, urna análise apurada do sistema le­
gal brasileiro permite concluir que o arsenal 
jurídico-penal nacional é ainda fundamental­
mente pouco suficiente e relativamente inade­
quado para conter esse tipo de criminalidade.AI­
guns fatores contribuem para essa crítica 
leitura. Em um primeiro plano está o fato de 
que, na base da questao, está a nao cognÍf;ao do 
problema da corrupr;ao no setor privado en­
quanto urna realidad e criminológica difundida 
na sociedade, apesar de que, como já menciona­
mos, certamente o problema existe e seus efeitos 
se manifestam em nosso meio. Faltam dados e 
estimativas oficiais, e o setor academico-científi­
co nao desenvolveu até o momento um senso 
crítico suficiente para incluir a questao como 
obrigatória no debate academico. E bem verda­
de, e devemos reconhecer, que o governo tem 
tentado criar mecanismos tendentes ao refor�o 
das institui�5es democráticas e de controle da 
corrup�ao, ampliando as instancias administra­
tivas nesse sentido (com a cria�ao das "ouvido­
rias" e órgaos de corregedoria no setor público). 
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De outro lado é obrigatório reconhecer o louvá­
vel o papel desempenhado pelas organiza�5es 
nao-governamentais (ONGs) que contribuem 
para que a questao da corrup�ao em sentido am­
plo seja estudada e discutida (no Brasil, merece 
destaque o excelente trabalho desenvolvido pela 
entidade "Transparencia Brasil" que atende pelo 
site: http://www.transparencia.org.br ou 
http://www.transparencia.org.br/tbrasil-ie.asp ). 

Mas com rela�ao a questao central deste infor­
me (a "corrup�ao no setor privado"), lamentavel­
mente, salvo erro ou omissao por nossa parte, é 
for�oso reconhecer que nao existem muitas fontes 
de consulta no país. O que se pode dizer, contudo, 
é que o assunto come�a a despontar enquanto en­
saio científico e como tema de necessário debate 
político-criminal. 

Nesse contexto, somos entao obrigados a avaliar 
a situa�ao segundo seus diversos prismas e possi­
bilidades. 

Desde logo, segundo a tradi�ao jurídico-penal 
brasileira, ao que parece, a introdu�ao de tipos pe­
nais semelhantes aos que tutelam os interesses da 
administra�ao pública no setor privado seria algo 
incomum. Por outras palavras, nao seria usual e 
viável trasladar automaticamente a estrutura dos 
delitos de corrup�ao de funcionários públicos pa­
ra o setor privado, sem antes considerar as mati­
za�5es e particularidades que o mundo económi­
co-financeiro brasileiro possui. 

Cabe reconhecer, porém, que a amplia�o de ti­
pos penais afetos a corrup�ao, enquanto fundamen­
to político-criminal, nao se mostra incompatível 
com a tónica nacional. Ideologicamente, o Brasil 
está vinculado ao compromisso de combater a co­
rrup�ao dada a postura que tem assumido nas últi­
mas décadas no cenário das na�5es. Nao sem moti­
vos somos signatários de muitos tratados e acordos 
intemacionais. Como exemplo recente, ternos a in­
trodu�ao no Título XI do Código Penal (arts. 337-B 
e 337 -C) dedicado aos crimes contra a Adminis­
tra�ao Pública, pela Lei n° 10.467 de 1 1  de junho de 
2002, promulgada com o objetivo de dar efetividade 
ao Decreto n° 3.678/2000 que recepciona em nosso 
ordenamento jurídico a Conven�ao sobre o Comba­
te a Corrup�o de Funcionários Públicos Estrangei­
ros em Transa�5es Comerciais de 1997 (lembrando, 
contudo que esse caso específico nao se refere aos 
eventos de corrup�ao exclusiva no setor privado ou 
entre particulares). 

Assim, nao existiria nenhum impedimento a 
que surgissem iniciativas tendentes a introduzir 
tipos penais sobre a "corrup�ao privada". 

Se isso é possível, onde e como materializar tais 
inova�5es? E mais: seria obrigatória a introdu�ao 
de medidas de natureza penal para responder ao 
problema? 
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2.  As alternativas no sistema brasileiro 

A questao da corrup9ao no setor privado, sob 
nossa ótica, tende a ser focada no Brasil segundo 
critérios utilitaristas e económicos. Utilitaristas 
porque a funcionalidade de tipos penais no Brasil 
da atualidade é um atributo perseguido pelo legis­
lador pátrio como um valor intrínseco da norma 
penal, possibilitando a cria9ao de figuras penais 
de alto teor simbólico e forte carga preventiva 
genérica. Por outro lado, pelo andar da tradicio­
nal política-criminal brasileira, os tipos penais 
eventualmente criados para conter manifesta9óes 
de corrup9ao no setor privado, se inclinariam a 
ter como fundamento a protC9ao do património e 
nao a luta contra a corruP9iio. 

Essa considera9ao é fundamental para a análise 
da questao, quer por representar a tradicional ló­
gica adotada pelo sistema jurídico brasileiro até o 
momento, quer por estar relacionada a questao do 
bem jurídico envolvido (ou "o que se busca prote­
ger"). 

Em linhas gerais, e sem adentrar profundamen­
te a questao (algo impossível dentro dos estreitos 
limites deste informe) o suborno ou corruP9ao no 
setor privado seria relevante enquanto um ato de 
prejuízo material ou patrimonial para os interes­
ses da sociedade, ou um ato de disposi9ao abusi­
vo por parte do administrador. Tais figuras seriam 
semelhantes aos tipos penais relacionados com os 
comportamentos de administra9ao desleal. Nesse 
aspecto, nosso Direito Penal segue as clássicas 
tendencias do Direito Penal da Alemanha, na me­
dida em que naquele país a introdu9ao do crime 
de "corruP9ao privada" teve origem e trajetória le­
gislativa fundada na idéia de preven9ao geral e na 
tentativa de formar urna consciencia social de que 
tais comportamentos sao relevantemente aten­
tatórios contra os interesses do normal tráfego 
económico-financeiro (o tipo penal descrito no § 
299 do CP alemao enfoca a questao da livre con­
correncia entre empresas, encarando a integrida­
de da competi9ao no mercado como um valor a 
ser protegido). 

Por outro lado, em termos de perspectivas, con­
siderando o andamento das últimas reformas pe­
nais no Brasil, onde a antecipa9ao da barreira 
protetora da norma tornou-se um expediente co­
mum nas maos do legislador, nao seria de estran­
har a cria9ao de tipos penais, e modalidades de 
comportamento típico, fundados na mera eria�ao 
do estado de perigo aos bens jurfdieos tutelados. 
Assim, é bem provável que, caso seja feita a OP9ao 
pela introdUl;ao de tipos de corrup9ao no setor 
privado, contaremos com a proibi9ao nao somen­
te dos comportamentos clássicos (recebimento 
efetivo de valores para a realiza9ao ou nao de al-

go) mas também de condutas geradoras de riscos 
que impliquem em potencial prejuízo patrimonial 
para a empresa (equiparando assim o "risco 
económico da conduta" ao "efetivo prejuízo patri­
monial"). 

Diferentemente de outros países, como a Inglate­
rra, Holanda (CP - arto 328 ter), Austrália e Fran9a 
(art. L 152.6 - Código Trabalhista), e na maioria da­
queles influenciados pela eommon law, no Brasil a 
corruP9ao no setor privado nao é encarada, en­
quanto conduta passível de danos a terceiros, es­
sencialmente como atentatória aos principios de­
correntes da necessária lealdade nas rela9óes 
laborais, ou urna deslealdade do empresário ou em­
pregado da empresa em rela9ao aos seus superio­
res, ou ainda aos fundamentos éticos que vigoram 
no seio da pessoa jurídica envolvida. 

Nem tampouco, tais condutas sao encaradas 
como infra9óes a "deveres de garantia" por parte 
daqueles que, em razao da natureza das fun9óes 
que desempenha, ou do rol de atividades a que a 
empresa se dedica, se transformaram em verda­
deiros garantes de determinados bens jurídicos. 
Essa especial posi9ao de garantia (que pode esta­
belecer até hipóteses responsabilidade penal em 
comissao por omissao) tem sido, no entanto, ob­
jeto de preocupa9iio, já que os processos de "pri­
vatiza9ao" de amplos setores públicos (e da eco­
nomía em geral) vividos no cenário internacional 
também chegaram fortemente ao Brasil, de ma­
neira que hoje ternos várias situa9óes em que o 
particular é gestor de atividades que recentemen­
te cabiam ao Estado, sem que em contrapartida ti­
vessem sido criados mecanismos de controle dos 
riscos inerentes ao desvio de finalidades ou a re­
pressao aos comportamentos atentatórios aos 
bens jurídicos subjacentes a essas gestoes. Em ou­
tras palavras, muitos dos comportamentos que 
outrora podiam gerar a clássica responsabilidade 
penal por corruP9ao ativa ou passiva em razao de 
determinado comportamento do entao "funcioná­
rio público", podem hoje ser remetidos a um vazio 
punitivo, dada a falta de puni9óes específicas pa­
ra aqueles que na atualidade ocupam semelhante 
lugar na hierarquia da respectiva estrutura orga­
nizada de poder (ontem chamada de "estatal" e 
hoje conhecida por "empresa que persegue finali­
dades públicas"). 

Em conclusao, podemos afirmar que existe 
urna tendencia no sentido de que, qualquer alte­
ra9iio legislativa no Brasil sobre o tema irá signi­
ficar a amplia9ao do espectro da norma penal 
(mais delitos, mais penas), dentro de urna pers­
pectiva fortemente simbólica, marcada por objeti­
vos de preven9ao geral. 

Nossa preocupa9aO natural é saber se seria con­
veniente, ou nao, a simples formula9ao de tipos 
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penais complementares (alcan¡;ando a corrup¡;ao 
no setor privado) em detrimento do aprimora­
mento de outras vías de controle social, como po_ 
dem ser: a administrativa, a civil, a ética nos mer­
cados (cria¡;ao dos chamados Códigos de Ética 
setoriais) ou mesmo as de cunho comercia13. 

Também será preocupante a abordagem e estu­
do das trcategorias de autor" nesse cenário, onde 
as figuras de "funcionário", "empregado", "dire_ 
tor" ou "empresário" sao protagonistas. Isso sem 
falar nos reflexos que tais idéias podem ter sobre 
a intrincada questao da responsabilidade penal da 
pessoa jurídica (todo um universo ainda a ser des­
bravado nesse campo). 

De qualquer forma, ao pensarmos na via penal 
como caminho preferencial, talvez estejamos 
atendendo mais imediatamente ao cumprimento 
de compromissos intemacionais assumidos para 
o combate da corrup¡;ao (em qualquer um de seus 
níveis ou sob qualquer forma que se apresente). 
Também estaremos mais voltados a dar urna res­
posta mais "dura" aos recentes episódios que ocu­
param as primeiras páginas dos jomais nos últi­
mos meses. Porém --e muito provavelmente­
mais urna vez estaremos elegendo o Direito Penal 
como a vía mais cómoda e cosmeticamente fácil 
de enfrentar os problemas do mundo globalizado 
(gerando a inevítável expansao do Direito Penal, a 
que brilhantemente tem se referido o catedrático 
espanhol Jesús-María Silva Sánchez). 

Tra¡;adas essas considera¡;oes, foi incorporada 
em seguida urna síntese do perfil legislativo brasi­
leiro sobre o assunto (a base legal sobre a qual o 
legislador atuará em eventual enfrentamento do 
problema no Brasil). 

PARTE II: Direito penal positivo e outras 
medidas anti·corrup\=áo adotadas pela 
República Federativa do Brasil4 

Desde a declara¡;ao de independencia a co­
rrup¡;ao no Brasil é tratada como crime pelo di­
reito positivo (Código Penal Imperial de 1 830, Có­
digo Penal Republicano de 1 840 e Código Penal de 
1 940, basicamente em vigor), embora sob diversas 
nomenclaturas. Basicamente sempre se puniu a 
corrup¡;ao ativa (art.332, CPB) e passiva (art.333. 
CPB) , entendida aquela como o oferecimento ao 
funcionário, e esta como a exigencia feita por este 
de vantagem indevida. Partindo de urna visao 
político criminal, a corrup¡;ao é um delito onde a 
cifra negra de criminalidade encontra seu maior 
percentual, poís sua persecu¡;ao geralmente nao 
ultrapassa a fronteira da suspeita (INMA AL VA­
REZ- 1 995), sendo de se res saltar que os proveitos 
destes crimes geralmente sao obtidos pelos políti-
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cos que conseguem controlar tanto a mídia como 
o sistema judiciário. 

Embora no mundo a impunidade seja quase a 
regra em crimes de corrup¡;ao, no Brasil, o legis­
lador brasileiro, além da tipifica¡;8.o contida no 
Código Penal Brasileiro, criou inúmeras leis es­
parsas que típificam penalmente condutas especí­
ficas, assim, ternos: 

1 )  crimes praticados por funcionário público 
contra a administra¡;8.o em geral: peculato doloso 
(art. 3 1 2 ,  § 1 0), culposo (§§ 20 e 30) ou mediante 
erro de outrem (art. 3 1 3); extravío, sonega¡;ao ou 
inutiliza¡;ao de livro ou documento (art. 3 1 4);  em­
prego irregular de verbas ou rendas públicas (art. 
3 15 ); concussao (art. 3 1 6); excesso de exa¡;ao (art. 
3 1 6, §§ 1 0  e 20); corrup¡;ao passiva (art. 3 1 7) ;  fa­
cilita�ao de contrabando ou descaminho (art. 
3 1 8); prevarica¡;ao (art. 3 1 9) ;  condescendencia 
criminosa (art. 320); víola�ao de sigilo funcional 
(art. 325); víola�ao de sigilo de propostas de con­
corr�ncia (art. 326); 

2) crimes praticados por particular contra a ad­
ministra�ao em geral: usurpa�ao de fun¡;ao públi­
ca (art. 328); explora¡;ao de prestígio (art. 332); co­
rrup�ao ativa (art. 3 33); contrabando ou 
descaminho (art. 334); impedimento, perturba�ao 
ou fraude de concorrencia (art. 335); inutiliza�ao 
de edital ou de sinal (art. 336); subtra¡;ao ou inu­
tiliza�ao de livro ou documento (art. 337); 

3) crimes contra a administra¡;8.o da Justi�a; co­
rrup�ao ativa de testemunha ou perito (art. 343); 
fraude processual (art. 347); patrocinio infiel (art. 
355); patrocinio simultaneo ou tergiversa¡;ao (art. 
355, parágrafo único); sonega�ao de papel ou ob­
jeto de valor probatório (art. 356); explora�ao de 
prestígio (art. 357). 

4) no funbito dos crimes eleítorais: O Código 
eleitoral (Leí no 4.737, de 1 5  de julho de 1 965) de­
fine como crimes eleitorais as algumas condutas 
relacionadas com o desvio de fun�6es; 

5) com relat;ao aos crimes contra a ordem tri­
butária, interessa especialmente o artigo 3° da Leí 
no 8 . 1 37/90 (inciso 1. extraviar livro oficial, pro­
cesso fiscal ou qualquer documento de que ten ha 
a guarda em razao da fun�ao. sonegá-lo, ou inuti­
lizá-Io, total ou parcialmente, acarretando paga­
mento indevido ou inexato de tributo ou contri­
bui¡;ao social; 11. exigir, solicitar ou receber, para 
si ou para outrem, direta ou indiretamente, ainda 
que fora da fun¡;ao ou antes de iniciar seu exercÍ­
cio, mas em razao dela, vantagem indevída, ou 
aceitar promessa de tal vantagem, para deixar de 
lan�ar ou cobrar tributo ou contribui�ao social. 
ou cobrá-Ios parcialmente; 111. patrocinar, díreta 
ou índiretamente, interesse privado perante a ad­
ministra¡;ao fazendária, valendo-se da qualidade 
de funcionário público); 
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6) dentro da Leí contra "lavagem de dinheíro": 
Lei 9.6 1 3/98, ocultar ou dissimular a natureza, 
orígem, localiza�ao, disposi9ao, movimenta�ao ou 
propriedade de bens, díreitos ou valores prove­
nientes, rureta ou índiretamente, de crime: V. con­
tra a Administra�ao Pública, inclusive a exigéncia, 
para si ou para outrem, direta ou inruretamente, 
de qualquer vantagem, como condi�o ou pre� 
para a prática ou omissao de atos administrativos. 

7) existem, ainda, algumas leis penaís especiais 
que tratam da prote�ao a propriedade industrial 
(Leí n° 9.279/ 1 996); a prote�ao Ji propriedade inte­
lectual (Leí nO 9.609/98); as infra�oes contra a or­
dem económica previstas pela Leí nO 8.884 de 1 1  
de junho de 1 994; e a Leí n° 10.028, de 1 9  de ou­
tubro de 2000, fez acrescentar os seguintes artigos 
ao Código penal: artigo 359-A (contrata�ao de 
opera9ao de crédito interno ou externo, sem pré­
via autoriza�ao legislativa); artígo 359-B Hns­
crh;ao de despesas nao empenhadas em restos a 
pagar); artigo 359-C (assun�ao de obriga9ao no úl­
timo ano do mandato ou legislatura); artigo 359-D 
(ordena�ao de despesa nao autorizada em leí); ar­
tigo 359-E (presta9ao de garantía em opera�ao de 
crédito sem que tenha sido constituida contraga­
rantia em valor igual ou superior ao valor da ga­
rantia prestada, na forma da leí); artígo 359-F 
(nao-cancelamento de restos a pagar inscritos em 
valor superior ao permitido em leí); artigo 359-G 
(aumento de des pesa total com pessoal no último 
ano do mandato ou legislatura); artigo 359-H 
(oferta pública ou coloca9ao, no mercado finan­
ceiro, de títulos da dívida pública sem que tenham 
sido criados por leí ou sem que estejam registra­
dos em sistema centralizado de liquida9ao e 
custódia); 

Finalmente, em 1 1  de junho de 2002, entrou em 
vigor a lei 10.467, que pune com rigor a corrup�o 
de funcionário estrangeiro (pena máxima de 8 
anos com possibilidade de acréscimo de 1 13),  sen­
do que em 26 de junho de 2002 o Brasil ratificou 
a Conven9ao Interamericana contra a CorruP9ao 
da Organiza�ao dos Estados Americanos. 

Notas 

1 . Por WiIIiam T erro de Oliveira. 
2. Para ilustrar essos suspeilm podemos menáonar algUl1$ CCISO$ que 

ganharam destaque nos meios de comuni� do BraSl1 nos úllimos Iempos. 
Existem notídas de ilvestigas:Oes no Brasil de CCISO$ tao expressivos como o da 
empresa arneri<xIna "ENRON". Por exemplo, as <M!I'igUCJ93es que se real+­
mm em reIa900 a empresa Baker Hughes lne., teroeira maior grupo dos &­
lados Unidos na presla<;iio de � no seIor de petróleo, que aIua no Bra­
sil realizando peSCfJ� s$l1lÍCCl5 e oI'vrecendo sefVÍ9:l$ de engenharia para 
�o de poc;os. SuspeiIo5e que tal empresa estaría envolvida em cosos 
de cooup<;iio com � em quatro países, enIre eles O Brasil. A Baker 
Hughes Inc. eskl senda investigada pela Securifíes Exchange Commission (a 
oonhecida "SEC" ·6SQC11 da mercocIo de CJ9Ses dos Estados Unidos) por haver 

remetido dnheiro a suas liliais para o pagamento de propinas a fundonários 
públk:os e empregados de companhias rivais, acerftlndo previameol8 resuIIa­
dos de Woes e IM-ando5ede mullos miIionórios. A Baker Hughes lnc. esIÓ sen­
do investigada porque a Iegis/astío americlano anlicomJ¡:>9jo pro4:le o subor­
na de 0IJ0ridades de ouIro$ países. De acorcIo com as � da SEC, 
iniciadas no ano passado, a empresa tena investido na fndia, na Indanésia e 
na Brasil, entre 1995 e 1999, destinando aII'OCI de US$ 100 11111 em propinas 
e subamos. 

3. Urna impac1anIe iniáaliva no Brasil foj a reformul� da c:adaslro 
de pessoas físicas e juríc.Icos e a maior � nos procedimenlos de 
movimenfa950 de c:apiIais e dinheiro. Esfima.se que nos úlIimos anos, do Jo. 
tal de 130.000.000 de pessoas codastradas 41.000.000 liveram suas 
identillc:a93es impugnadas (com o ClCIOOIIamento da número de regislro a 
pessoa nao pose sequer movimenlar oontas bancórias). Ademais, através 
da I.ei 9.526/97 foj realizada o recodastramenlo dos lilulares de conIas c<> 
rrenles e foram lomadas medidas adminislralivas quanto Q draAa950 de 
<heques. Também foi ciado o ConseIho de Con!roIe de Alividades Finan­
O')ira - COM- (órgao que nec:essariamente é infonnado sobre a drcula950 
de altos valores 6nartalÍros no país e que alende pelo • : tdIp://www.fa. 
zenda.gov.br/coaf). Tais inidalivas cIernomtram que o eslabeledmento de 
ouIras ronnas de controle sodal podem ser eficientes e mais pragmó�cos no 

controle dos delitos econOmic:o.financ:elros e do cornJPIj.'Iio. 
4. Por Dad Ribeiro. 

Chile 

Felipe Caballero Brun 
Universidad de Chile 

Más allá de lo recurrente mente expresado en de­
claraciones de buenas intenciones y en los códigos 
de ética empresarial, éste es un tema que en Chile 
aún no se comienza a discutir de manera seria. En 
general la preocupación central del debate en torno 
al fenómeno de la corrupción parece estar limitada 
a aquella que protagonizan los funcionarios públi­
cos. Por un lado ello se entiende porque recién se 
ha terminado de adecuar el Cpi a las obligaciones 
derivadas de la Convención Interamericana contra 
la Corrupción2. Pero por otro lado también se debe 
admitir que este desinterés por el fenómeno de la 
corrupción en el ámbito privado se debe a la fuerte 
presencia que tienen, en sectores económicos, polí­
ticos y empresariales, los planteamientos que abo­
gan por la desregulación de los mercados. Lo ante­
rior, naturalmente, no significa que el fenómeno no 
exista sino tan sólo que es, normativa y estadística­
mente, muy dificil de aprehender. 

En el ámbito propio del derecho laboral es posi­
ble encontrar algunas normas que pueden operar 
como causales de caducidad del contrato de tra­
bajo en el caso de prácticas corruptas por parte de 
un trabajador al interior de una empresa, pero sin 
relevancia jurídica penal . En este sentido el ar­
tículo 1 60 del Código del Trabajo establece -en­
tre otras- las siguientes (que para este informe 
tienen relevancia): a) las conductas indebidas de 
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carácter grave, debidamente comprobadas, como 
la falta de probidad del trabajador en el desem­
peño de sus funciones o la conducta inmoral del 
trabajador que afecte a la empresa donde se de­
sempeña; o b) las negociaciones que ejecute el tra­
bajador dentro del giro del negocio y que hubieren 
sido prohibidas por escrito en el respectivo con­
trato por el empleador. Dentro de a) se podrían 
subsumir comportamientos como la aceptación 
de sobornos para privilegiar a un determinado 
proveedor y en b) los casos de negociaciones in­
compatibles contractualmente prohibidas. 

Por otro lado, dentro del derecho penal, los ti­
pos tradicionales que protegen el patrimonio re­
sultan inviables para abarcar la gran gama de ac­
tos de corrupción que pueden presentarse en el 
ámbito privado. Primero porque la apreciación 
del perjuicio patrimonial no siempre estará pre­
sente, y en el caso que éste se verifique no será po­
sible la configuración de la estafa debido a que el 
engaño (si es que existe) será, con frecuencia, pos­
terior a la disposición y protagonizado por la mis­
ma persona que realiza ésta. Si agregamos a lo an­
terior el hecho de que en nuestro ordenamiento 
jurídico no existe el delito genérico de administra­
ción fraudulenta de patrimonio ajeno (al estilo de 
la "Untreue" alemana prevista en el §266 StGB o 
del 173 N.O 7 del CP Argentino) como tampoco el 
específico de administración social fraudulenta 
(propia del arto 295 CP Español); la desprotección 
penal deviene extensa en los casos de afectación 
de patrimonio ajeno donde se quiebran relaciones 
de lealtad y confianza que son intrínsecas a deter­
minados deberes posicionales (gerente, adminis­
trador, jefe de adquisiciones, etc.) dentro de la 
orgánica de una empresa privada. La única posi­
bilidad de salvar algunos vacíos de punibilidad 
sería a través de la apropiación indebida3, recono­
ciendo que su capacidad de rendimiento es muy 
escasa, ya que se encuentra reducida sólo a la mo­
dalidad distractiva (con las limitaciones propias 
que el principio de legalidad impone para la de­
terminación del contenido del comportamiento 
distracción) y a los casos en que el objeto material 
es dinero o bienes muebles. 

Sin perjuicio de lo anterior debe reconocerse que, 
aunque escasas, existen normas penales contenidas 
en el Código Penal y en leyes especiales que pueden 
aplicarse residualmente a algunas formas del fenó­
meno de la corrupción en el ámbito privado. En to­
do caso la ratio de estas normas gira en tomo a la 
protección de bienes jurídicos tan disímiles como la 
intimidad, el patrimonio, la limpia competencia, la 
fe pública o el mercado de valores. 

Dentro del CP pensamos en la "violación de se­
cretos "4, en la "falsificación de instrumento priva-
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do'S(que requiere de perjuicio patrimonial) y en la 
"comunicación fraudulenta de secretos de fábri· 
ca ''5. 

Por otro lado dentro de leyes especiales encon· 
tramos el artículo 100 del Código Tributario, el 
cual establece un delito especial para el contador 
que incurriere en falsedad o actos dolosos como 
encargado de la contabilidad de un contribuyente 
o al confeccionar cualquier declaración o balance; 
el artículo 134 de la ley N.O 18.046 (sobre Socieda· 
des Anónimas) que castiga a los peritos, contado· 
res o auditores externos que con sus informes, de­
claraciones o certificaciones falsas o dolosas 
indujeren a error a los accionistas o a terceros que 
hayan contratado con la sociedad; el artículo 26 
del Decreto Ley N.O 3538 (que crea la Superinten­
dencia de Valores y Seguros) el cual sanciona a 
cualquier persona que rinda declaraciones falsas 
ante dicha Superintendencia y también -dentro 
de la ley N.O 18.045 (de Mercado de Valores)- al­
gunos de los delitos previstos en los artículos 59 y 
60 referidos a distintas formas de falsedades den­
tro del ámbito de la actividad bursátil y la revela­
ción y uso de información privilegiada. 

Notas 

1 .  Con fecha 08/1 0j2002 se publica en el Diario 0/IciaI1a ley 1 9.829 
que modiIIoo el delito de soborno e introduce la figura Iípioo de soborno de 
funáonorio púbtlOO exIIt1njero. Ya anIes, el 1 1/12/1999, se había pubtlCCldo 
en el Diario Oficial la ley N.Q 1 9.645 que había rnodiIla:Ido subslanáalmente 
el lralamienlo que el CP haaO desde su didodón de los delitos cometidos por 
funcionarios púbtlCOS. 

2. Instrumento Internadonal relativo a los ados de collllpdón en el 
sector público que se gesta en el ómbito de la Organización de Estados 
Ametk:anos (OEA), suscrito por Chile en 1 996 y vigente desde el 
02/02/1 999. 

3. El ar1ícu1o 470 N.2 1 del CP Chileno conslnJye el delito de apropio­
dón indebida en base al siguiente supuesto de hecho: "A los que en perjuicio 
de airo se apropiaren o distrajeren dinero, efedos o cualquiera oIro cosa mue­
ble que hubieren recibido en depósiIo, comisión, o administración, o por airo 
fíIuIo que produzca obligación de enlregarla o dtWOlverlo". 

4. Art. 146. "El que abriere o registrare la oorrespondencia o los pape­
les de airo sin su voIunlacl, StJfriró la pena de reclusión menor en su grado me­
dio si divulgare o se aprovechare de los seaeIos que ellas conIienen, y en el 
ooso conIrorio la de reclusión menor en su grado mínimo". 

5. Art. 1 97. "El quE\. con pefjuicio de 1ercero, come1iere en ínslrumenlo 
privado alguna de los falsedades designadas en el arlículo 193, sufrirá las pe­
nos de presidio menor en cualquiera de sus grados y mulla de once a quince 
unidades 'ribularios mensuaI� o sólo la primera de ellas según las ail:um­
Ioncias". 

"Si tales falsedades se hubieren comeIido en leIros de cambio u afro clase 
de cIocumenlos merconliles se casfigaró a los culpables con presidio menor en 

su grado máximo Y mulla de dieciséis a veinte unidades lribuIorias mensuaIe$ 
o sólo con la primera de eslas penas aIendicfos los árcunsfancias". 

6. Art. 284. "El que fraudulentamente hubiere comunicado seaeIos de 
la f'óbrioo en que ha estodo o asió empleado, sufrirá la pena de reclusión me­
nor en sus grados mlÍ1imO a medio o mulla de once a veinte unidades Iribufa. 
rias mensuales". 
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Álvaro Orlando Pérez Pinzón 
Presidente de la Sala de Casación Penal 
de la Corte Suprema de Justicia de Colom­
bia. 

1 .  Un concepto 

Mucho se ha dicho sobre el contenido de "co­
rrupción". Por ejemplo: 

a) Gramaticalmente, "corromper" es echar a 
perder, estropear, falsear, depravar, fastidiar, oler 
mal. "Corrupción" es putrefacción, alteración, vi­
cio, abuso. También es dañar, trastocar, podrir, 
sobornar, cohechar. Tiene, entonces, muchos 
sinónimos: viciar, descomponer, infectar, inficio­
nar, alterar, impurificar, estragar, empodrecer, re­
pudrir, depravar, pervertir, seducir, malignar, so­
bornar, cohechar, comprar, especular, traficar, 
negociar, untar. Y tiene, por supuesto, antónimos, 
es decir, se opone a sanear, higienizar, purificar, 
desinfectar, tranquilizar, sosegar, respetar. Quien 
realiza la conducta corrupta, el autor de la co­
rrupción, así, es una persona descompuesta, po­
drida, putrefacta, apestada, contaminada, pútri­
da, gangrenada, mohosa, rancia, pervertida, 
viciosa, degenerada, depravada, encanallada, des­
honesta, indecente y degradada. 

b) Desde el punto de vista de la prestación de un 
servicio público se la define como el comporta­
miento que se desvía de las funciones naturales 
del cargo oficial desempeñado para atender inte­
reses privados, obtener ganancias pecuniarias o 
posición social, o violar las reglas y ejercer in­
fluencia privada. 

e) Desde el ángulo de la afectación al interés pú­
blico, se presenta cuando un funcionario que ejer­
ce un cargo de poder y con responsabilidades, es  
remunerado con dinero u otros recursos no lega­
les, o es inducido a tomar decisiones que favore­
cen a quien suministra la remuneración, con lo 
cual lesiona el interés público o bien común. 

d) Desde la óptica del mercado, ocurre si el fun­
cionario público concibe su labor como un nego­
cio que busca maximizar sus ingresos, pero en be­
neficio suyo o de los suyos. Es la pretensión de la 
mayor ganancia "particular". 

e) El concepto basado en la opinión o en la acti­
tud de la gente conduce a una definición supedi­
tada a lo que diga el pueblo o la elite sobre lo que 
es corrupción, según el grado de tolerancia y de 
admisión del fenómeno, de donde resulta su clasi­
ficación en blanca, gris y negra. 

f) Desde otro ángulo, es el abuso en que incurre 
una persona desde su posición de poder dentro de 

una organización para obtener una ventaja para sí 
misma y para un tercero sin seguir las reglas ade­
cuadas de juego. 

g) Para la Convención Interamericana contra la 
corrupción, es aquel acto cometido tanto por el 
funcionario público como por la persona que ejer­
ce funciones públicas, que requiera o acepte, o a 
quien ofrezca u otorgue, directa o indirectamente, 
a ese funcionario o a esa persona que ejerza fun­
ciones públicas, cualquier objeto de valor pecu­
niario u otros beneficios, como dádivas, favores, 
promesas o ventajas, a cambio de la realización u 
omisión de un comportamiento en el ejercicio de 
sus funciones públicas. 

g) En pocas palabras, la corrupción es la utiliza­
ción de un cargo, una relación o un puesto, en bene­
ficio particular, fuera de las normas -jurídicas, 
morales, éticas- que normalmente lo regulan 1 ,  

Hasta aquí s e  tiene, entonces, que, en general, la 
corrupción ha sido relacionada, preferentemente, 
con la actividad torcida -por acción o por omi­
sión-, de los servidores del Estado. 

2. Las medidas adoptadas 

En los últimos años, ya son muchas. En nuestro 
medio, varios mecanismos "legales" se han inten­
tado en la "lucha frontal a la corrupción", por 
ejemplo la ley 190 de 1995,  precisamente denomi­
nada "Estatuto Anticorrupción"; la ley 365 de 
1997, que busca detener y sancionar con fortaleza 
comportamientos que directa o indirectamente 
concluyen en la "corrupción"; y el articulado seve­
ramente punitivo del nuevo Código Penal (ley 599 
del año 2000) en materia de delitos contra la ad­
ministración pública, sobre todo frente a pecula­
do, concusión, cohecho, prevaricato, tráfico de in­
fluencias, enriquecimiento ilícito y celebración 
indebida de contratos. 

Tales instrumentos jurídicos obedecen al cla­
mor universal contra los corruptos, que se palpa 
también, por ejemplo, en: 

a) El "derecho penal contra la corrupción" en 
Alemania, constituido por varias leyes -20 de 
agosto de 1997 y 21  de septiembre de 1998- que, 
al lado de la normatividad propia del Código Pe­
nal están orientadas a combatir en especial el co­
hecho de funcionarios, el de miembros de la eco­
nomía privada y el internacional, los acuerdos 
ilícitos limitativos de la competencia y el cohecho 
de diputados. 

b) El proyecto de ley de reforma del título V del 
Código Penal de Chile, que incorpora a la norma­
tividad los delitos de enriquecimiento ilícito, tráfi­
co de influencias y uso indebido o aprovecha­
miento de información privilegiada. 
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c) La ley especial de decomiso en los delitos fun­
cionariales de 1 995, en Corea. 

d) Los proyectos de reforma de la ley sobre fi­
nanciación política, de julio de 1 998 -ley 
anticorrupción- y sobre la ética de los funciona­
rios, en el Japón. 

e) La ampliación de la autoría en los delitos de 
cohecho a los particulares, en la reforma del 21 de 
enero de 1 988, del Código Penal de 1979 (1 980), y 
la Decisión de la Comisión Permanente del Con­
greso del Pueblo, del 28 de febrero de 1995, relati­
va a los delitos que violan la ley de sociedades, en 
la China. 

f) La creación en España, en 1 996, de la deno­
minada Fiscalía Anticorrupción. 

g) La reciente propuesta de ley sobre delitos fi­
nancieros en Holanda, que tipifica, con fuertes pe­
nas, la conducta del funcionario que acepta una 
promesa, donación o un servicio importante 
cuando sabe o sospecha que se la hacen en virtud 
de su calidad de servidor público. 

h) El proyecto de ley número 26, del 22 de sep­
tiembre de 1 997, presentado a la Asamblea Legis­
lativa de Panamá por el Procurador General de la 
Nación (Fiscal General),  que criminaliza el enri­
quecimiento ilícito. 

i) El nuevo Código Penal de Polonia, que em­
pezó a regir el 1 .° de septiembre de 1 998, que otor­
ga trascendencia a las formas de cohecho y al trá­
fico de influencias, y dos recientes leyes -de 
1 997- sobre los partidos políticos y sobre la limi­
tación de la actividad económica de las personas 
que cumplen funciones públicas ( '1ey anticorrup­
tiva"). 

j) La Convención Interamericana contra la co­
rrupción, del 29 de marzo de 1 996, que, de una 
parte, tipifica como actos de corrupción los equi­
valentes a las varias formas de cohecho, al enri­
quecimiento ilícito, al blanqueo de capitales, la 
confabulación o asociación para realizar tales ac­
tos, el aprovechamiento indebido de informacio­
nes reservadas o privilegiadas y el soborno trans­
nacional; y que, de la otra, prevé la extradición 
respecto de esos hechos punibles. 

k) El Corpus Iuris, expresión de la comunidad 
cultural jurídico-penal de la Unión Europea, 
elaborado por expertos de varios países del grupo 
entre 1 989 y 1 996, Y culminado en su texto en ju­
nio de este último año, que en sus artículos 3,4,5, 
6, 7 Y 8, define la corrupción -activa y pasiva-, 
el ejercicio abusivo del cargo, la malversación, la 
revelación de secretos, el blanqueo y la recepta­
ción, así como la asociación ilícita en detrimento 
del presupuesto comunitario, respectivamente. 
Etc. 

Súmese a las medidas anteriores, generalmente 
a posteriori, los grandes esfuerzos que desde su 
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creación, en 1 993, viene realizando la ONG Trans­
parencia Internacional (TI), orientados, eso sí, 
más hacia la prevención en búsqueda de claridad, 
eficiencia y efectividad en los procesos de 
contratación pública, tarea que en nuestro país 
ejecuta Transparencia Colombia (TICOL), capítu­
lo nacional de aquélla, especialmente acudiendo a 
los pactos de integridad, o acuerdos voluntarios 
mediante los cuales los actores que intervienen di­
rectamente en un proceso de contratación de re­
cursos públicos, convienen en garantizar la niti­
dez, la equidad y la sostenibilidad de la modalidad 
contractual escogida. El compromiso, más con­
cretamente, se centra en no ofrecer ni pagar so­
bornos y en acatar las multas que se impongan en 
caso de faltar a lo pactad02• 

y, por último, el esfuerzo que se realiza actual­
mente en el seno de las Naciones Unidas para la 
conclusión de un tratado precisamente sobre co­
rrupción, uno de cuyos temas más debatidos, fi­
nalmente, sigue siendo el de la corrupción en el 
sector privado. 

3 .  El ámbito de la corrupción 

Si se sigue pensando en la validez de la distin­
ción que frecuentemente se hace entre 10 público 
y 10 privado, bien podemos afirmar que el mayor 
trauma jurídico, económico y social, es el creado 
por la corrupción dentro del Estado, es decir, la 
realizada por los servidores públicos. Hoy, por 
ejemplo, la prensa colombiana entrega estos da­
tos, tomados de estudios hechos por la Contra­
loría General de la República: en los últimos cua­
tro años, Colombia perdió más de un billón de 
pesos por cuenta de las decisiones erradas de fun­
cionarios públicos; 3.164 colombianos -entre 
particulares y funcionarios públicos- defrauda­
ron a la nación o permitieron que otros saquearan 
indiscriminadamente sus arcas, dejando un hueco 
fiscal superior a los 135.464 millones de pesos; de 
acuerdo con cifras de la Fiscalía General de la Na­
ción, el país perdió un billón y medio de pesos en 
las defraudaciones a Foncolpuertos y cerca de dos 
billones de pesos le fueron sustraídos -"roba­
dos" - al sector cooperativo; por delitos de co­
rrupción fueron llamados a juicio, en los últimos 
cuatro años, cerca de cinco mil personas. Muchas 
de ellas ya fueron condenadas y siete mil más tie­
nen medida de aseguramiento por este mismo ti­
po de delitos3. 

Pero es indudable que, al menos como regla ge­
neral, la corrupción pública no depende exclusi­
vamente de los servidores. En ella tienen que ver, 
directa o indirectamente, los particulares, casi 
siempre a titulo de pertenecientes a una "persona 
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jurídica" -empresa, sociedad, asociación, corpo­
ración, etc.- y excepcionalmente a título mera­
mente individual. Así, entonces, el asunto no es 
exclusivo y excluyente del Estado y sus servidores. 

y agréguese: la corrupción no afecta sólo al Esta­
do, a la administración pública o al tesoro nacional. 
La corrupción afecta a "todos". Con razón, el Profe­
sor Rudecindo VEGA CARREAZO -de la Facultad 
de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú-, hace las siguientes precisiones: a) Lo públi­
co, además de lo estatal, abarca ámbitos sociales no 
necesariamente privados, como medios de comuni­
cación, servicios públicos y organizaciones de la so­
ciedad civil. b) La definición de corrupción debe ser 
precisada al margen de la dicotomía público-priva­
do pues su esencia se encuentra en la infracción de 
las reglas socialmente admitidas. c) La lucha contra 
la corrupción, entonces, no implica perseguir úni­
camente a los servidores del Estado y establecer 
rankings o índices de corrupción u opacidad de los 
Estados, sino también procesar a "mafiosos parti­
culares" y elaborar "rankings de empresas y trans­
nacionales corruptas". La lucha contra el fenómeno, 
así, debe ser "integral y no parcialízada". d) La di­
cotomía señalada -lo público y lo privado- es de­
leznable. Por eso, el centro de atención "se encuen­
tra en el peJjuicio a la víctima o víctimas, que puede 
ser una persona, un colectivo de personas, el mismo 
Estado o la sociedad misma". e) "La corrupción es 
una contracultura. Por constituir la corrupción una 
serie de prácticas ajenas a las reglas social y públi­
camente admitidas es, que duda cabe, una contra­
cultura. Los valores de justicia, equidad, igualdad, 
tolerancia, democracia, etc., públicamente admiti­
das y oficializadas por las sociedades son dejadas de 
lado o vulneradas por prácticas clandestinas, secre­
tas o silenciadas que buscan beneficios particulares 
en desmedro de los colectivos y sociales. Por ello, la 
corrupción es sumamente peligrosa, porque no es 
un conjunto de actos aislados sino la viva expresión 
de prácticas y comportamientos anómÍcos dentro 
de las sociedades. La corrupción no es fortuita ni 
espontánea, no es circunstancial ni estática. La co­
rrupción como contracultura es un motor dinámico 
de nuestras sociedades que tiene raíces históricas. 
Ésta es la dimensión cultural de la corrupción". f) 
Por último, la corrupción es un fenómeno global. Se 
fortalece cuando los grandes centros del poder polí­
tico y económico en el mundo -paises desarrolla­
dos y grandes transnacionales- realizan y auspi­
cian prácticas corruptas y propician, negocian, 
toleran y hasta se asocian con gobiernos corruptos. 
Por ello, la corrupción local o nacional se optimiza 
e integra con la transnacional4• 

Para seguir con la diferenciación, aun cuando 
no sea suficientemente cierta, dígase que la co­
rrupción, entonces, por principio, procede de lo 

público y/o de 10 privado, y afecta a todos. no so­
lamente a lo público O a lo privado. 

4. La respuesta penal-legal a la "corrupción" 
en Colombia, especialmente la "privada" 

Varias regulaciones nonnativas de Colombia alu­
den expresa y tácitamente a la "corrupción" y, des­
de luego, a la manera de afrontarla Así sucede, por 
ejemplo, con la competencia desleal en materia 
mercantil, las medidas tributarias, y los enunciados 
relacionadas con la responsabilidad administrativa. 
No obstante, nos detendremos exclusivamente en 
los instrumentos penales, emanados de la Constitu­
ción. De ésta, porque varias disposiciones suyas tra­
zan las rutas que deben ser seguidas para afrontar 
el fenómeno; y de aquéllos, porque tipifica compor­
tamientos que sirven como ejemplos de "corrup­
ción". Como es obvio, no se pretende agotar el tema. 
Simplemente se muestra algo. 

a) La Constitución Política 

En su Preámbulo se establece que ese texto exis­
te para, entre otras cosas, garantizar un orden 
polftico, económico y social justo, como también 
lo dice su artículo 2. Además: Artículo 6. Los par­
ticulares sólo son responsables ante las autorida­
des por infringir la Constitución y las leyes, mien­
tras los servidores públicos lo son por la misma 
causa y por omisión o extralimitación en el ejerci­
cio de sus funciones. Artículo 58. Garantiza la pro­
piedad privada y los derechos adquiridos con 
arreglo a la ley, al paso que el artículo 60 prevé co­
mo tarea del Estado la promoción de acceso a la 
propiedad. Artículo 83. Las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades se ciñen al prin­
cipio de la buena fe. Artículo 86, y reglas legales 
que lo desarrollan, sobre todo el Decreto 2591 de 
1991 .  Crea la acción de tutela -amparo constitu­
cional- frente a las amenazas o lesiones que a los 
derechos fundamentales causen los servidores del 
Estado y/o, en temas concretos, los particulares. 
Artículo 87. Prevé la acción de cumplimiento para 
que cese la omisión de efectivizar una ley o un ac­
to administrativo. Artículo 88. Acción popular, pa­
ra proteger los derechos e intereses colectivos re­
lacionados con el patrimonio, el espacio, la 
seguridad y la salubridad públicos, la moral ad­
ministrativa, el ambiente, la libre competencia 
económica, y otros de similar naturaleza. Artículo 
90. Regula la responsabilidad patrimonial de las 
autoridades públicas por los dafios que causen 
con sus acciones u omisiones dolosas o grave­
mente culposas. Artículo 122.5. Inhabilidad para 
el desempeño de funciones respecto del funciona-
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rio que sea condenado por delitos contra el patri­
monio del Estado, sin perjuicio de las demás san­
ciones establecidas en la ley. Artículo 123. Que en­
tiende por servidor público a los miembros de las 
corporaciones públicas, los empleados y trabaja­
dores del Estado, quienes se hallan al servicio del 
Estado y de la comunidad. Artículo 189. Impone 
al Presidente de la República la obligación de 
"Ejercer . . .  la inspección, vigilancia y control sobre 
las personas que realicen actividades financiera, 
bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada 
con el manejo, aprovechamiento, inversión de re­
cursos captados del público" (N.O 24), así como las 
de "organizar el crédito público" (N.O 25), e ins­
peccionar y vigilar las instituciones de utilidad 
común "para que sus rentas se conserven y sean 
debidamente aplicadas" (N.O 26). Artículo 267. En­
trega a la Contraloría General de la República la 
función de vigilar "la gestión fiscal de la adminis­
tración y de los particulares o entidades que ma­
nejen fondos o bienes de la nación". Artículo 277. 
Otorga al Procurador General de la Nación el de­
ber de "Defender los intereses de la sociedad (N.O 
3) y los colectivos (N.O 4), al igual que velar por el 
ejercicio diligente y eficiente de las funciones ad­
ministrativas (N.O 5) y ejercer vigilancia de la con­
ducta oficial de quienes desempeñan funciones 
públicas. Artículo 333. Establece que: la "activi­
dad económica y la iniciativa privada son libres, 
dentro de los límites del bien común"; "La libre 
competencia económica es un derecho de todos 
que supone responsabilidades"; la empresa, como 
base del desarrollo, tiene una función social que 
implica obligaciones; y que el Estado "impedirá 
que se obstruya o se restrinja la libertad económi­
ca y evitará o controlará cualquier abuso que per­
sonas o empresas hagan de su posición dominan­
te en el mercado nacional" . 

b )  El Código Pe nal 

En primer lugar, se reseñan algunos ejemplos 
de enunciados y tipicidades que pueden compor­
tar corrupción de y/o entre particulares. 

Violación de la libertad de trabajo (artículo 
198); sabotaje (199); violación de los derechos de 
reunión y asociación en materia de relaciones de 
trabajo (200); hurto aprovechando la confianza 
(241.2); hurto entre condueños (242.2); extorsión 
(244); estafa (246); abuso de confianza (249); uti­
lización indebida de información privilegiada 
(258); daño en bien ajeno (265); acaparamiento 
(297); especulación (298); alteración y modifica­
ción de calidad, cantidad, peso o medida de ar­
tículo o producto destinado a la distribución, su­
ministro, venta o comercialización (299); 
ofrecimiento engañoso de productos y servicios 
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(300); agiotaje (301); pánico económico (302); ilí­
cita explotación comercial (303); daño en materia 
prima, producto agropecuario o industrial (304); 
usura (305); usurpación de marcas y patentes 
(306); uso ilegítimo de patentes (307); violación de 
reserva industrial o comercial (308); sustracción 
de cosa propia al cumplimiento de deberes consti­
tucionales o legales (309); importación o exporta­
ción ficticias (310); ejercicio ilícito de actividad 
monopolística de arbitrio rentístico (3 1 2); evasión 
fiscal en materia de ejercicio de actividad mono­
polística (313); utilización indebida de fondos 
captados del público (314); operaciones no autori­
zadas con accionistas o asociados (315); captación 
masiva y habitual de dineros (316); manipulación 
fraudulenta de especies inscritas en el Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios (317), y ur­
banización ilegal (318). 

En segundo lugar, algunos ejemplos de conduc­
tas corruptas de particulares relacionadas con ser­
vidores o, más ampliamente, con el Estado. 

Artículos 28, 29 y 30, que regulan el concurso de 
personas en la conducta punible, especialmente, 
el último inciso del artículo 30, que crea la figura 
del interviniente con estas palabras: "Al intervi­
niente que no teniendo las calidades especiales 
exigidas en el tipo penal concurra en su realiza­
ción, se le rebajará la pena en una cuarta parte". 
Este fenómeno, similar -no igual- al artículo 
117 del Código Penal italiano, ha sido entendido 
por la Corte Suprema de Justicia en el sentido de 
que los delitos de los funcionarios -de sujeto ac­
tivo calificado- también pueden ser cometidos 
por particulares, cuando actúan como coautores 
directos o materiales, determinadores y cómplices 
del hecho, desde luego sancionados con pena in­
ferior. Así el tema, los particulares que con fun­
cionarios realizan conductas corruptas (pecula­
dos, cohechos, concusiones, etc.), eventualmente 
también pueden responder por esas ilicitudes. 

Otros ejemplos: 
Hurto sobre efectos y armas destinados a la se­

guridad y defensa nacionales (241.12), y sobre los 
bienes que conforman el patrimonio cultural de la 
Nación (241.13); estafa agravada cuando se invo­
quen influencias reales o simuladas con el pretex­
to o con el fin de obtener de un servidor público 
un beneficio en asunto que éste se encuentre co­
nociendo o haya de conocer (247.3); abuso de con­
fianza calificado porque el objeto material o de la 
acción es un bien perteneciente a empresas o ins­
tituciones en las que el Estado tiene la totalidad o 
la mayor parte (250.3), o bienes pertenecientes a 
asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, co­
munitarias, juveniles, benéficas o de utilidad 
común no gubernamentales (250.4); daño cometi­
do sobre objetos de interés científico, histórico, 
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asistencial, educativo, cultural, artístico, o de uso 
público, de utilidad social o aquellos que confor­
man el patrimonio cultural de la nación (266.4); 
aplicación fraudulenta de crédito oficialmente re­
gulado (3 1 1 ); contrabando (3 1 9); favorecimiento 
de contrabando (320); defraudación a las rentas 
de aduana (32 1 ); omisión del agente retenedor o 
recaudador por retención en la fuente (402); co­
hecho por dar u ofrecer (407), y perturbación de 
actos oficiales (430). 

y una disposición que condensa aquello que, en 
la actualidad, en general, cabe dentro de la defini­
ción de corrupción. El artículo 433, que dice: 

"Soborno internacional. El nacional, o quien 
con residencia habitual en el país y con empresas 
domiciliadas en el mismo, ofrezca a un servidor 
público de otro Estado, directa o indirectamente, 
cualquier dinero, objeto de valor pecuniario u otra 
utilidad a cambio de que éste realice u omita cual­
quier acto en el ejercicio de sus funciones, rela­
cionado con una transacción económica o comer­
cial, incurrirá en prisión de seis (6) a diez ( lO) 
afios y multa de cincuenta (50) a cien (1 00) sala­
rios mínimos legales mensuales vigentes". 

y en tercer lugar, la corrupción de funcionarios. 
El artículo 20, que define al servidor público pa­

ra efectos penales: los miembros de las corpora­
ciones públicas; los empleados y trabajadores del 
Estado y de sus entidades descentralizadas terrl­
torialmente y por servicios; los miembros de la 
fuerza pública; los particulares que ejerzan fun­
ciones públicas en forma permanente o transito­
ria; los funcionarios y trabajadores del Banco de 
la República; los integrantes de la Comisión Na­
cional ciudadana para la lucha contra la Corrup­
ción; y las personas que administren los recursos 
a los que se refiere el artículo 338 de la Constitu­
ción Política: los que imponen contribuciones fis­
cales y parafiscales, tarifas, impuestos y fijan las 
bases gravables. 

Artículo 58, que prevé como circunstancias de 
mayor punibilidad ejecutar la conducta sobre bie­
nes o recursos destinados á actividades de utilidad 
común o a la satisfacción de necesidades básicas 
de una colectividad (N.o 1 ), y la posición distin­
guida que el condenado ocupe en la sociedad, por 
su cargo, posición económica, ilustración, poder, 
oficio o ministerio (N.o 9). 

Además: aumento del término de prescripción 
de la acción por delitos cometidos por servidores 
en ejercicio de sus funciones (83.5); detenciones 
arbitrarias ( 1 74 a 1 77); favorecimiento de servidor 
público a modalidades de contrabando (322); pe­
culado (por apropiación -397-, por uso -398-
y por aplicación oficial diferente -399-); concu­
sión (404); cohecho (405/6); violación del régimen 
constitucional o legal de inhabilidades e incompa-

tibilidades en materia de contratación estatal 
(408); interés indebido en la celebración de con­
tratos (409); contratos sin cumplimiento de los re­
quisitos legales (41 0); tráfico de influencias de ser­
vidor público (41 1 ) ;  enriquecimiento ilícito de 
servidor público (41 2);  prevaricato por acción y 
por omisión (41 3/4); abusos de autoridad (41 6  a 
424); usurpación de funciones públicas (425 a 
428); utilización indebida de información obteni­
da en el ejercicio de función pública (43 1 ); utiliza­
ción indebida de influencias derivadas del ejerci­
cio de función pública (432); Y Asociación para la 
comisión de un delito contra la administración 
pública (artículo 434), que dispone: 

"El servidor público que se asocie con otro, o 
con un particular, para realizar un delito contra la 
administración pública, incurrirá por esta sola 
conducta en prisión de uno ( 1 )  a tres (3) afias, 
siempre que la misma no constituya delito sancio­
nado con pena mayor". 

"Si interviniere un particular se le impondrá la 
misma pena". 

La muestra anterior nos indica que en Colombia 
no existe una normatividad penal específica en­
cargada de punir la ¡'corrupción privada". Pero sí 
existe la posibilidad de perseguirla y juzgarla, al 
menos en algunas de sus manifestaciones, siem­
pre que sean relacionadas varias de sus disposi­
ciones. 

Notas 
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RODRÍGUEZ. ¡1.a corrupción en el marco del CorpusJuris/l¡ en S dereáto 1'& 
nal ante la g1oba1ízación¡ Madrid, CoIex, 2002, páginas 109 a 133; Univer­
sidades de Huelvo, SaIamanoo yCaslilIola Mancha, Revista Penat N. Q 3, ene­
ro de 1 999, Barcelona, Praxis, 1999; Juan Carlos FERRÉ oUVÉ (edición a 
oorgo de). Fraude de subvenciones oomunilorias y COITUpción. Val !. Sala­
manoo, Universidad de Salamanoo, 2002. 
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Costa Rica 
Roberto Madrig al Zamora 
Defensor P úblico 

1 .  Aspectos jurídicos 

El actual Código Penal costarricense recoge al­
gunas figuras que parecieran aplicables en tratán-
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dose de actos de corrupción en el sector privado. 
Es así como el Título VIII denominado "Delitos 
contra la buena fe de los negocios" en su sección I 
(Delitos contra la buena fe de los negocios) tipifi­
ca las siguientes conductas: 

Quiebra fraudulenta= se sanciona con prisión 
de dos a seis años e inhabilitación para el ejercicio 
del comercio de tres a diez años al comerciante 
declarado en quiebra que fraudulentamente para 
perjudicar a los acreedores simule deudas, gastos, 
pérdidas o enajenaciones; sustraiga u oculte bie­
nes; conceda ventajas indebidas a uno de los acre­
edores o sustraiga, destruya o falsifique los docu­
mentos contables o los haya llevado de modo tal 
que imposibilite la reconstrucción del patrimonio 
o el movimiento de los negocios (artículo 23 1). 

En la sección 11 (Usura y agiotaje) encontramos: 
Agiotaje= con prisión de seis meses a tres años 

o con multa de treinta a cien días multa se castiga 
el alterar los precios del mercado, valores o tarifas 
mediante negociaciones fingidas, noticias falsas, 
acaparamiento o destrucción de productos con la 
finalidad de obtener un lucro inmoderado. La pe­
na se elevará en un tercio si se logra la finalidad y 
en el doble cuando se trate de artículos de prime­
ra necesidad, de igual forma a la persona jurídica 
responsable se le aplicará la medida de seguridad 
de clausura del establecimiento por un término de 
cinco a treinta días (artículo 238). 

La sección III (Delitos contra la confianza pú­
blica) contiene los siguientes tipos penales rela­
cionados con el tema que nos ocupa: 

Ofrecimiento fraudulento de efectos de crédito= 
se castiga el ofrecimiento de bonos, acciones u 
obligaciones de sociedades mercantiles disimu­
lando u ocultando hechos o afirmando o haciendo 
entrever circunstancias falsas. La pena que será 
de prisión se seis meses a dos años se podrá au­
mentar hasta el doble cuando la oferta de los va­
lores sea pública (artículo 239). 

Publicación y autorización de balances falsos= 
la publicación o autorización de balances, cuentas 
de ganancias y pérdidas o memorias falsos o in­
completos acarreará prisión de seis meses a dos 
años para el fundador, director, administrador, 
apoderado, síndico o fiscal de la sociedad mer­
cantil, pena que podrá duplicarse si se trata de 
una entidad que realiza oferta pública de valores 
(artículo 240). 

Autorización de actos indebidos= se tipifica ba­
jo esta figura el concurso o consentimiento para 
actos que contraríen la ley o los estatutos presta­
do por los directores, administradores, gerentes o 
apoderados de sociedades comerciales o coopera­
tivas y de los que pueda resultar algún perjuicio 
para la empresa o el público. Se contempla una 
pena de seis meses a dos años considerándose co-
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mo agravante que podría duplicar la pena el que 
se trate de una empresa que realiza oferta pública 
de valores (artículo 241). 

Propaganda desleal= una multa de treinta a cien 
días se impondrá al que por maquinaciones frau­
dulentas, sospechas malévolas o cualquier medio 
de propaganda desleal trate de desviar la clientela 
de un establecimiento comercial o industrial (ar­
tículo 242). 

La sección IV de este mismo Título VIII y que se 
denomina Delitos Bursátiles contempla los si­
guientes tipos penales: 

Manipulación de los precios del mercado= pri­
sión de tres a ocho años se acuerda para quien ha­
ga subir o bajar o mantener los precios de valores 
bursátiles mediante la afirmación o simulación de 
hechos falsos o la deformación u ocultamiento de 
hechos verdaderos de modo que se induzca a 
error sobre las características esenciales de la in­
versión o las emisiones, y ya sea que el beneficio 
sea para sí mismo o para un tercero (artículo 244). 

Uso de información privilegiada= la misma pe­
na se impondrá a quien conociendo información 
relativa a los valores bursátiles, a sus emisores o a 
los mercados que por su naturaleza pueda influir 
en los precios de valores emitidos y que aún no 
haya sido hecha pública, adquiera o enajene por sí 
mismo o mediante un tercero valores de dichos 
emisores para obtener un provecho propio o para 
un tercero (artículo 245). 

En este momento se discute en la sede legislati­
va un proyecto de reforma integral al Código Pe­
nal, siendo que justamente por encontrarse en eta­
pa de conocimiento y discusión es prácticamente 
imposible determinar el texto de los diferentes 
artículos. Sin embargo, ateniéndonos al proyecto 
que la propia Corte Suprema de Justicia sometió 
a conocimiento del Congreso puede decirse que la 
situación es básicamente la misma, la estructura 
de los tipos penales que hemos citado anterior­
mente se mantiene de forma casi idéntica modi­
ficándose el caso de la quiebra fraudulenta en la 
que ahora se sanciona al comerciante que haya 
causado su propia quiebra por incurrir en alguno 
de los hechos que se exponen en el tipo penal. 

La escala de penas se mantiene también igual. 

2. Aspectos criminológicos 

Debiéramos empezar por intentar una defini­
ción que al menos nos resulte operativa de lo que 
estamos entendiendo por corrupción en el sector 
privado; este tipo de corrupción también llamada 
corrupción corporativa puede ser conceptualizada 
como todas aquellas conductas relacionadas con 
el tráfico de influencias, el pago de sobornos o la 
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alteración de las condiciones en que se desenvuel­
ve el mercado. Dentro de esta definición cabrían 
los pagos hechos para lograr ventajas sobre otras 
empresas, los premios dados a altos ejecutivos de 
consorcios competidores, el pago de comisiones, 
el ofrecimiento de prebendas a funcionarios pú­
blicos, etc. 

La importancia del tema salta a la vista en los 
últimos tiempos partiendo sobre todo de dos rea­
lidades del mundo económico actual, una la pro­
puesta económica dominante en el mundo con­
temporáneo de la globalización y la otra lo que ha 
sido dado en llamar la "huida del derecho público 
o administrativo", fenómeno este que consiste en 
la organización de empresas estatales bajo moda­
lidades jurídicas propias del derecho privado. 

Atendiendo al planteamiento de la globalización 
económica es clarísimo el impulso que las empre­
sas transnacionales tienen dentro de economías 
periféricas y subdesarrolladas como las nuestras 
de Latinoamérica, y la apropiación que hacen de 
sectores claves del mundo de los negocios; En un 
país como Costa Rica cuyos sectores dominantes 
aún no han logrado imponer del todo un modelo 
privatizador y neoliberal, este impulso presenta 
una triple faceta: por una parte sectores de la eco­
nomía movilizados enteramente por la iniciativa 
privada, otros en los que coexisten internamente 
empresas públicas y privadas (como el caso de la 
banca) y en tercer lugar aquellos espacios reserva­
dos exclusivamente para el dominio estatal (como 
las telecomunicaciones y los seguros). 

De todos modos en cualesquiera de estos tres 
campos es innegable la confluencia de empresas 
privadas junto con las públicas ya sea a través de 
las negociaciones que se deben hacer en el campo 
internacional o a nivel interno con los intercam­
bios comerciales entre el sector privado y el públi­
co, las contrataciones administrativas, las licita­
ciones, etc. Precisamente en este campo de la 
oferta de bienes y capital en el que las institucio­
nes públicas tienen capacidad de negociar y apro� 
bar contratos de interés público se presenta un 
caldo de cultivo propicio para el florecimiento de 
la corrupción corporativa. 

La corrupción en el sector privado no siempre 
involucraría negociaciones o contactos con el sec­
tor público (por lo que las figuras de penalización 
del corruptor en los casos de cohecho y corrup­
ción no salvarían la cuestión), sino que incluso 
aun cuando estuviera involucrada una transac­
ción de este tipo las modalidades de corrupción 
pueden ser muy variadas y. no caber d�ntro

. 
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tipificación de pago de dádlvas �l funcIOnano pu­
blico por realizar una labor o dejar de hacerla. 

Cuando no está de por medio una vinculación 
directa con el sector público pudiera parecer más 
sutil el daño que se hace al conglomerado social 
en los casos de corrupción privada, tal vez por eso 
el tema ha merecido poca atención del legislador. 
Sin embargo, es oportuno valorar que todos las 
erogaciones y gastos en que se incurre en "ejerci­
cio" de esta corrupción corporativa buscarán ser 
recuperadas por los consorcios lo que indudable­
mente provocará una reacción suya en el campo 
de pago de impuestos, cumplimiento de las cargas 
sociales, etc. 

Como hemos visto en la primera parte de este 
reporte en la que describimos los tipos penales 
existentes y propuestos dentro del proyecto de 
nuevo Código Penal, no existen figuras específicas 
que sancionen el tráfico de influencias o el pago 
de sobornos y comisiones en el sector privado, o 
modalidades más complicadas de ofrecimiento de 
prebendas a funcionarios públicos. 

Ciertamente los delitos que se sancionan en la 
ley costarricense podrían tener algún margen de 
aplicación sobre todo en aspectos periféricos de la 
corrupción privada (como en el caso del agiotaje o 
la propaganda desleal) pero no en las conductas 
que podrían ser más dañosas o frecuentes. 

Otro aspecto más a valorar en este tema tiene 
que ver con la internacionalización de la persecu­
ción de estos delitos. A diferencia de la experien­
cia comunitaria europea, nuestros países no tie­
nen mecanismos de integración penal como la 
uniformidad legislativa, políticas de intercambio 
de información, sistemas de cooperación policial, 
etc. Si como hemos dicho, la naturaleza del actual 
sistema económico se caracteriza por la transna­
cionalización del capital probablemente de poco 
servirían esfuerzos aislados de penalización a ni­
vel nacional. 

Finalmente hay un aspecto que no debe dejar de 
mencionarse. El tema de la corrupción en el sec­
tor privado provoca hondas preocupaciones para 
el pensamiento criminológico. 

Teniendo claro que en general las corrientes de 
la criminología crítica, de la minimalización y 
contracción del sistema penal no proponen aban­
donar el derecho penal tratándose de los delitos 
de los poderosos no deja de ser éste un tema para 
pensarlo desde la perspectiva de la reducción d:l 
derecho penal. Para quienes desde el convenCl­
miento de la inutilidad del sistema penal se mani­
fiestan por una minimalización del recurso a la 
penalización de nuevas figuras, el crear tipos pe­
nales que sancionen este tipo de corrupción no de­
ja de ser una piedra en el zapato. 
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Ecuador 

Dr. Efrafn Torres Chaves 
Presidente de la Academia de Derecho y 
Ciencias Sociales de Quito 

La revista norteamericana "The Economist", di­
ce de nuestro país, que tres últimos ex presidentes 
de la República, han sido acusados, masivamente 
de gravísima conuptela, igualada en menor esca­
la, por políticos, jueces y burócratas, todo lo cual 
cuesta al Ecuador dos mil millones de dólares al 
año (más del 1 1,2% de su PIB). 

Se debe partir del hecho, que no se ha dictado 
legislación especial en el Ecuador, para juzgar la 
conupción en el sector privado. Se sigue senten­
ciando al robo como robo y a la estafa como esta­
fa, etc. 

Según datos públicos aparecidos en el Diario 
"Hoy" de Quito, del 24 de agosto del 2002, sólo 
desde septiembre de 1998, hasta diciembre del 
2000, se iniciaron en el país 38 procesos por deli­
tos financieros relacionados con el desplome dela 
banca. Las pérdidas se calcularon en más de 3,5 
mil millones de dólares, por lo que de la noche a 
la mañana, miles de ecuatorianos se vieron con 
unos inusuales papeles emitidos por el congela­
miento de sus cuentas (nueva moneda que se can­
jeaba por otros bienes y que se negociaba, poco y 
con gran esfuerzo, en las bolsas de valores). 

En la Corporación Financiera Nacional, se 
amontonaron papeles y deudas por cobrar y se ex­
perimentó una brutal descapitalización por 300 
millones de dólares. 

Una conocida dirigente de la pequeña industria 
de la Provincia del Guayas, calificó que a esta Ins­
titución, se la ha usado como "tacho de basura". 

La desesperación nacional, hizo que se organice 
un programa para recuperar deudas y se contrata­
ron una cantidad de abogados para rastrear millo­
nes de dólares perdidos, descubriéndose que casas 
de comercio, industrias alimenticias, compañías 
que habían gozado de enorme prestigio, sencilla­
mente, no habían pagado sus deudas, presumiéndo­
se la colaboración callada de quienes estaban en el 
poder político, el poder económico, la justicia, etc., 
etc. entidades, organismos y funciones compuestas 
por personajes que algún momento, precisamente, 
fueron los dirigentes o los organizadores de las en­
tidades sujetas a juicios coactivos. 

Esto ha dado lugar para que el pueblo, en gene­
ral, haya perdido la fe y la confianza en las perso­
nas que han presidido, presiden y presidirán las 
funciones del Estado. Hay que anotar, desde lue­
go, que no existe verdadera formación política en 
la sociedad, en el pueblo. 

Las elecciones tienen bases emocionales de 
identificación o admiración personal con los can-
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didatos y, en mucha gente, la humana considera­
ción de tener alguien de quien se pueda recibir 
una prebenda o un favor, en un comprensible sen­
tido utilitarista de la vida. 

En el presente año 2002, hay en este país, elec­
ciones generales, y se han vuelto a candidatizar la 
gran mayoría de los diputados del Congreso Na­
cional y lo raro está que muchos políticos de los 
que los desacreditaron gravemente ayer, se aco­
modan hoy con ellos, por interés personal, de gru­
po, de partido político o de la provincia en que vi­
ven. 

Desde luego, la corrupción y lo aquí descrito, es 
común y corriente en América Latina y en países 
del mundo entero. 

El Profesor Adán NIETO MARTíN, de la Uni­
versidad de Castilla-La Mancha, en un artículo 
aparecido, por coincidencia, en esta Revista, de 
julio del 2002, hace unas reflexiones sobre la co­
rrupción en el sector privado, supremamente inte­
resantes y dice en su Introducción lo siguiente: 

"La corrupción es, sin duda, uno de los delitos 
más característicos del mundo globalizado, por 
ello no es de extrañar que los organismos supra­
nacionales hayan generado en los últimos tiem­
pos, diversos instrumentos con el fin de establecer 
estrategias comunes. En el marco Europeo, desta­
can las diversas iniciativas de la UE y el Convenio 
del Consejo de Europa, contra la conupción de 
27-1-1999 y dentro de éstas, desde la óptica del De­
recho Español, sorprende singularmente la for­
mulación de un delito de corrupción en el sector 
privado, figura delictiva que el legislador español 
está obligado a introducir en nuestro ordena­
miento". 

Yo estoy absolutamente de acuerdo con lo afir­
mado por el eminente profesor, pero desgraciada­
mente, en el Ecuador no se toman así las cosas y 
se trata de crear tantas leyes penales cuantas gen­
tes necesitan ser juzgadas con benevolencia, en el 
peor de los casos. 

Desde luego, la gente pensante trata, más bien, 
. de destruir los "fueros", en legislar por quienes sa­
ben hacerlo, sin intervención ni influencia políti­
cas, cosas que considero una quimera mientras 
sea el legislador -que no es tal- quien legisle en 
nuestro país. 

Todo esto, me ha obligado a hacer algunas con­
sideraciones entrando a los hermosos campos de 
la Filosofía y la Sociología que, al fin y al cabo 
inspiran, dirigen o condicionan el Derecho Penal. 

La corrupción es tan antigua como el hombre y 
se basa en la ley natural del menor esfuerzo, en el 
abuso del animal más poderoso, en la selección de 
las especies, como pensaba Darwin, en la supre­
macía del más fuerte, a lo que el vulgo llama el 
eterno reparto del león en la selva. 



S i s t e na a s p e n a l e s  e o na p a r a d o s 

El ansia del poder existe por lo mismo en todas 
partes y, lastimosamente, llegar a él, es el fin de la 
política, de donde resulta que, en todos los estra­
tos, en todos los gobiernos y en las más variadas 
tonalidades y matices haya corrupción. Por eso 
creo que quizá no se debería generalizar diciendo, 
delitos "de la clase militar", "del sector bancario" 
o acusar "la corrupción de los políticos, de los 
educadores o de ciertos sindicatos de trabajado­
res", que significando "masificaciones" del "uno" 
que es el simple ser humano, autor, pensador, or­
ganizador y aprovechador de la corrupción en to­
das y cada una de las esferas en las que la vida le 
ha colocado. En otras palabras, la corrupción ge­
neral es una suma de corrupciones particulares. 

He pensado también, sin hacer mucho caso a mi 
profesión de abogado, y de viejo profesor de dere­
cho penal, que es un fenómeno universal la "am­
bivalencia" (bueno y malo, blanco y negro) en la 
misma persona o la "doble personalidad" (dos ca­
ras completamente distintas en una sola), ambas 
formas, psicológica e incuestionablemente, cier­
tas y existentes. 

Generalmente, por ejemplo, la mayoría de los 
políticos, son personas correctas e intachables en su 
vida privada y en sus propios negocios o trabajos, 
pero muchos de ellos se vuelven amorales y auda­
ces, cuando se trata de favorecer a su partido, te­
niendo siempre como fondo inspirador que "eso" va 
"para salvar a la patria", y ahí vienen los negociados 
o los desvíos de los fondos públicos, por personas 
que son de moral impoluta, en otras esferas. 

El hombre nace y muere solo, en el transcurso 
de cubrir esos dos polos, asoman sus quehaceres 
fundamentales, pero el eje es el mismo, su perso­
nalidad que del vientre materno termina en el ine­
vitable ataúd, porque hay la unidad-hombre, la 
responsable de todos sus actos como lo demues­
tran las formas primarias de la reacción emocio­
nal que convierten a la educación, a la influencia 
familiar, al influjo social, en ropajes muy débiles. 
Por lo mismo y por desgracia, en el mundo se im­
pone "la reacción de choque o catastrófica" y lue­
go, e inmediatamente, "la reacción agresiva" que 
es brutal, con base en la ley de hierro del todo o 
nada, de donde aparece el facilísimo grito "¡Yo 
tengo que ser rico!". 

Lo anterior explica, por ejemplo, que teniendo 
la Argentina la más grande producción de alimen­
tos del mundo, hoy no alcanza la comida ni para 
sus propios niños y ancianos, asunto considerado 
"inconcebible" por el decano de la facultad de 
agronomía de la Universidad de Buenos Aires, ya 
que el país tiene 36 millones de habitantes y pro­
duce, solamente en granos comestibles, 70 millo­
nes de toneladas, es decir, 6 veces la dieta diaria 
necesaria; o en otras palabras, Argentina produce 

alimentos para sostener no a 36 sino, holgada­
mente, a 200 millones de personas. 

El pueblo argentino acusa del desastre econó­
mico, financiero y monetario a no más de 200 in­
dividuos, ricos o poderosos, que saltando de los 
negocios privados a los de dirección política unos, 
al congreso otros, a la banca y al gobierno unos 
terceros, han danzado en negociados con los cua­
les se ha quebrado al país y puesto en la indigen­
cia a las mayorías. 

Lo mismo se dice en el Ecuador, a tal punto que 
algún resentido anónimo lanzó una escalofriante 
receta: En este país la corrupción desaparecerá, 
simplemente, con 200 fusilamientos, lo que indica 
que hay un desaliento general y sensación de im­
potencia, en estos momentos porque, además en­
tre otras cosas, por ejemplo, en el informe del 
2002 de Transparencia Internacional TP consta 
que nosotros estamos en segundo lugar en co­
rrupción en el área, ocupando el primer puesto el 
Paraguay y Chile el último. 

La indicada organización ha establecido una ta­
bla que tiene el lO como muy limpio y el O como 
muy corrupto. 

En este informe, Costa Rica tiene 4,5 seguido 
por Brasil y Perú 4,0 y Colombia y México 3,6. 

El diario "El Comercio" de 29 de agosto del año 
en curso, informa que en el subsuelo de la lista de 
países más corruptos en América Latina, el Salva­
dor obtiene 3,4 puntos y luego llegan los alarman­
tes 2,8 de Argentina; 2,5 de Venezuela, Guatemala 
y Nicaragua y 2,2 Ecuador, Bolivia y Haití, estos 
tres Estados comparten el segundo lugar en el 
área, cuya tabla encabeza Paraguay con una pun­
tuación muy grave de 1 ,7 .  

En la lista mundial, apenas dos países están por 
debajo de Paraguay, Nigeria con 1 ,6 puntos y Ban­
gladesh, con 1 ,2. 

Con lo anteriormente expuesto, hay gente que 
grita "sálvese quien pueda", porque dicen que los 
gobiernos ni los congresos quieren cambiar "las 
estructuras", sin pensar que no son estas fácticas, 
exteriores o físicas, sino que están en el cerebro 
humano, y por eso el filósofo ecuatoriano José 
María VELASCO IBARRA, preguntaba ¿queréis 
revolución?, pues hacedla primero en vuestras 
propias conciencias y parece que no hay otro re­
medio que ir hacia la formación del nuevo hom­
bre, comenzando en el hogar que debe ser el pun­
to de arranque básico y poderoso, formado por la 
ética, la voluntad del bien, la solidaridad para que 
más tarde en la escuela, el colegio y la universi­
dad, se complete dicha formación, o en el medio 
social y de trabajo, que puede estar compuesto 
por iletrados pero conciencialmente bien forma­
dos en una sociedad que no tenga el aberrante cul­
to al dios oro. 

1 73 

••• 



Revista Penal 
España 

. . .  -------------------------------------------------------------------------------------------

Todos los países razonan y dicen lo mismo, es 
que el Sector Privado se mueve gira y depende del 
Sector Público, o sea del Estado, y de ahí que lo 
uno arrastre a lo otro. 

Para terminar, reproduzco lo que Juan Carlos 
FERRÉ OLIVÉ dice en la presentación del libro 
Fraude de Subvenciones Comunitarias y Corrup­
ción, editado por la Universidad de Salamanca en 
julio del año 2002, que dice: "Los delitos financie­
ros constituyen un serio problema para la socie­
dad contemporánea. El incremento del número de 
estos comportamientos delictivos, como en gene­
ral de todos los delitos económicos, ha alcanzado 
tal magnitud que despierta la preocupación de 
muchos estados" . . .  luego en su magistral estudio 
intitulado "Corrupción y fraude de subvenciones", 
continúa "La corrupción por parte de los funcio­
narios o autoridades, genera efectos muy negati­
vos, pues suscita el descrédito de las instituciones 
públicas. Los ámbitos de la corrupción son múlti­
ples, pudiéndose destacar el fenómeno de la fi­
nanciación ilegal de los partidos 'p_olíticos que, en 
palabras de Perfecto Andrés IBANEZ, supone la 
madre de todas las corrupciones, situación que 
además provoca otras gravísimas distorsiones al 
Estado de Derecho, al convertir la ilegalidad, la 
clandestinidad, la ausencia de transparencia, en 
una práctica de dimensiones sistémicas y en un 
estilo de vida. 

España 

Prof. Dr. Adán Nieto Martín 
Universidad de Castilla-La Mancha1 

El primer interrogante que plantea el término 
de "corrupción en el sector privado" es el de su de­
limitación conceptual. En su sentido más amplio 
esta expresión equivaldría a cualquier tipo de so­
borno que se produzca fuera del sector público y 
comprendería por tanto desde la corrupción en 
actividades deportivas, hasta la corrupción de dis­
tintos profesionales, pasando por la concesión de 
ventajas indebidas a empleados o directivos de 
una empresa en el transcurso de sus actividades 
profesionales, con la finalidad de que incumplan 
sus obligaciones. Este último tipo de comporta­
miento, en concreto, es al que se refieren los dis­
tintos instrumentos internacionales cuando em­
plean la expresión "corrupción en el sector 
privado" y sobre él fijaremos nuestra atención. 

No obstante y antes de exponer sumariamente 
la respuesta del ordenamiento español, conviene 
señalar dos importantes problemas que tienen 
que ver con la delimitación conceptual de este tér-
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mino. En primer lugar, debe indicarse que no es 
nada sencillo delimitar entre corrupción "pública" 
y "privada", esto es, entre el hipotético marco de 
aplicación de un delito de corrupción en el sector 
privado y la zona penal del soborno de funciona­
rios públicos. y no lo es porque como es sabido en 
la actualidad la administración utiliza en numero­
sos supuestos empresas privadas, con un mayor 
grado de dependencia de la administración, para 
la prestación de servicios públicos. No está del to­
do claro en el ordenamiento español en qué medi­
da esta "huida del derecho administrativo" de las 
administraciones públicas no supone también 
una "huida del derecho penal". Todo depende, de 
un lado, de la amplitud que se le conceda a la de­
finición legal de funcionario del arto 24.2 del CP y, 
por otro, de un entendimiento adecuado de pre­
ceptos como el arto 422 del CP que extiende ad hoc 
para el delito de cohecho propio a "los jurados, ár­
bitros, peritos o cualesquiera personas que parti­
cipen en el ejercicio de la función pública". Si es­
te precepto y otros semejantes repartidos entre los 
delitos de funcionarios públicos, se entienden co­
mo una ampliación del concepto de funcionario a 
particulares (personas naturales o jurídicas) que 
desempeñan funciones públicas, sin vínculo fun­
cional o orgánico con la administración, el cohe­
cho propio podría ser de aplicación tanto a la ma­
yoría de los casos de privatización del derecho 
administrativo, como igualmente a sobornos de 
distintas profesiones privadas que cumplen fun­
ciones públicas. Como ejemplo paradigmático de 
este último caso podría citarse, la corrupción del 
auditor de cuentas o de la empresa auditora2. La 
situación del ordenamiento español en este punto 
deja en cualquier caso mucho que desear. Al de­
pender estas cuestiones de la voluntad hermenéu­
tica del juez, el principio de determinación penal 
queda seriamente afectado. La regulación positiva 
arroja además interrogantes tan importantes co­
mo si en estos casos el cohecho activo propio re­
sulta punible, esto es, si puede ser sancionado no 
sólo el auditor que solicita la ventaja indebida, si­
no también el particular que la ofrece. Igualmen­
te la reflexión relativa al número de actividades 
privadas en las que debe existir una regulación pe­
nal de la corrupción no acaba con aquellas que de 
alguna manera cumplen funciones públicas. Así, 
por ejemplo, en el marco de las inversiones bursá­
tiles, cabría pensar en la punibilidad del soborno 
de las "empresas de servicios de inversión". 

En segundo lugar y por lo que se refiere a la co­
rrupción privada "en sentido estricto", lo cierto es 
que pese a la relativa antigüedad de este delito en 
algunos ordenamientos se trata de un tipo penal 
en estado de evolución. Pues no existe acuerdo ni 
en lo relativo a cuál ha de ser el interés protegido, 
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ni tampoco en lo referente a cuál ha de ser el cír­
culo de autores, ni a su ámbito de aplicación te­
rritorial. En efecto, mientras que en algunos orde­
namientos (Alemania, Austria) el bien a tutelar es 
la competencia, en otros se pone el acento o bien 
en la lealtad de la relación laboral (Francia) o en 
la protección del patrimonio de la empresa a la 
que pertenece el empleado corrupto (Italia). Igual­
mente tampoco existe una idea clara acerca del 
círculo de sujetos activos. De un lado resulta inco­
herente la no inclusión del propietario de la em­
presa si el interés a tutelar es la competencia y, de 
otro, también debe discutirse si al Iado de emple­
ados o propietarios, no deberían también incluir­
se a profesionales que eventualmente prestan sus 
servicios para una empresa, como sería el caso 
nuevamente de los auditores, pero también, por 
ejemplo, de empresas consultoras o profesionales 
que asesoran a la empresa con relación a compras 
de productos, etc. Finalmente el proceso de "evo­
lución" del tipo se evidencia también en la necesi­
dad de reflexionar acerca de la punibilidad de es­
te tipo de conductas cuando son realizadas fuera 
del territorio del Estado, tal como ha ocurrido en 
el sector de los funcionarios públicos a través del 
arto 445 bis. En los países de la VE, Alemania ha 
dado recientemente este paso, e igualmente este 
objetivo se observa claramente en el reciente Pro­
yecto de decisión marco relativa a la lucha contra 
la corrupción en el sector privado, presentado el 
13  de junio del 2002 por Dinamarca (art. 8)3. 

Tras esta serie de reflexiones preliminares, 
abordaré a continuación la respuesta del ordena­
miento español a la "corrupción privada en senti­
do estricto". El ordenamiento español carece de 
un precepto específico para sancionar la corrup­
ción privada, pese a que la Acción Común de la 
VE sobre la corrupción en el sector privado obli­
gaba a introducir esta figura antes de que conclu­
yera el año 2000. En lo que conozco el Gobierno 
español tampoco ha señalado las razones en vir­
tud de las cuales se ha negado a acatar lo dispues­
to en la Acción Común, al igual que tampoco ha 
explicado su rechazo a las Convenciones, civil y 
penal, del Consejo de Europa en materia de co­
rrupción. Asimismo la Delegación española ha 
presentado una "reserva general de estudio" al 
Proyecto de decisión marco relativa a la lucha 
contra la corrupción en el sector privado al que 
antes se hacía referencia. En cualquier caso este 
espíritu rebelde no sólo se constata en el gobierno, 
ningún grupo parlamentario ha presentado inicia­
tiva legal alguna en esta materia. 

Esta situación de "anomia" no implica que el so­
borno de empleados sea una conducta aprobada, 
lícita, por el ordenamiento español. Este tipo de 
corrupción puede tener, en primer lugar, impor-

tan tes consecuencias en la relación laboral entre 
el trabajador sobornado y su principal. La acepta­
ción de sobornos por parte del trabajador, desti­
nados a hacerle incumplir los deberes derivados 
del contrato de trabajo, en los supuestos especial­
mente en que tenga confiada la realización de ne­
gocios en nombre de la empresa, puede dar lugar 
a su despido disciplinario por infracción de la 
buena fe contractual. Al empleador, en los casos 
en que el soborno le ocasione un perjuicio patri­
monial le es posible entablar una reclamación por 
daños y perjuicios (art. 1 902 del CC) tanto frente 
al empleado, como contra quien sobornó al traba­
jador. En segundo lugar, y dentro aún del derecho 
privado, la corrupción de empleados constituye 
una conducta prohibida por la Ley de Competen­
cia Desleal de 1 991 (LCD), que en su arto 14 esta­
blece concretamente como conducta desleal: la 
"inducción a trabajadores, proveedores, clientes y 
demás obligados a infringir deberes contractuales 
básicos que han contraído con los competidores". 
Doctrinalmente se indica que uno de los supues­
tos arquetípicos de esta figura consiste en la en­
trega de dádivas o cualesquiera otra ventaja 
económica a trabajadores de una empresa cuando 
con ello se persigue establecer o asegurar una re­
lación contractual. Hasta la fecha, tal como se 
desprende de la consulta de cualquier base de da­
tos jurisprudencia!, la utilización de las acciones 
civiles que establece la LDC para la represión de 
este tipo de comportamientos resulta desde el 
punto de vista práctico insignificante. Lo que pue­
de deberse, más que a la ausencia de comporta­
mientos corruptos, a la escasa trascendencia que 
entre los operadores económicos tiene este sector 
del ordenamiento jurídico. Al menos desde un 
punto de vista teórico la represión de la corrup­
ción privada a la que se refiere al LDC, podría ser 
objeto de las sanciones administrativas que esta­
blece la Ley de Defensa de la competencia de 1 989 
(vid. arts. 7 y l O), si el acto de competencia desle­
al "distorsiona gravemente las condiciones de 
competencia en el mercado". 'No obstante, y hasta 
el momento, al igual que ocurría con las acciones 
civiles, el Tribunal de defensa de la competencia 
no ha hecho uso en ningún caso del arto 7 de la 
Ley para castigar conductas de corrupción priva­
da. Fuera aún de lo estrictamente penal, la co­
rrupción privada podría tener relevancia dentro 
del derecho tributario en un doble sentido. Pues 
de un lado, al igual que ha ocurrido con las "ga­
nancias" procedentes de otros comportamientos 
delictivos (STS 2 1 - 1 2- 1 999 "caso Roldán") cabe 
plantear la cuestión de si éstas son objeto de tri­
butación y por tanto su ocultación puede dar lu­
gar a la pertinente sanción tributaria o incluso en 
casos de sumas importantes a un delito fiscal. De 
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acuerdo con la jurisprudencia hasta la fecha exis­
tente y el principio de neutralidad valorativa del 
derecho tributario no deben caber dudas acerca 
de la relevancia tributaria de estos ingresos y da­
do que tampoco proceden de actividades estricta­
mente delictivas, de la relevancia penal o sancio­
nadora de su ocultación. Una segunda cuestión, 
por la que el derecho tributario resulta de impor­
tancia en este punto es la concerniente a la posi­
bilidad de que la empresa "sobornante" considere 
los fondos empleados en el soborno como fondos 
destinados a mejorar sus relaciones con la cliente­
la y por tanto desgravables fiscalmente. La situa­
ción en el ordenamiento tributario no es del todo 
clara, pues se carece de una norma expresa como 
la que existe, por ejemplo, en la legislación alema­
na (vid. por ejemplo sobre esta cuestión STS de 1 6  
de abril 200 1 ,  JT 20011994). 

Dentro del derecho penal los preceptos que pue­
den alcanzar una mayor importancia a la hora de 
sancionar estos comportamientos son los delitos 
de administración desleal (art. 295) y apropiación 
indebida (art. 252). En 10 que concierne al "sobor­
nante", cuando los fondos utilizados provengan de 
una empresa que administra o sobre cuyos bienes 
tiene capacidad de disposición, es posible la apli­
cación de alguno de estos delitos, en consonancia 
con la jurisprudencia del TS en los casos similares 
de donativos ilegales a partidos políticos (STS de 
28-10- 1 997, RJ 1 997/7843). La situación legal 
plantea numerosos interrogantes, pues la senten­
cia citada se refería a un supuesto de donación sin 
contrapartida (conocida) y está por ver cuál sería 
la respuesta de los tribunales en un supuesto sina­
lagmático de corrupción en el que la empresa so­
bornadora recibe una contraprestación económi­
ca, que compensa la salida patrimonial. Por lo que 
se refiere al "sobornado", la aceptación del sobor­
no no supone en sí ningún comportamiento de 
apropiación indebida o administración desleal, ti­
pos que entrarán en acción cuando éste realice co­
mo consecuencia del mismo un acto de disposi­
ción patrimonial que perjudique a la sociedad (Ej: 
compra productos de peor calidad y mayor precio 
a la empresa que le "sobornó"). De lege lata cabría 
emplear como argumento -bastante discutible. 
por lo demás- para sancionar por apropiación 
indebida (o administración desleal) la recepción 
del soborno, el que estos fondos pertenecen a la 
empresa de modo tal que la obligación del emple­
ado corrupto es ponerlos a su disposición. Igual­
mente la prueba del perjuicio patrimonial en el ac­
to de disposición del sobornado podría facilitarse 
argumentando que siempre pudo conseguir con­
diciones más ventajosas para su empresa. si hu­
biese renunciado a la "prima". 
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Grecia 

Dimitris Ziouvas, LL.M. 
(Friburgo de Brisgovia) 
Aboga do (A tenas y Francfort), 
Jefe del Comité de los Jóvenes Penalistas 
del AIDP 

La corrupción se hace notar en Grecia en la ad­
ministración, la sociedad y la economía privada. 
Mientras que para el cohecho en la sociedad (1), al 
contrario que por ejemplo en Alemania, existen 
normas penales de tipo especial, y para el ocasio­
nado en el sector público se destinan una gran am­
plitud de tipos (11) en la parte especial del Código 
penal griego (grCP) , la única protección frente al 
cohecho en el ámbito de la economía privada (111) 
son disposiciones aisladas, que en su mayoría se 
encuentran fuera del derecho penaL Parte de la cri­
minalidad desencadenada por la corrupción sólo 
puede ser confrontada de forma indirecta a través 
de los tipos penales de carácter general (IV). 

I. Corrupción en la sociedad 

De acuerdo con la Ley 75/1975 (Ley del deporte), 
se sanciona el cohecho que tenga como objeto fal­
sear los resultados de una competición deportiva 
con pena privativa de libertad de entre tres meses y 
cinco años, y con pena pecuniaria (§§ 1 ,2). El míni­
mo se fija en seis meses cuando. la acción punible 
ha tenido éxito. Además, el cohecho para aumentar 
el rendimiento en competición deportiva (§ 4) así 
como la remuneración adicional no pactada a de­
portistas por parte de responsables de asociaciones 
(§ 5) están sujetos a penas privativas de libertad de 
hasta dos años y sanción pecuniaria. 

11. Corrupción en un ámbito fronterizo en­
tre la administración y la economía 

El capítulo 1 5.0 del grCP establece los tipos pa­
ra funcionarios ( "delitos relevantes para funciona-
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rios", artículos 235 a 263A). El artículo 235 grCP 
sanciona el cohecho pasivo, y el artículo 236 grCP 
el cohecho activo de funcionarios. Ambos delitos 
son castigados con una pena privativa de libertad 
de entre uno y cinco años. Para la corrupción en 
el ámbito judicial rige el artículo 237 grCP. La 
sanción de la corrupción en el sector público ad­
quiere una gran relevancia en la represión del co­
hecho activo y pasivo en la economía privada, de­
bido a la concepción excesivamente amplia del 
ténnino de funcionario. A tenor del artículo 13  
grCP, es  funcionario aquel al que se  haya confia­
do, de forma continuada o provisional, el ejercicio 
de un puesto público del estado, un municipio, o 
una persona jurídica de derecho público. Con ello, 
el derecho penal griego adopta el denominado cri­
terio "funcional" para determinar esta cualidad. 
El artículo 263 A grCP extiende el ámbito de apli­
cación de los artículos 235 y 236 grCP a aquellos 
que, de forma permanente o provisional, desem­
peñen actividades en cualquier calidad en las si­
guientes personas jurídicas: 

a) Empresas que, en situación monopolística o 
privilegiada de mercado, provean a la población 
con agua, energía o transporte, medios de infor­

. mación y comunicación, 
b) bancos nacionales, 
c) personas jurídicas de derecho privado parti­

cipadas por el estado o que desempeñen funciones 
estatales, 

d) personas jurídicas de derecho privado que 
puedan ser financiadas por el Estado o por los 
bancos mencionados anteriormente. 

Es evidente que el Estado con ello va demasiado 
lejos. Especialmente el caso d) convierte a muchos 
empleados del sector privado en funcionarios y 
por consiguiente les hace susceptibles de las penas 
por cohecho pasivo en el sector público. 

III. Tipos especiales de corrupción en la 
economía privada 

De forma paralela al amplio concepto de fun­
cionario. existe una serie de tipos penales especia­
les, sobre todo como legislación separada del Có­
digo penal, que castigan la corrupción en el sector 
privado. Si bien la Ley griega contra la competen­
cia desleal (grLCD, Ley 1 46/ 1914) no prevé de for­
ma directa una protección penal contra el cohe­
cho activo o pasivo, este último podría ser 
sancionado de forma indirecta si representa el 
motivo de violación de un secreto comercial o de 
empresa (artículos 16 a 1 8  grLCD). El pago de so­
bornos supone en cualquier caso, de acuerdo con 
el artículo 1 de la grLCD, un acto desleal. pero sin 
ir acompañado de consecuencias penales. 

Una protección inmediata frente a la corrupción 
en el sector privado otorga el artículo 59 de la Ley 
2190/1 920 de Sociedades Anónimas. De acuerdo 
con esta disposición se penaliza el cohecho activo 
o pasivo con objeto de manipular los votos electo­
rales en la junta general de la sociedad anónima 
con penas privativas de libertad hasta un año y/o 
con sanción pecuniaria. Esta disposición concu­
rre con los tipos para funcionarios en el caso de 
que éstos sean autores según el artículo 59 de la 
Ley 2 190/1 920. No obstante, mientras que el co­
hecho activo para la manipulación de votos se ase­
meja en cuanto al tipo al artículo 236 grCP (Art. 
59 b de la Ley 2 1 90/ 1920), para un cohecho pasi­
vo no es suficiente con la obtención de una venta­
ja, según el artículo 59 a de la Ley 2190. Asimis­
mo, se excluyen del tipo las ventajas en las que no 
falta un fundamento jurídico, es decir, aquellas 
que se basan en acuerdos en virtud de la libertad 
contractual (artículo 361 Código civil griego) o 
que son "adecuadas socialmente", mientras que 
para el cohecho pasivo de funcionarios no es re­
quisito la ilicitud de la acción. El círculo de auto­
res del cohecho pasivo es en esta disposición muy 
estricto, se compone de los electores de la junta 
general (los accionistas principalmente). Normas 
similares contiene la Ley de Sociedades de Res­
ponsabilidad Limitada en sus artículos 60 §§ 9, 1 0  
Ley 3 1 90/1 955). 

Por último, se sancionan como actos ilícitos, 
con pena pecuniaria, los incluidos en la ambigua 
disposición del artículo 458 grCP. El otorgamien­
to de trato ventajoso a participantes de subastas 
públicas con el fin de limitar la competencia se 
sanciona, conforme al artículo 396 grCP, con una 
pena de libertad de hasta cinco años. El bien jurí­
dico protegido por el artículo 396 grCP es el patri­
monio. 

La protección que otorga el derecho penal espe­
cial frente a la corrupción en el ámbito mercantil 
privado está lejos de ser suficiente. La descripción 
puntual de tipos realizada en cada una de las dis­
posiciones especiales acota el círculo de autores 
de forma esencial, y hace que sólo sea posible la 
penalización del cohecho de empleados por moti­
vo del amplio tipo del artículo 263 a grCP en co­
nexión con los artículos 235, 236 grCP. A esto va 
unido el que los marcos de penas de los tipos es­
peciales de corrupción son demasiado estrechos. 

IV. Tipos penales generales 

La corrupción en el sector privado va acom­
pañada de una criminalidad importante. El ar­
tículo 386 grCP sanciona el fraude con una pena 
privativa de libertad de entre tres meses a cinco 
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años. En casos de daños cuantiosos asciende el 
marco mínimo penal a dos años. El artículo 390 
grCP sanciona la administración desleal con una 
pena privativa de libertad de hasta cinco años. És­
ta acompaña frecuentemente al cohecho pasivo. 
La falsificación de documentos públicos se pena­
liza en el artículo 2 1 6  grCP. El artículo 398 grCP 
sanciona a su vez la quiebra. Numerosos tipos pe­
nales generales contienen disposiciones especiales 
para el caso de comisión por un funcionario. En 
vista de la amplia concepción de éste, establecida 
por el artículo 263 A grCP, que como se ha indi­
cado, encuentra aplicación exclusivamente a los 
delitos de "carácter público", éstos tienen también 
relevancia en el sector privado. Respecto a la ad­
ministración desleal dispone el artículo 256 grCP 
que los funcionarios a los que hayan sido confia­
dos los intereses financieros del estado y que ha­
yan disminuido el patrimonio para su beneficio 
recibirán la pena privativa de libertad de seis me­
ses a cinco años. El artículo 242 grCP sanciona la 
falsificación de documentos públicos y el 258 
grCP la malversación, realizadas por funciona­
rios. Asimismo, en el ámbito del cohecho se mue­
ve la cláusula de tipo general acerca del incumpli­
miento de funciones públicas (artículo 259 grCP). 

V. Perspectiva 

Si bien la falta de eficiencia del ya arcaico dere­
cho penal en su lucha contra la corrupción ha si­
do criticada desde muchos sectores, no hay inten­
tos de mejora a la vista. La modernización y 
sistematización del derecho griego en este ámbito 
representa una necesidad urgente. Es necesaria 
una mejora en el planteamiento del cohecho en la 
economía privada. Importante sería además la 
creación de tipos penales generales que penalicen 
los sobornos en un ámbito de competencia, así co­
mo el incremento de los marcos penales . En este 
contexto, es de abogar a su vez por una limitación 
del demasiado extenso artículo 263 A grCP en el 
sector de la economía pública. 

VI. Bibliografía (los títulos e n  griego están 
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Guatemala 

Prof Alejandro Rodrfguez Barillas 

Los delitos financieros constituyen un serio pro­
blema en la sociedad guatemalteca. Desde 1 998, 
los bancos privados han tenido que recibir fondos 
del Estado para poder mantenerse funcionando. 
Alguno de ellos ha recibido aportes de dinero por 
valor de US$200 millones de dólares. El principal 
accionista del banco en cuestión fue uno de los 
principales financistas de la campaña del Presi­
dente Portillo. Esto demuestra la relación entre 
delitos financieros , fraude y corrupción. 

Las dificultades para combatir la corrupción y 
la defraudación financiera en Guatemala, tienen 
su origen a una legislación sumamente obsoleta. 
El Código penal guatemalteco de 1 973 es un ins­
trumento con una concepción decimonónica de 
los delitos patrimoniales, de tal suerte que los 
fraudes y delitos financieros no fueron incluidos 
dentro de su articulado o en horma deficiente. 

De esa suerte, no existen en la legislación guate­
malteca los delitos societarios. En el Código Penal 
sí se ha protegido como bien jurídico "los delitos 
contra la economía nacional y el ambiente". Entre 
las figuras principales que atentan contra este 
bien jurídico se encuentran: 

Artículo 340 (Monopolio): Quien, con propósi­
tos ilícitos realizare actos con evidente perjuicio 
para la economía nacional, absorbiendo la pro­
ducción de uno o más ramos industriales, o de 
una misma actividad comercial o agropecuaria, o 
se aprovechare exclusivamente de ellos a través de 
algún privilegio, o utilizando cualquier otro medio 
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de maniobras o convenios. aunque disimulare con 
la constitución de varias empresas, para vender 
géneros a determinados precios en evidente per­
juicio de la economía nacional o de particulares, 
será sancionado con prisión de seis meses

· 
a cinco 

años. 
Este delito, por su redacción tan intrincada y 

ambigua, nunca ha sido aplicado en Guatemala. 
De la misma forma el delito de "otras formas de 
monopolio" : 

Se consideran, también actos de monopolio 
contrarios a la economía pública y el interés so­
cial: 

1 .  El acaparamiento o sustracción al consumo 
de artículo de primera necesidad, con el propósi­
to de provocar el alza de los precios en el merca­
do interno; 

2. Todo acto o procedimiento que impida o se 
proponga impedir la libre concurrencia en la pro­
ducción en el comercio; 

3. Los convenios o pactos celebrados sin previa 
autorización gubernativa encaminados a limitar 
la producción o elaboración de algún artículo, con 
el propósito de establecer o sostener privilegios y 
lucrar con ellos; 

4. La venta de bienes de cualquier naturaleza, 
por debajo del precio de costo, que tenga por ob­
jeto impedir la libre concurrencia en el mercado 
interno; 

5 .  La exportación de artículos de primera nece­
sidad sin permiso de la autoridad competente, 
cuando se requiera, si con ello puede producirse 
escasez o carestía. 

La sanción en este delito es de 6 meses a 3 años. 
La especulación es un delito contra la economía 

nacional. 
Un apartado muy importante de los delitos contra 

la economía nacional es el rubro de las quiebras e 
insolvencias punibles. El Código Penal castiga la 
quiebra fraudulenta y culpable. La primera es san­
cionada con prisión de dos a diez años y para la se­
gunda la sanción es de uno a cinco años. Una re­
ciente reforma del Código Penal realizada en el 
2000, estableció responsabilidad para los directores, 
administradores, gerentes, liquidadores y accionis­
tas que hubieren cooperado en la planificación o 
ejecución de los actos que provocaron la quiebra. 

En el artículo 3 5 1  se castiga de forma especial la 
"complicidad" en la quiebra fraudulenta, tipi­
ficándose conductas como: 

1 .  Confabularse con el quebrado para suponer 
créditos contra él o para él o para aumentarlos, al­
terar su naturaleza o fecha con el fin de antepo­
nerse en graduación, en perjuicio de otros acree­
dores. 

2. Auxiliar al quebrado a alzar, sustraer u ocul­
tar sus bienes. 

3. Ocultar a los administradores de la quiebra la 
existencia de bienes que, perteneciendo a ésta, 
obren en poder del responsable. 

4. Verificar con el quebrado conciertos particu-
lares en perjuicio de acreedores. 

. 

Recientemente, se ha iniciado una serie de re­
formas en el sistema financiero del país. La más 
reciente es la reforma de ley de bancos, la ley de 
Lavado de activos y nuevos delitos tributarios. 

Los delitos tributarios han sufrido profundas 
modificaciones en los últimos 8 años, suscitándo­
se durante este período tres reformas legislativas. 

Una de las figuras más importantes en este sen­
tido es la de apropiación indebida de tributos, en 
la cual se sanciona a la persona que en beneficio 
propio no entregue a la administración tributaria 
la totalidad o parte de los impuestos percibidos o 
retenidos, después de transcurrido el plazo esta­
blecido por leyes tributarias específicas para en­
tregarlos. En este caso se incluyen las personas 
que utilizan fraudulentamente los beneficios fis­
cales que les hayan sido concedidos o falsifican la 
concesión de los mismos. 

En cuanto a los funcionarios y autoridades pú­
blicos, es evidente que ésta genera efectos muy ne­
gativos, pues suscita el descrédito de las institu­
ciones públicas. Los ámbitos de la corrupción 
legal son múltiples, pudiéndose destacar el fenó­
meno de la financiación de los partidos políticos y 
otras que tienen que ver que la fiscalización tribu­
tarla o el control de las actividades mercantiles. 

Entre los principales actos de corrupción que se 
encuentran tipificados dentro de la legislación 
guatemalteca se encuentran: 

Cohecho pasivo (art. 439 CP): que consiste en 
que el funcionario público solicita o recibe una 
dádiva o presente, por realizar un acto relativo en 
el ejercicio de su cargo. La sanción es de dos a 
ocho años. 

Cohecho activo (art. 442 CP) que es el acto rea­
lizado por un particular en el cual ofrece una dá­
diva o promesa para que el funcionario público re­
alice un acto. Tienen la misma pena del cohecho 
pasivo. 

Formas más graves de corrupción son el pecu­
lado, peculado culposo y la malversación de fon­
dos. 

En el peculado (art. 445 CP), el funcionario o 
empleado público sustrae o consiente que otro 
sustraiga dinero o efectos públicos bajo su custo­
dia por razón de su cargo. El delito es sancionado 
con prisión de tres a diez años. 

El peculado culposo (art. 446 CP) la negligencia 
o falta de celo del funcionario da ocasión a que 
otra persona sustraiga el dinero o efectos públi­
cos. La sanción en este caso es de cien a mil quet­
zales. 
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Finalmente, en la malversación (art. 447 CP) el 
funcionario o empleado público da a los caudales 
o efectos que administrare una aplicación diferen­
te de aquella a que estuvieren destinados. Este de­
lito es sancionado con multa de cien a mil quetza­
les. 

El Código penal sanciona también las negocia­
ciones ilícitas realizadas por funcionarios públi­
cos. 

El delito de concusión (art. 449) sanciona: 
Al funcionario o empleado público que directa o 

indirectamente o por actos simulados, se interesa­
re en cualquier contrato u operación en que inter­
venga por razón de su cargo. Así como, al funcio­
nario que con propósito de lucro, interponga su 
influencia para obtener una resolución de cual­
quier autoridad o dictamente que debe pronun­
ciarse ante la misma. 

En estos delitos, la sanción es de dos a seis años 
y multa. 

En el artículo 450 se establece el delito de frau­
de en el cual se sanciona al funcionario que inter­
viniendo por razón de su cargo en alguna comi­
sión de suministros, contratos, ajustes o 
liquidaciones de efectos de haberes públicos, se 
concertare con los interesados o especuladores, o 
usare de cualquier otro artificio para defraudar al 
Estado. Se sanciona con prisión de uno a 4 años. 

Finalmente, es importante destacar que Guate­
mala tiene la obligación de adecuar su legislación 
a la Convención Interamericana de Corrupción, 
que se suscribió en el año 200 1 .  Esto supone un 
cambio radical en la forma en que se encuentra 
actualmente regulada la responsabilidad de fun­
cionarios públicos por actos de corrupción. 

Nicaragua 

Sergio J. Cuarezma Terán 
Catedrático de Derecho Penal y Crimino­
logía 
Universidad Politécnica de Nicaragua ( UPO ­
LI) 

Es difícil negar que en la actualidad el ámbito 
del delito económico se amplía y adquiere más 
complejidad. Los efectos desestabilizadores de la 
guerra, el terrorismo y el colapso del antiguo or­
den mundial se han combinado con la vulnerabi­
lidad de las economías en quiebra o de las nuevas 
economías emergentes para crear un terreno fértil 
para las actividades ilegales. Incluso las eco­
nomías boyantes presencian el aumento de ciertos 
tipos de delito, especialmente de los de alta tecno­
logía. 
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La protección de la economía y su desarrollo en 
los países, Nicaragua no es la excepción, es un te­
ma prioritario y estratégico. Basta señalar un es­
tudio reciente de PNUD sobre la "Seguridad Jurí­
dica e Inversiones" realizado en Centroamérica y 
Panamá (2000), que para empresarios de sesenta 
y nueve países, son importantes para la inversión 
económica la credibilidad del Estado, la previsibi­
lidad de las normas y de las políticas, las percep­
ciones sobre la estabilidad política y seguridad de 
la propiedad, la relación Estado-Empresas, la in­
certidumbre creada por la ineficiencia del gobier­
no en la prestación de servicios, la importancia de 
la criminalidad, la confianza en la aplicación de la 
ley por la justicia, las trabas burocráticas y la im­
portancia de la corrupción. 

Un clima de negocios adecuado para la inver­
sión, resalta la citada investigación, se construye 
sobre la base de ciertas instituciones jurídicas y 
políticas, que muchas veces no son tratadas en 
forma adecuada y que tiene que ver con la libertad 
de establecimiento empresarial; un sistema de de­
recho de propiedad privada y pública en sus dis­
tintas formas y modalidades (los derechos de pro­
piedad deben ser completos y estar bien definidos, 
especificados y efectivamente protegidos); un de­
recho de contrato que facilite el intercambio re­
duciendo los costes de transacción mediante nor­
mas de aplicación subsidiaria a las establecidas 
por las partes, y provea un conjunto de remedios 
ante el incumplimiento y una autoridad que ase­
gure que los contratos se cumplen o las indemni­
zaciones se paguen; un poder legislativo encarga­
do de aprobar las normas y un poder ejecutivo y 
judicial encargados de hacer cumplir las leyes y 
las normas privadas (contrato), poderes estos que 
deben ser independientes y estar obligados a ren­
dir cuentas de su actuación. 

El Código Penal establece los delitos que afectan 
el sector privado de la economía, bajo la titulación 
convencional de Delitos contra la Propiedad (Tí­
tulo IV, Libro 11). Entre los delitos destacan el 
hurto (art. 263), el robo (art. 266), Estafa (art. 
283), Estelionato (art. 285), Defraudación (art. 
286). 

El 28 de junio de 2002, se publicó en La Gaceta, 
Diario Oficial, la Ley 4 1 9/2002, Ley de Reforma y 
Adición al Código Penal. Esta Reforma y Adición 
contiene un valioso aporte para el desarrollo del 
Derecho penal nicaragüense y la prevención y 
control de los actos de corrupción en el sector pri­
vado y de la administración pública. Por una par­
te, se reforma el tema de la responsabilidad crimi­
nal conforme a la moderna dogmática penal. 
Diferencia con mayor precisión a los autores y los 
partícipes, y regula el problema de "actuar en 
nombre de otro", sea de persona natural o perso-
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na jurídica. Por otra parte, la Reforma y Adición 
incluye delitos relacionados a la tutela del sistema 
económico y de la administración pública. En 
atención a estos delitos, sufren reformas los deli­
tos de malversación de caudales públicos, el frau­
de, el peculado, el cohecho. Adiciona una serie de 
figuras para la protección de la administración ci­
vil: el enriquecimiento ilícito, el tráfico de influen­
cia y el soborno transnacional. Y otro, que aunque 
no comparte la misma naturaleza, orienta su la lu­
cha contra la corrupción, el delito de encubri­
miento. En el ámbito económico, la Ley 4 1 9/2002 
reforma precisamente el capítulo de los Delitos 
contra la Buena Fe de los Negocios. Respecto a es­
te tema, el legislador, en el considerando III fun­
damenta la Reforma y Adición, de la forma si­
guiente "Que ante la exigencia social de presentar 
una respuesta certera desde el ámbito de la legis­
lación penal nicaragüense en relación con aque­
llas conductas que afectan las condiciones de vida 
de la sociedad nicaragüense, el patrimonio de los 
ciudadanos, así como la estabilidad y confianza 
en el sistema económico y financiero del Estado, 
y conscientes de la necesidad de reformar y ade­
cuar a nuestros tiempos la tipología de algunos 
delitos ya comprendidos en nuestro ordenamien­
to jurídico y la tipificación de nuevas conductas 
delictivas que ponen en peligro la estabilidad del 
sistema económico nacional". 

La Ley 4 1 9/2002, reforma los artículos 297, 298 
y 300 del Capítulo X Delitos contra la Buena Fe en 
los Negocios del Título IV Delitos contra la Pro­
piedad del Libro II del Código Penal. El arto 297 
establece la quiebra fraudulenta. Este delito lo co­
mete la persona que, en perjuicio de sus acreedo­
res, simule deudas, enajenaciones, gastos o pérdi­
das; sustraiga u oculte bienes que correspondan a 
la masa o no justifique su salida o cancelación de 
los mismos; conceda ventajas indebidas a cual­
quier acreedor; transfiera o enajene maliciosa­
mente, a cualquier título, bienes muebles o in­
muebles antes de ser declarado el estado de 
quiebra; falsee balances; venda activos y lleve li­
bros de contabilidad de forma paralela o llevarlos 
falsamente. La sanción por la realización de cual­
quiera de los supuestos previstos en este artículo, 
es de dos a seis años de prisión e inhabilitación es­
pecial por igual período. 

También reforma la quiebra culposa, como la 
denomina el Código Penal. Este delito lo comete el 
comerciante que se haya declarado en quiebra o 
provocado la misma por propia insolvencia en 
perjuicio de sus acreedores a consecuencia de sus 
gastos excesivos en relación con el capital propio, 
especulaciones ruinosas, juegos, abandono de sus 
negocios o cualquier otro acto de negligencia o 
imprudencia, y lo castiga con pena de uno a tres 

años de prisión e inhabilitación especial por igual 
período. La pena correspondiente a la quiebra 
fraudulenta o de la quiebra culposa en su caso, al 
director, gerente, administrador o representante 
legal de una persona jurídica declarada en quiebra 
que haya intervenido como autor, cooperador ne­
cesario o inductor de cualquiera de los hechos 
(art. 298). 

También reforma el delito de concurso civil 
fraudulento. Realiza este delito la persona que en 
su calidad de deudor no comerciante, concursado 
civilmente que, para defraudar a sus acreedores, 
oculte, altere, falsee o deteriore información con­
table o situación patrimonial. La pena es dos a 
cuatro años de prisión (art. 300). 

La Ley 4 1 9/2002, adiciona, al Capítulo XII De­
litos contra la Economía Nacional, la Industria y 
Comercio del Título IV Delitos contra la Propie­
dad, Libro II del Código Penal, los denominados 
delitos societarios y bancarios. Por su novedad, 
lo presento textualmente: 

"Artículo 314 bis 1 .  
1 .  Serán penados con prisión de dos a seis 

años e inhabilitación especial por el mismo 
período. 

a) El director, representante legal, adminis­
trador de hecho o de derecho o accionista de 
una sociedad mercantil o civil, constituida o 
en formación, que con dinero del público se 
dedique a la actividad bancaria, bursátil, fi­
nanciera, cooperativa, industrial o comercial 
que adopte o contribuya a tomar alguna deci­
sión o acuerdo abusivo en beneficio propio o 
de un tercero y en perjuicio de la sociedad, de 
alguno de sus socios, de los depositantes, del 
público o de terceros. 

b) El director, representante legal, adminis­
trador de hecho o de derecho de una sociedad 
constituida o en formación que altere cuenta o 
información financiera con el objeto de pre­
sentar una situación distorsionada de forma 
idónea para causar perjuicio económico a la 
sociedad, a alguno de sus socios o a terceros; y, 

c) La persona que, a sabiendas se aproveche 
de las alteraciones, decisiones o acuerdos abu­
sivos señalados en el inciso a), o cuando como 
ejecutivo, director, representante legal de una 
sociedad, o como accionista, sin causa justifi­
cada, impida o niegue a un socio o grupo de 
socios obtener información veraz sobre el es­
tado de los negocios. 

Artículo 314 bis 2. 
1 .  El socio, director, gerente, administrador, 

funcionario o empleado de Bancos, Institucio­
nes financieras no bancarias y grupos finan­
cieros que, directamente o a través de personas 
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naturales o jurídicas, realice operaciones o ac­
tos en perjuicio de los depositantes o de los 
acreedores, o de los socios o del Estado, será 
penado con prisión de seis a ocho años. 

2. Si la actividad realizada pone en peligro el 
sistema financiero nacional, la pena será de 
ocho a diez años de prisión e inhabilitación es­
pecial por el mismo perlado. 

3. Quien por sí o por medio de otra persona 
natural o jurldica realice actos en perjuicio de 
Bancos o Instituciones financieras no banca­
rias, con o sin la participación de socios, di­
rectores, gerentes, administradores, funciona­
rios o empleados de los mismos, causando 
perjuicio a la sociedad, o a los depositantes, o 
al sistema financiero nacional o a la estabili­
dad económica de la nación, será castigado 
con prisión de ocho a diez años e inhabilita­
ción especial por el mismo período". 

Panamá 

Carlos Enrique Muftoz Pope 
Catedrático de Derecho Penal 
Universidad de Panamá 
cempope@cableonda.net 

La experiencia de los últimos meses, tanto en 
Panamá como en el extranjero, pone de manifies­
to que la corrupción es un fenómeno que tras­
ciende la clase política para contaminar también a 
la empresa privada. 

Los tipos penales de la mayoría de los Códigos 
penales vigentes en los países de nuestro entorno 
cultural, sin embargo, no están preparados para 
enfrentar esta forma de corrupción, pues a lo su­
mo cuentan con las viejas y conocidas figuras de 
estafa y falsedad de documentos privados para 
perseguir tales comportamientos. 

Conductas como las de falsificar estados finan­
cieros, aprovecharse de información privilegiada 
para negociar valores o en la Bolsa o llevar a cabo 
conductas punibles valiéndose de la condición o 
calidad de socio. administrador o directivo de una 
sociedad se ejecutan con cierta frecuencia de for­
ma impune o con sanciones que permiten el re­
emplazo de las penas cortas de privación de liber­
tad o la suspensión condicional de la ejecución de 
la pena, lo que sin duda contribuye a una cierta 
impunidad respecto de tales acciones. 

En los últimos años en Panamá se evidencia que 
los delitos cometidos por directores, dignatarios, 
administradores o gerentes de instituciones ban­
carias o empresas líderes en su actividad, en las 
que se pierden, desaparecen o sospechosamente 
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se invierten en forma por demás arriesgada en de­
trimento de cuenta-habientes. acreedores o accio­
nistas cincuenta o más millones de balboas o dó­
lares es una realidad que se sucede sin mayores 
consecuencias que los iniciales titulares de los me­
dios de comunicación social y referencias ocasio­
nales de los mismos medios cada cierto tiempo, 
cuando el proceso penal respectivo toma algún gi­
ro importante. 

En 1996 el Banco Agro-Industrial careCÍa de 
efectivo para operar, pero los libros contables 
mostraban activos, depósitos y garantías con más 
de setenta millones de balboas o dólares que sólo 
existían en el papel de sus estados financieros; en 
el año 2000 los medios descubrieron que el Grupo 
Adelag, de una prestigiosa y adinerada familia de 
la localidad, presentaba estados financieros en los 
que no se reflejaban pasivos por el orden de cin­
cuenta y cinco millones de balboas y más recien­
temente ocunió algo parecido con el Grupo Foto­
kina, empresarios dedicados a la venta al por 
menor de una amplia de gama de productos. elec­
trodomésticos, equipo para hogar, etc., que tenía 
deudas por más de cincuenta millones de balboas 
que su situación económica reflejada en los libros 
de contabilidad no podía enfrentar. 

En alguno de estos casos algún director, socio, 
administrador o accionista tenía los fondos en 
cuentas a nombre de sociedades creadas en algún 
paraíso fiscal. de forma que no podían ser usadas 
para asumir las deudas de las sociedades o de los 
propios individuos que en forma personal eran ga­
rantes de las obligaciones comerciales contraídas 
por sus empresas. 

En el ordenamiento penal panameño no existe 
delito que permita castigar con severidad la ma­
yoría de las conductas que implican o conllevan 
una cierta corrupción empresarial, pues los tipos 
penales existentes reproducen los viejos esquemas 
de finales del siglo diecinueve o mediados del si­
glo veinte y la mayoría de dichas acciones quedan 
abarcadas por las tradicionales formas de estafa o 
de falsedad que tienen penas que no superan los 
dos años de prisión, que usualmente terminan 
suspendidos o reemplazados por penas pecunia­
rias (días-multas) inisorias frente al perjuicio 
causado a innumerables personas. 

La experiencia de los últimos años en Panamá 
pone en evidencia que, en ocasiones, sujetos que 
ejercen cargos directivos en instituciones banca­
rias se aprovechan de su condición para manejar 
en forma indiscriminada, y en ocasiones malin­
tencionada, decenas de millones de balboas o dó­
lares, en la seguridad que no serán sancionados 
severamente o que las penas de prisión serán sus­
pendidas o reemplazadas por otras de poca, nula 
o escasa gravedad. 
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La administración de justicia está en el deber 
de castigar seriamente a los sujetos que llevan a 
cabo operaciones comerciales con estados finan­
cieros preparados dolosamente para engañar o 
encubrir la verdadera situación de tales socieda­
des. pues con ellos se obtienen cuantiosos crédi­
tos que sólo tienen de garantía el crédito perso­
nal del comerciante o ciertos otros bienes que ya 
están dados en garantía en otra operación co­
mercial, lo que implica otra forma de defraudar 
al acreedor que carece de verdaderos remedios a 
su alcance. 

En alguna medida, sin embargo, alguien podrá 
argüir que tales eventos también deben ser de res­
ponsabilidad de los banqueros que prestan impor­
tantes sumas de dinero con escasas o nulas ga­
rantías, pues en algún caso la estafa no ha podido 
come terse sin el concurso del comportamiento 
"confiado" o "amigable" de directores o dignata­
rios de la entidad bancaria que con su actuar fa­
vorece la acción delictiva en cuestión. 

No en vano, sobre este particular, el propio 
ROXIN ha puesto de manifiesto la cuestión del 
aporte de la víctima en ciertos delitos, como la 
estafa, cuando el sujeto pasivo de la infracción 
deja de actuar con cautela o descuida sus debe­
res, 10 que favorece el proceder ilícito del sujeto 
activo. 

Ante la perspectiva antes descrita, no cabe duda 
que la legislación penal panameña no está prepa­
rada para enfrentar esta dramática situación; que 
por el contrario la repetición de hechos que coin­
ciden con las conductas antes mencionadas vie­
nen en cierta forma promocionadas por la insig­
nificante penalidad existente para los delitos de 
estafa y falsedad de documentos privados y la fal­
ta de tipos específicos para delitos societarios, 
contables o causados con abuso de información 
privilegiada en poder o conocimiento del sujeto 
activo. 

Por tal razón cursa actualmente en la Asam­
blea Legislativa panameña un proyecto de ley 
presentado por el Procurador General de la Na­
ción (funcionario equivalente al Fiscal General 
del Estado en otros países) para introducir nue­
vos delitos en los que se sancione con mayor se­
veridad conductas como las que nos interesan en 
esta ocasión. 

La incertidumbre al respecto nos impide des­
cribir la propuesta, que apenas empieza a ser 
considerada en la Comisión legislativa corres­
pondiente, la que sin duda le imprimirá una cier­
ta celeridad en aras de incriminar muy severa­
mente dichos comportamientos que han 
conmocionado la sociedad panameña en el pasa­
do reciente. 

Polonia 

Prof. Dra. Barbara Kunicka-Michalska 
Instituto de Ciencias Jurídicas de la A ca de­
mia de Ciencias de Polonia, Varsovia 

1 .  En Polonia la noción "corrupción" está rela­
cionada, ante todo, con la figura del soborno y de 
la "protección pagada". En el presente informe se 
abarca, no obstante, un marco más amplio. 

2. Las normas penales básicas relacionadas con 
la corrupción conciernen al soborno (la venta y la 
compra de la persona que ejerza una función pú­
blica, de sus servicios y decisiones) están formula­
das en los artículos 228 y 229 del Código Penal 
que forman parte del Capítulo sobre las activida­
des en contra de las instituciones estatales y de la 
administración local. Las formulaciones utiliza­
das excluyen, de hecho, el sector privado. La ex­
cepción existente concierne a las personas que in­
curren en el soborno activo, es decir, de aquellas 
que hacen la entrega del provecho a la persona so­
bornada. Eso significa que una persona pertene­
ciente al sector privado no puede ser suj eto de un 
acto de soborno pasivo (no puede venderse) y 
tampoco puede ser sobornada, y sólo sobornado­
ra. Tanto para la persona sobornada, como para la 
que se deja comprar, se exige que ejerza una fun­
ción pública (en Polonia, en otro Estado o en una 
organización internacional). Todo lo dicho indica 
que hay una laguna jurídica en lo que concierne al 
soborno en el sector privado. Esa situación será 
modificada próximamente. En los cambios del 
Código Penal que se preparan (ya están en la Die­
ta) se propone la incorporación al Código de nue­
vas normas relacionadas con la corrupción en la 
esfera de la economía y, por consiguiente, con la 
corrupción en el sector privado. En el llamado 
"Proyecto Presidencial" de cambios del Código Pe­
nal se propone la incorporación de un nuevo ar­
tículo, el 296a que, en su apartado 1 rezaría: 
"Aquel que, desempeñando una función de direc­
ción en una entidad organizativa que desarrolle 
actividades económicas o, teniendo, por motivo 
del cargo ocupado o de la función cumplida, una 
influencia considerable sobre la adopción de las 
decisiones relacionadas con la actividad de la en­
tidad, acepte un beneficio patrimonial o personal 
o la promesa de su obtención, a cambio de un 
comportamiento que pueda causar perjuicios ma­
teriales a la entidad propia o a cambio de una ac­
ción de competencia desleal o de actuación prefe­
rencial ilegal o deshonesta a favor de un 
comprador o destinatario de mercancías o servi­
cios suministrados, podrá ser castigado a penas de 
privación de la libertad de tres meses a cinco 
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años". En el apartado 2 del artículo proyectado se 
propone penar con los mismos castigos el sobor­
no activo (la concesión de beneficios patrimonia­
les o personales o la promesa de su concesión) co­
metido en los casos indicados. En el apartado 4 se 
propone un castigo más severo en los casos en los 
que los perjuicios causados a la entidad afectada 
sean de mayor dimensión. En esos casos las penas 
previstas oscilarían entre los seis meses y los ocho 
años de privación de la libertad. En el apartado 3 
se prevé los casos de menor importancia (para el 
soborno activo y pasivo) y se establece la imposi­
ción de multas o de penas de limitación de la li­
bertad o de privación de la libertad de hasta 2 
años. La norma señalada será introducida en el 
capítulo de los delitos "contra las actividades 
económicas", inmediatamente después de las nor­
mas que regulan el despilfarro o el abuso de la 
confianza. Parecidas son las enmiendas propues­
tas en el proyecto de modificación del Código Pe­
nal propuesto por el Gobierno. Se tienen en cuen­
ta los compromisos internacionales de Polonia. 
En los proyectos se propone la introducción de 
normas que castigan el soborno, tanto el activo 
como el pasivo, en los casos de las personas que 
organizan eventos deportivos profesionales o par­
ticipan en ellos. Se propone también la formula­
ción de las normas de manera que se frustre la so­
lidaridad entre quienes sobornan y aquellos que se 
dejan sobornar. Se propone nuevas normas sobre 
la confiscación de los beneficios derivados de la 
comisión del delito. Se prevé asimismo la intro­
ducción de la figura de la corrupción electoral (re­
lacionada con las elecciones). Hay que señalar que 
la corrupción es uno de los problemas más im­
portantes abordados en las enmiendas preparadas 
para su incorporación al Código Penal y a otras le­
yes y que el proyecto de cambios al Código Penal 
propuesto por el Gobierno en el marco del Pro­
grama "Una Polonia segura" se centra, en primer 
término, en los problemas de la corrupción. En 
Polonia se ha elaborado asimismo una "Estrategia 
de lucha contra la corrupción". Próximamente la 
corrupción será abarcada también por una nueva 
ley (ya aprobada) sobre la responsabilidad de los 
sujetos colectivos por los actos prohibidos bajo la 
pena. En Polonia hay muchas normas de carácter 
administrativo que combaten la corrupción. 

3. En lo que concierne a las malversaciones del 
más diverso tipo, aquellas que se producen en el 
sector privado están previstas en diferentes nor­
mas penales: a) El sujeto del delito que supone la 
protección pagada (art. 230 CP) puede ser la per­
sona que pertenece al sector privado. El delito 
consiste en que el autor, haciendo referencia a las 
influencias que tiene en una institución estatal o 
en la administración local, puede actuar como in-
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termediario en la solución de un asunto a cambio 
de la obtención de beneficios patrimoniales o de 
la promesa de su obtención. El arto 230 CP prevé 
penas de privación de la libertad de hasta tres 
años; b) El Capítulo XXXVI "Delitos contra las ac­
tividades económicas" del Código Penal vigente 
comprende normas que pueden ser aplicadas al 
sector privado. Se prevén, entre otros, los siguien­
tes actos: el delito denominado despilfarro o abu­
so de la confianza (art. 296 CP), el delito de la es­
tafa relacionada con créditos, subvenciones, 
dotaciones o encargos públicos (art. 297 CP), el 
delito de las estafas relacionadas con los seguros 
(art. 298 CP), el delito consistente en el blanqueo 
de dinero (art. 299 CP), los delitos contra los acre­
edores (arts. 300-302 CP), incluido el delito de la 
bancarrota simulada; en lo que atañe a los fraudes 
cometidos a través de artilugios contables, el más 
importante es "el delito de la documentación des­
honesta" (art. 303 CP): el delito que consiste en 
imposibilitar o dificultar una subasta pública con 
el fin de conseguir beneficios patrimoniales (art. 
305 CP); también pueden encontrar aplicación las 
normas del Código Penal concernientes a los deli­
tos contra la propiedad (por ejemplo, sobre la es­
tafa). Además de las normas del Código Penal, a 
los diversos tipos de malversaciones se aplican 
también las normas de numerosas leyes especiales 
y, en particular del Código Penal Fiscal así como 
del Código de las Sociedades Comerciales del 1 5  
de septiembre de 2000, que comprende normas 
penales (arts. 585-593). Las malas prácticas en la 
bolsa están contempladas por la ley sobre las ope­
raciones públicas con los valores bursátiles y otros 
papeles cotizados. Muy importante es la ley sobre 
la banca (llamada "Derecho bancario") y la ley so­
bre el Fondo Bancario de Garantías, así como la 
ley sobre las cartas de empeño y los bancos hipo­
tecarios. En 2000 fue aprobada una ley sobre la lu­
cha contra la introducción en el mercado de valo­
res patrimoniales aquellos que provienen de 
fuentes ilegales u ocultas. que contiene normas 
penales. Particularmente importante es la ley so­
bre la lucha contra la competencia desleal que 
comprende un amplio catálogo de normas pena­
les. Fueron añadidos a esa ley normas sobre la co­
rrupción (el soborno) en tanto que acto de la com­
petencia desleal (la responsabilidad adminis­
trativa). También pueden tener aplicación normas 
de otras leyes especiales, que son numerosas (por 
ejemplo, la ley sobre la limitación del derecho a 
desarrollar actividades económicas de las perso­
nas que cumplen funciones públicas). 

4. Polonia ha firmado las Convenciones jurídi­
co-penal y jurídico-civil del Consejo de Europa so­
bre la corrupción y la Convención de la OECD de 
1 997 sobre la lucha contra la corrupción de los 
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agentes públicos extranjeros en las transacciones 
comerciales internacionales. Polonia es miembro 
también del grupo de Estados llamado: "El GRE­
CO". En Polonia, dado su próximo ingreso en la 
Unión Europea, se estudian con mucha atención 
los documentos de esa Comunidad relacionados 
con la lucha contra la corrupción. Los cambios le­
gislativos que se prevén están relacionados tam­
bién con esa adaptación de las leyes polacas a las 
reglas comunitarias. 

5 .  Como resumen se puede decir, en relación 
con las circunstancias indicadas más arriba, en el 
punto 2 de este informe, que, en lo que concierne 
a las normas penales vigentes, Polonia aún no está 
del todo preparada para combatir de manera ple­
namente eficaz la corrupción en el sector privado. 
No obstante, se puede afirmar también que, tras la 
introducción de las enmiendas propuestas a las le­
yes vigentes (indicadas más arriba), los cambios 
legislativos que se conseguirán relacionados con 
la corrupción en la esfera de la economía y de la 
responsabilidad de los sujetos colectivos (las em­
presas), ya estaremos -desde el punto de vista de 
las normas- bastante bien preparados para lu­
char contra el fenómeno l .  

Notas 

1 .  Ver también B. KUNICKAMIOIALSKA: Polonia (en: "Sistemas pe­
neles ccmparodos: T ralomienlo jurídioo-penol de la COfTUpdón poIílioo y ad­
minisIraIiva"I, Revista Penal N.!! 3, enero 1 999, p. 1 59-1 61, asi como las po­
nendas polaoos (de E. BIENKOWSKA, J. SKUPISKI, J. JAKLJ. 
BOWSKAHARA, C. NOWAK, L PAPRZYCKI, RA STEfANSKI, B. SWlAT­
KIEWICZ, B. KUNICKAMIOIALSKA) en el libro: J.C. FERRÉ OUVÉ, E. MUS. 
eo, B. KUNICKAMIOIALSKA, J. ALMElDA CABRA!. Y 0Ir0s, Fraude de 
SIIbvenáones comunmas y COITtIpCión. DeIifos Iinanderas, fraude y COfTUp­
ción en Europa. Vol. 1, Edición a cargo de Juan Canos Fené OIivé, Ediciones 
Universidad de Salamanca, 2002, pp. 41 Y $S., 91 Y $S., 1 1 9 Y $S., 163 Y ss., 
203 y ss., 257 y $S., 3 1 7  Y $S., 347 Y ss., Y la bibliogn:lía allí indicada. 

Venezuela 

Jesús Enrique Rincón Rincón 
Doctor en Derecho, Juez Penal, Profesor de 
Derecho Penal General y Especial 

Poco se ha ocupado la ciencia jurídica penal ve­
nezolana de la corrupción en el sector privado. ya 
que generalmente se han aplicado los tipos tradi­
cionales establecidos en el Código Penal y en al­
gunas leyes especiales. Es por lo tanto un concep­
to relativamente novedoso que está adquiriendo 
cada día más auge, como consecuencia de los ca­
sos que se están presentando cada vez con más 
frecuencia en los países más industrializados, 
principalmente en los Estados Unidos. Actual-

mente se está presentando un interesante caso en 
Latinoamérica, que envuelve a las dos más gran­
des empresas privadas venezolanas (Grupo Cisne­
ros y La Polar) y a una importante compañía co­
lombiana (Bavaria), en un escándalo por la toma 
del control de la Cervecera Backus del Perú, me­
diante la compra "concertada" de acciones, que 
supuestamente se basó en competencia desleal, 
ausencia de transparencia y violación de las leyes 
de mercado, entre otras irregularidades. 

Donde se ha dado en mayor medida este tipo de 
corrupción en el sector privado venezolano ha si­
do en la Banca, por ello me referiré especialmen­
te a ella en este sucinto trabajo. 

1 .  LA CORRUPCIÓN EN ALGUNAS ENTI­
DADES FINANCIERAS VENEZOLANAS 

Introducción 

Venezuela tuvo durante varias décadas un Siste­
ma Financiero sólido. Desde 1940, cuando inician 
operaciones el Banco Central de Venezuela y la 
Superintendencia de Bancos, sólo conocemos el 
colapso del Banco Táchira ( 1 958- 1 960), de poco 
peso y por motivos más externos que intrínsecos 
al Banco. A mediados de la década de 1970, coin­
ciden varios hechos: la avalancha de dólares que 
llegó al país, producto de la crisis del Medio 
Oriente y el embargo petrolero ( 1 973), que lleva el 
presupuesto de la República de 1 3 .000 millones de 
bolívares en 1 973, a 40.000 millones de Bs. en 
19741 •  La estatización del Banco Central por De­
creto Ley ( 1 975) y la limitación de las inversiones 
extranjeras en la Banca, vía el Decreto-Ley de 
Bancos y otros Institutos de Crédito ( 1975), con­
virtieron en nacionales antiguas instituciones tra­
dicionales como The Royal Bank of Canada, el 
Banco Francés e Italiano y el Banco Holandés 
Unido. Sólo se mantuvo el Citibank actuando di­
rectamente, en esa época más bien con transna­
cionales presentes en Venezuela y financiando 
parte del endeudamiento externo creciente de la 
República. Este período es denominado por algún 
autor "violenta expansión del Sistema Financiero" 
en contraposición al "Desarrollo armónico de la 
Banca ( 1940- 1975)"2. En esta fase surgen nuevas 
instituciones financieras, aparecen nuevos instru­
mentos (mesas de dinero, fondos de activos, com­
pañías de leasing, etc.), así como gran cantidad de 
sucursales y agencias bancarias. La Superinten­
dencia de Bancos pierde capacidad de supervi­
sión. Así se dan en esa época las intervenciones de 
los Bancos Nacional de Descuento (diciembre de 
1978), de los Trabajadores ( 1982) y del Comercio 
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( 1 984). Los dos primeros eran en el momento cul­
minante los mayores del país. El Banco de los Tra­
bajadores manejado por dirigentes de la Central 
Sindical más importante y poderosa (la CTV), 
tenía el privilegio de ser, en ese entonces, el único 
Banco Universal o múltiple en Venezuela. 

En el caso del Banco de los Trabajadores de Ve­
nezuela (BTV), hubo varios factores: el sobrecre­
cimiento, que en pocos años lo llevó al primer lu­
gar del ranking por tamaño; la falta de personal 
directivo y ejecutivo de gran experiencia financie­
ra; y el hecho de ser el BTV una solución práctica 
a problemas de última hora del sector guberna­
mental y del sindicaL Así tenemos que cuando un 
organismo público del dilatado Estado Venezola­
no tenía problemas de caja que hubieran podido 
preverse, el BTV era la vía para un crédito rápido. 
Ello fue así tanto en el primer gobierno de Carlos 
Andrés Pérez ( 1974-79) como en el de Luis Herre­
ra Campíns ( 1 979-84). Por lo demás, el BTV creÓ 
numerosas filiales, entre ellas veinte "Inversiones 
Bantrab", denominadas del 1 al 20, que pre­
tendían escapar al control de la Superintendencia 
de Bancos y otras Instituciones Financieras. Así 
tenemos que en la inspección ordinaria de 1 98 1 ,  el 
BTV le negó el acceso a la Superintendencia a los 
archivos correspondientes a esas empresas. En 
1 982 fue intervenido ese Banco, pocos meses an­
tes de la crisis cambiaria que estalló en febrero de 
1 983. 

Política Económica de 1 980 a 1 989 

Desde antes de la crisis del BTV, la política del 
nuevo Presidente de la República, Luis Herrera 
Campins y de su Ministro de Hacienda, Luis 
Ugueto, obstaculizaba la creación de nuevos ban­
cos, conscientes de que se había dado un creci­
miento exagerado del sector. En febrero de 1 983 
el país no pudo mantener la estabilidad cambiaria 
(un dólar estadounidense equivalía a Bs. 4,30). 
Ello era consecuencia de políticas erradas de mu­
chos años y trajo un problema colateral grave: la 
deuda del sector empresarial, incluido el banca­
rio, en moneda extranjera, especialmente en dóla­
res. Increíble e injustificadamente, en el refinan­
ciamiento de la deuda pública externa con la 
banca extranjera ( 1 985), siendo Presidente de la 
República Jaime Lusinchi, el Estado venezolano, 
asumió la deuda no sólo pública sino también la 
privada. ¿Cuánto de ello se recuperó del sector 
empresarial? No lo sabemos, pero ciertamente la 
mayor parte no fue reembolsada por las empresas 
fallidas, morosas, o aprovechadoras de tal situa­
ción. Acá hay todo un filón a investigar. 

En este período ( 1 983-1 989) se mantuvo un ré­
gimen de control de cambio, vendiendo el Estado 
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dólares a valor preferencial (a Bs. 4,30; a 6,00 y a  
7,50) para áreas especiales (alimentos, medicinas, 
pago de deuda externa, etc.) y paralelamente, un 
dólar libre (no de mercado negro) que se movía ya 
por sobre 30 Bs. en marzo de 1 989, cuando el nue­
vo Presidente Carlos Andrés Pérez, quien ya había 
gobernado de 1 974 a 1 979, elimina el control de 
cambio, y el Banco Central de Venezuela desco­
noce una serie de obligaciones de venta de US $ a 
precio privilegiado, que había contraído meses 
atrás y que estaban en trámite. El Banco alegó que 
los niveles de reserva de divisas eran muy reduci­
dos. Estaba claro que Venezuela tenia una políti­
ca económica muy diferente, evidentemente neo­
liberal. dirigida por profesionales muy 
competentes, con éxitos importantes en atraer y 
conservar capitales .  Ejemplo de ello fue que el ín­
dice de la Bolsa de Valores de Caracas se elevó en 
un año ( 1990) de 2.500 a 20.000 puntos y que el 
crecimiento del Producto Interno Bruto creció en 
1 99 1  cerca del 9%. Sin embargo, se cometieron 
graves errores, como la falta de políticas sociales 
de compensación durante el primer año. También 
fue una equivocación el liberar totalmente las ta­
sas de interés, lo que permitió que algunos bancos 
elevaran las tasas sobre préstamos hipotecarios de 
viviendas que se encontraban entre el 12 y el 20% 
anual, y las llevaran al 60 y hasta el 80% anual. Me 
tocó en ese momento participar en un movimien­
to nacional de deudores hipotecarios y constituir 
en el Estado Zulia la Asociación Pro-defensa del 
Deudor Hipotecario. 

El Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional 

Venezuela tenía años discutiendo sus políticas 
econÓmicas con el Fondo Monetario Internacio­
nal y el Banco Mundial. A raíz de esas negociacio­
nes, convino en desarrollar una serie de planes, 
programas y proyectos relacionador con el sector 
bancario. Entre otros, destacamos: 1 )  La Promul­
gación de una nueva Ley General de Bancos y 
Otras Instituciones Financieras. Ésta incluía la in­
corporación de nuevos tipos de instituciones, co­
mo la Banca Universal, y la mayor fortaleza de la 
Superintendencia y del Fondo de Garantía de 
Depósitos y Protección Bancaria (FOGADE), crea­
do éste en 1985. También mayores requerimientos 
patrimoniales, ajustándolos al Acuerdo de Basi­
lea, exigiendo el 8% de Patrimonio mínimo sobre 
el total de Activos. Esta Ley tardó años en ser 
aprobada. promulgándose sólo en noviembre de 
1 993, luego de la salida de Carlos Andrés Pérez de 
la Presidencia. Demasiado tarde para impedir la 
crisis bancaria que se venía gestando desde 20 
años atrás; 2) La promulgación de una nueva Ley 
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del Banco Central de Venezuela; 3) La eliminación 
de los Bancos propiedad del Estado, salvo el Ban­
co Industrial de Venezuela y el Banco Nacional de 
Ahorro y Préstamo. 

El Caso de las Entidades de Ahorro y Prés:. 
iaDlQ 

Antes de analizar brevemente la crisis bancaria 
de 1994 y 1 995, unas líneas para tocar este caso. 
En Venezuela, para 1 993 , existían 19 sociedades 
civiles fundadas desde 1 962, con patrimonio real 
de unos 20.000 millones de bolívares (unos 200 
millones de US $ para la fecha). Fueron creadas 
con el modelo de las Savings & Loans de Norte­
américa. 

Al ser sociedades civiles, y plantearse su conver­
sión en sociedades anónimas, se planteaba una in­
terrogante ¿De quién es el patrimonio acumulado 
por la Entidad durante 20 o 30 años? ¿De los aho­
rristas de hoy? ¿En qué proporción? ¿Deben to­
marse en cuenta los promedios de los ahorros de 
hoy, de hace 5 años o de qué período? Y los pres­
tatarios, que tenían que ser socios de la Entidad, 
¿no merecían una parte del Patrimonio? 

El Economista Alfredo RINCÓN R. planteó ese 
problema desde 1 98 1 3. Para 1 993 al aprobar la 
Corte Suprema de Justicia el enjuiciamiento del 
Presidente Carlos Andrés Pérez, éste renuncia y 
luego de unas semanas, el Congreso Nacional de­
signa al Dr. Ramón J. Velásquez para concluir el 
período presidencial. Así mismo. lo faculta para 
que por vía de Decreto, asuma temporalmente al­
gunas facultades legislativas específicas. Entre 
ellas, la de legislar sobre las Entidades de Ahorro 
y Préstamo, y su conversión en sociedades anóni­
mas. El Presidente Velásquez, respetable hombre 
público e historiador, pero inmerso en la grave 
crisis política y muy mal asesorado, dicta el De­
creto Ley del Sistema Nacional de Ahorro y Prés­
tamo que termina por concentrar el Patrimonio 
en los Directores de las Entidades y, en menor 
grado, en los empleados, perjudicándose así los 
ahorristas y el propio Estado. Es de destacar el ca­
so de "Mérida" y de "La Primera" E.A.P., que tu­
vieron en este proceso una posición de más caute­
la sobre los derechos de los socios. 

El Profesor Alfredo RINCÓN, en sus diferentes 
trabajos, informaba sobre las conversiones cum­
plidas en el Reino Unido, Estados Unidos de Amé­
rica y Australia, y las salvaguardas de los derechos 
de los socios y del Estado que allí se habían cum­
plido. Rincón desarrollaba también como modelo 
de Entidad a las Cajas de Ahorro Españolas, aun­
que éstas no eran sólo Bancos Hipotecarios, sino 
Bancos Universales o Múltiples. Nada de esto fue 
tomado en cuenta y los Directivos dispusieron a 

su antojo de las Entidades, bajo la mirada cómpli­
ce e indiferente del Ejecutivo Nacional de ese en­
tonces. 

La Banca y FOGADE en 1993 

Los últimos Estados Financieros del Fondo de 
Garantía de Depósitos y Protección Bancaria di­
vulgados antes de la crisis de 1994, datan del 30 de 
junio de 1 993 y fueron publicados el l O  de octubre 
de 1 993, presentaban un patrimonio de 35.477 mi­
llones de bolívares (unos 381 millones de US $ pa­
ra entonces)4, Curiosamente, uno de sus 5 Direc­
tores Principales, Gustavo Gómez López, era el 
Presidente del Banco Latino, el mayor del país y el 
primero en caer, en enero de 1 994. Afortunada­
mente, el Banco Nacional de Ahorro y Préstamo, 
desde mediados de los años 60, había creado el se­
guro para los depósitos de las Entidades5. 

Al aprobarse la nueva Ley de Bancos, algunos 
bancos estaban en situación difícil, varios sobrevi­
viendo en sus últimos años con un crecimiento 
exagerado que pretendía que las pérdidas acumu­
ladas en empresas filiales y créditos malos fueran 
perdiendo peso en un banco cada vez más grande. 

Como consecuencia de la terrible crisis banca­
ria de 1 994 y 1 995, quebraron 1 7  entidades ban­
carias y el país y el Estado sufrieron la pérdida de 
cerca de 1 0  mil millones de dólares, esto es, de 
aproximadamente el 1 0% del PIB. Además, se 
había exacerbado la desconfianza y aumentado la 
fuga de capitales al exterior. 

Enrique AUVERT6, en base a la experiencia ad­
quirida en relación con algunos de los bancos ve­
nezolanos intervenidos entre 1 994 y 1 995, destaca 
ciertas "lecciones" o "mandamientos" que observó 
en la "gestión administrativa" y en el "manejo fi­
nanciero" que hicieron en su "propio y único be­
neficio" los directivos de dichos bancos, de esas 
"lecciones nefastas" reseñadas por Auvert me per­
mito destacar las siguientes: 

"Lección N.O 3. Cuando un banco tenga altos 
niveles de morosidad en su cartera de créditos, 
estos préstamos difíciles de cobrar podrán 
venderse a alguna empresa relacionada. Esto 
permitirá sacarlos de los balances al menos 
temporalmente. Los créditos relacionados o 
autocartera que no puedan cancelarse a su 
vencimiento, pueden ser renovados y sus inte­
reses capitalizados e incorporados al nuevo 
monto del financiamiento. Esto permitirá que 
permanezcan vigentes y que no se les catalo­
gue dentro del rubro de cartera demorada. 

Lección N.O 4. Los bancos ofE-shore pueden 
ser un fabuloso mecanismo para ocultar pérdi­
das. Los créditos difíciles de otorgar bajo las 
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leyes venezolanas, podrán canalizarse a través 
de la banca off-shore. Los recursos para estos 
créditos vendrán del banco venezolano que an­
ticipadamente los habrá colocado a plazo en la 
institución que a la larga entregará los fondos. 

Lección N.O 5 .  Los funcionarios de la Supe­
rintendencia de Bancos, la Comisión de Valo­
res y el Seniat, podrán convertirse en peligro­
sos escollos para el futuro de su banco. Si un 
funcionario público le causa problemas, 
contrátelo e incorpórelo a sus filas pagándole 
más. Nadie mejor que él para enseñarle cómo 
librarse de esos pequeños inconvenientes con 
los organismos fiscalizadores." 

Podemos por lo tanto concluir, que la conup­
ción privada imperante en el Sistema Financiero 
venezolano fue en gran medida el causante princi­
pal del colapso del negocio bancario. 

2 .  LA CORRUPCIÓN DEL SECTOR PRI­
VADO EN SUS RELACIONES CON LA AD ­
MINISTRACIÓN PÚBLICA 

La Ley de Salvaguarda del Patrimonio. Público 
de 1982, que tiene por objeto el prevenir, perse­
guir y sancionar el enriquecimiento ilícito y los 
delitos contra la cosa pública, cometidos princi­
palmente por los funcionarios y empleados públi­
cos como sujetos activos de esos hechos punibles, 
también contiene varias disposiciones que tipifi­
can como delitos las conductas activas y algunas 
pasivas de aquellos particulares que participen di­
recta o indirectamente, de alguna manera, en de­
terminados actos de conupción administrativa, 
como el ofrecimiento de dádivas, regalos y sobor­
nos. Ejemplos de ello, son los siguientes artículos: 

El artículo 63 que tipifica el "Indebido uso de in­
formaciones reservadas"; el artículo 64 que prevé 
la "Procuración ilegal de alguna utilidad en cual­
quiera de los actos de la administración pública" , 
denominado también "lucro genérico"; el artículo 
70 que contempla la "Concertación ilegal con con­
tratistas o funcionarios"; el artículo 7 1  que castiga 
6 diferentes comportamientos delictuales, refi­
riéndose a cualquier persona que "Obtenga venta­
ja económica o alguna ganancia en la adquisición, 
enajenación o gravamen de bienes o servicios en 
los que está interesado la administración pública" , 
a los representantes, administradores o principa­
les de personas naturales o jurídicas que, "por ac­
tos simulados o fraudulentos, se aprovechen o dis­
traigan de cualquier forma, en beneficio propio o 
de terceros, el dinero, valores u otros bienes que 
hubieren recibido de cualquier organismo públi­
co", a cualquier persona que "haya obtenido ven-
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taja económica como consecuencia de declaracio­
nes falsas acerca de la ejecución de edificaciones, 
construcciones, instalaciones u obras en general 
que hubieren contratado los organismos públi­
cos", a cualquier persona a cuyo patrimonio "apa­
rezcan incorporados bienes o valores del Patrimo­
nio Público, sin que para la respectiva 
incorporación se haya dado cumplimiento a las 
formalidades legales", a cualquier persona "que 
utilice en obras o servicios de índole particular, a 
trabajadores, vehículos, maquinarias o materiales 
que por cualquier título estén afectados o destina­
dos a un organismo público", y, a "los comisarios, 
administradores y directores o principales de per­
sonas jurídicas en que tenga interés algún orga­
nismo público que, a falta de balance legalmente 
aprobado, en disconformidad con él o con base a 
balances insinceros, declaren, cobren o paguen 
utilidades ficticias"; el artículo 72 que sanciona el 
"Tráfico de influencias"; el artículo 73 que castiga 
la "Falsedad en la declaración jurada de patrimo­
nio" en ciertos casos especiales de personas que 
no son propiamente funcionarios o empleados pú­
blicos, pero que se desempeñan en sociedades ci­
viles y mercantiles, fundaciones y otras personas 
jurídicas, cuyo capital o patrimonio estuviere in­
tegrado con aporte de entidades que pertenezcan 
a la República, los Estados y Municipios, los Ins­
titutos Autónomos, las personas jurídicas de dere­
cho público y las sociedades en las cuales el Esta­
do tenga una participación igual o mayor al 
cincuenta por ciento del capital social; el artículo 
74 que tipifica el delito de "Certificaciones médi­
cas falsas", que puede ser cometido por cualquier 
persona, ya que se sanciona a cualquier profesio­
nal de la salud que lo expida, así como al que lo 
forje o altere, a quien haga uso de dicha certifica­
ción y a quien diere o prometiere dinero u otra re­
compensa para obtenerlas; el artículo 75 contem­
pla el delito de "Expedición indebida de licencias, 
certificaciones, pasaportes, permisos o cualquier 
otro documento, destinados a hacerlos valer ante 
la autoridad o ante los particulares" , pudiendo ser 
castigado cualquier persona que haga uso de esos 
documentos indebidamente expedidos; el artículo 
76 prevé el delito de "Ocultación, inutilización, al­
teración, retención o destrucción, total o parcial­
mente, en forma maliciosa, de cualquier docu­
mento que curse por ante cualquier organismo 
público", que puede ser cometido por cualquier 
particular que tenga acceso al documento en cues­
tión; y el artículo 77 que sanciona el delito de "Su­
posición o alarde de valimiento o influencia con 
algún funcionario público" , en base a las ciertas o 
pretendidas relaciones de amistad que tenga una 
persona con el funcionario, de las cuales se apro­
vecha indebidamente. 
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3.  SITUACIÓN ACTUAL DE LA LEGIS-LA­
CIÓN VENEZOLANA 

A) En relaciÓn con las Entidades Financieras y a 
otras Empresas 

A raíz de la crisis bancaria que se desatÓ en 
1 994, que le costó a la República la pérdida direc­
ta de 1 0  mil millones de dólares, la desaparición 
de la mitad de los bancos del país y la fuga de más 
de 1 00 mil millones de dólares, el Estado venezo­
lano ha tomado ciertas previsiones para evitar la 
repeticiÓn de esa situación. Con ese fin, en no­
viembre del pasado año 200 1 ,  mediante el ejerci­
cio de la autorización que la Asamblea Nacional le 
otorgó al Presidente de la República para dictar 
Decretos con Fuerza de Ley en las Materias que se 
le Delegaron, el Ejecutivo Nacional a través de las 
llamadas leyes habilitantes, dictÓ varios Decretos 
Leyes como la referida a los Fondos y Sociedades 
de Capital de Riesgo, a los Bancos y demás Insti­
tuciones Financieras, a las Compañías de Seguros 
y Reaseguros, a las Asociaciones Cooperativas, al 
Sistema Microfinanciero, a las Cajas de Ahorro, 
etc. Por lo restringido del presente trabajo sólo me 
referiré a algunas de ellas. 

La Exposición de Motivos del Decreto Ley de 
Fondos y Sociedades de Capital de Riesgo señala 
que: 

"Paralelamente, su utilización brinda la 
oportunidad a las empresas participantes de 
mejorar sus condiciones de calidad, producti­
vidad y competitividad, permitiéndoles ade­
cuarse a los exigentes niveles requeridos por 
los mercados, sustituir sus tecnologías no ac­
tualizadas, desarrollar nuevos productos y 
servicios, así como adecuar sus estructuras 
administrativas, financieras y de gestión de 
sus procesos de acuerdo con las nuevas orien­
taciones de los mercados. Adicionalmente a 
estas consideraciones, la toma de participa­
ciÓn accionaria en las empresas participantes 
o sodos beneficiarios, de manera temporal en 
el capital de éstas, debe coadyuvar al mejora­
miento de sus capacidades administrativas y 
de gestión, generando altos niveles de com­
promiso por parte de sus administradores. 

A nivel operativo, el presente Decreto Ley 
sienta las bases y los lineamientos de las polí­
ticas de inversiones de los Fondos y Socieda­
des de Capital de Riesgo, a través del estable­
cimiento de límites respecto de los montos que 
pueden ser invertidos en las empresas o pro­
yectos, así como la constitución de los corres­
pondientes fondos de reserva para estas enti­
dades. El Decreto Ley establece los 
mecanismos tendentes a garantizar a los in-

versionistas la liberación de los recursos finan­
cieros a través de la venta o liquidación de las 
inversiones, lo cual constituye la fase final del 
ciclo de inversión de capital de riesgo." (negri­
llas agregadas) 

Dicho Decreto Ley establece, entre otras cosas, 
límites a la inversión, disponiendo que "los Fon­
dos y las Sociedades de Capital de Riesgo no pue­
den invertir más del quince por ciento ( 1 5%) del 
total de su activo en un mismo socio beneficiario 
o proyecto, ni más del veinte por ciento (200A,) en 
empresas que formen parte de un mismo grupo 
econÓmico" (art. 40). Así como que "Los Fondos 
y las Sociedades de Capital de Riesgo no podrán 
invertir en operaciones a ser realizadas por aque­
llos socios beneficiarios que sean sus accionis­
tas". Igualmente, les señala un Ente supervisor, 
indicando que "Los Fondos y las Sociedades de 
Capital de Riesgo están sujetos a la regulación, 
control, inspección, supervisión y vigilancia de la 
Superintendencia de Bancos y Otras Institucio­
nes Financieras, de acuerdo con la normativa que 
ésta dicte al efecto" (art. 35). Así mismo, estable­
ce límites a la reestructuración de los pasivos (art. 
43), a la vigencia y duración de las inversiones 
(art. 4 1 ), estableciendo un fondo de reserva (art. 
44) que no puede ser menor al equivalente al 1 0% 
del monto de las operaciones de financiamiento, 
un índice de solvencia (art. 45), la devolución de 
los aportes (art. 48), manteniendo un control per­
manente de la Contabilidad, de los Estados Fi­
nancieros, de los Informes, de los Balances, me­
diante auditorias externas. Prevé este Decreto Ley 
las sanciones para las infracciones que puedan 
cometerse, especialmente la revocatoria de la au­
torizaciÓn de funcionamiento y la imposiciÓn de 
multas. 

Similares medidas se establecen en el Decreto 
con fuerza de Ley General de Bancos y Otras Ins­
tituciones Financieras. Cuya Exposición de Moti­
vos, luego de hacer una referencia a " la crisis 
sistémica que afectó el sector bancario venezola­
no", dispone en el primer enunciado correspon­
diente al ámbito financiero, entre otros aspectos: 

"dictar medidas que regulen y fortalezcan 
dicho sistema, que garanticen su estabilidad y 
estimulen la competitividad; y a tal fin se 
prevé restituir a la Superintendencia de Ban­
cos y Otras Instituciones Financieras las atri­
buciones, que le fueron conferidas a la Junta 
de Regulación Financiera por la Ley de Regu­
laciÓn Financiera. 

Con esta base legal, se procede a modificar 
la Ley General de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras, bajo la rectoría de los otros prin-
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cipios generales previstos en el primer enun­
ciado de la norma habilitante, a saber: crear 
dentro del sistema financiero venezolano una 
banca de segundo piso, ampliar el criterio de 
vinculación de empresas relacionadas, incluir 
las filiales en el exterior dentro del concepto 
de grupo financiero, establecer regulaciones a 
la banca comercial y modificar el régimen 
sancionatorio; y además, se incorporan las 
disposiciones que permiten optimizar la labor 
de inspección, supervisión, vigilancia, regula­
ción y control del sistema bancario. 

La Ley contiene previsiones expresas en 
cuanto a los sujetos sometidos a sus disposi­
ciones. En este sentido, se rigen por la misma 
los bancos universales, bancos comerciales, 
bancos hipotecarios, bancos de inversión, ban­
cos de desarrollo, bancos de segundo piso, 
arrendadoras financieras, fondos del mercado 
monetario, entidades de ahorro y préstamo, 
casas de cambio, grupos financieros, operado­
res cambiarios fronterizos; así como las em­
presas emisoras y operadoras de tarjetas de 
crédito. 

Asimismo, estarán bajo la inspección, super­
visión, vigilancia, regulación y control de la Su­
perintendencia de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras las sociedades de garantías recípro­
cas y los fondos nacionales de garantías recí­
procas. Igualmente quedan sometidas a la Ley, 
en cuanto les sean aplicables, las operaciones de 
carácter financiero que realicen los almacenes 
generales de depósitos. 

La normativa prudencial emanada de la Su­
perintendencia de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras, es el medio fundamental para im­
plementar los mecanismos de inspección, su­
pervisión, regulación, control y vigilancia, que 
permitan mantener el equilibrio del sistema en 
aras de una adecuada protección de los intere­
ses de los depositantes; y por eso era ineludible 
incorporar el alcance de ese término dentro de 
la reforma legal. 

A los efectos de la Ley General de Bancos y 
Otras Instituciones Financieras, se entiende 
por normativa prudencial todas aquellas di­
rectrices e instrucciones de carácter técnico 
legal de obligatoria observancia, dictadas me­
diante resoluciones y circulares de carácter 
general y particular, a los bancos, entidades 
de ahorro y préstamo, otras instituciones fi­
nancieras, y demás empresas sometidas al 
control de la Superintendencia de Bancos y 
Otras Instituciones Financieras. 

De este modo, se enfatiza la importancia de 
la normativa prudencial que dicta la Superin­
tendencia de Bancos y Otras Instituciones Fi-
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nancieras, y cuyo obligatorio cumplimiento 
por parte de los entes regulados permite esta­
blecer un adecuado control sobre las opera­
ciones que realiza el sector bancario, logrando 
con ello: evitar un eventual deterioro de la car­
tera de crédito o la de inversiones; evitar la 
desviación del objeto de los fideicomisos; la 
debida aplicación contable de los ingresos ge­
nerados y los efectivamente cobrados; la utili­
zación de criterios especiales para calificar las 
operaciones de la banca destinada al sector 
micro financiero; implementar controles para 
evitar riesgos de liquidez; determinar la infor­
mación que debe ser suministrada regular­
mente; y evaluar los indicadores financieros, 
entre otros aspectos de similar importancia. 

En relación con las Empresas Relacionadas, la 
nueva Ley General de Bancos y Otras Institucio­
nes Financieras reconoce que "Una de las debili­
dades que se evidenció en nuestro marco legal an­
terior al iniciarse la  crisis bancaria, era la 
insuficiencia de parámetros objetivos adecuados 
para vincular o relacionar empresas a los bancos 
e instituciones financieras, que requerían ser so­
metidas de inmediato a un régimen extraordina­
rio de intervención o liquidación, en razón que sus 
operaciones recíprocas afectaban los intereses de 
los depositantes, porque el dinero utilizado en las 
mismas provenía de las captaciones del público. 
Esta carencia fue suplida acertadamente en las le­
yes que regularon la Emergencia Financiera, don­
de se incorporaron otros elementos que permitían 
tanto a la Administración como al Juez, determi­
nar las empresas relacionadas a las instituciones 
intervenidas" . 

Igualmente se señala que "En este Decreto Ley 
General de Bancos y otras Instituciones Financie­
ras, se recogen algunos criterios que establecía la 
Ley de Regulación Financiera, y se amplían los 
criterios de vinculación para el establecimiento 
de empresas relacionadas; y entre otros aspectos 
se incorpora en la Ley, el concepto de influencia 
significativa como parámetro objetivo para deter­
minar vinculaciones". 

Con respecto a las Empresas Filiales en el Exte­
rior, se incluyen éstas "dentro de la noción de gru­
po financiero, en razón de la importancia que re­
viste la supervisión en conjunto de las 
operaciones que realicen las instituciones finan­
cieras venezolanas en el extranjero". 

B) En relación con los Consumidores y Usuarios 

Desde hace muchos años han existido en Vene­
zuela disposiciones para defender, salvaguardar y 
proteger los derechos e intereses de los consumí-
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dores y de los usuarios, precavido como se haya el 
Estado de la necesidad de organizar, educar, in­
formar y orientar a la población en la mejor forma 
de adquirir, usar, disfrutar y seleccionar los bie­
nes y servicios que requiera. Así como de contro­
lar la producción, expedición, facilitación, presta-o 
ción, comercio y suministro de los mismos, en 
aras de una competencia leal y transparente que 
respete las leyes del mercado. Siendo necesario el 
verificar la calidad de los productos, con miras a 
proteger la salud del consumidor, así como los 
precios y tarifas justas, para evitar los engafios y 
abusos, y velar por sus intereses económicos. 

En la Ley de Protección al Consumidor y al Usua­
rio se consagran una serie de disposiciones para ga­
rantizar sus derechos, especialmente en lo relativo 
a los artÍCulos de primera necesidad, en el respeto 
a las ofertas y a los descuentos, protegiéndolo de 
promociones engafiosas y anuncios falsos, obligan­
do a los proveedores a otorgar garantía de los pro­
ductos o servicios que ofrezcan, presten o vendan, 
así como de la existencia de los repuestos necesa­
rios. A través del Instituto para la Defensa y Educa­
ción del Consumidor y del Usuario (INDECU), o en 
su defecto, ante las diferentes Alcaldías, los ciuda­
danos pueden realizar sus reclamos y denuncias de 
cualquier violación a esta Ley o a su Reglamento. 
Este dispositivo legal establece las sanciones admi­
nistrativas que por los ilícitos cometidos corres­
ponda aplicar (generalmente multas), así como las 
sanciones penales por los delitos en que incurran, 
los cuales prevén prisión y multa. 

Los delitos tipificados en dicha Ley son los si­
guientes: el "restringir la oferta, circulación o distri­
bución de bienes o servicios de primera necesidad 
para provocar escasez y aumento de los precios" 
(art. 1 06); el "enajenar bienes o prestar servicios de­
clarados de primera necesidad, en forma directa o a 
través de intermediarios, a precios superiores a los 
fijados por las autoridades competentes" (art. 107); 
el "obtener para sí o para un tercero, directa o indi­
rectamente, una prestación que implique una ven­
taja o beneficio notoriamente desproporcionado a 
la prestación que por su parte realiza", esto incluye 
operaciones de crédito o financiamiento (art. 1 08); 
el "difundir noticias falsas. emplear violencia, ame­
nazas, engafios o cualquier otra maquinación para 
alterar los precios de bienes, monedas, títulos o 
cualquier otro valor negociable, o para provocar o 

estimular la fuga de capitales" (art. 1 09); "el funcio­
nario que autorice la importación o comercializa­
ción de bienes declarados nocivos para la salud y 
prohibido su consumo" (art. 1 10); el "extraer bienes 
declarados de primera necesidad producidos en el 
país, cuya comercialización se haya circunscrito al 
territorio nacional" (art. 1 1 1 ); "el proveedor que al­
tere o modifique la calidad, cantidad, peso o medi­
da de los bienes y servicios, especificados en oferta, 
en perjuicio del consumidor o usuario" (art. 1 1 2); 
"quien con la finalidad de alterar las condiciones de 
oferta y demanda en el mercado nacional, destruya 
o haga desaparecer materias primas, productos 
agropecuarios o industriales, o los instrumentos ne­
cesarios para su producción o distribución" (art. 
1 1 3); "El funcionario del INDECU que utilice con fi­
nes de lucro para sí o para otro, informaciones o da­
tos de carácter reservado de los cuales tenga cono­
cimiento en razón de su cargo" (art. 1 14); y "El 
funcionario del INDECU que abusando de sus fun­
ciones, constrifia o induzca a alguien a que dé o pro­
meta para sí mismo o para otro, una suma de dine­
ro o cualquier otra ganancia o dádiva indebida" (art. 
1 1 5). 

Notas 

1 .  Unas 3.000 y 9.000 millones de US $, �, a la lasa de 
cambio fija en Vene21.lela desde 1972 hasta 1983, de Os. 4,30 por d6lar 
americano. 

2. Denominaci6n que hace el Economista y Profesor Alfredo RINCÓN 
R., en su monografía Antecedentes HisIóricos de la Sanca. Los Saneas de Ve­
nezuela. Maro<::abo. 1989. 

3. En su Trabajo de Investigaáón "A1gunos Problemas del SisIema Na­
cionaI de Ahorro y Préstamo", En su Tesis "Refonna del Sislema Finandero: la 
Conveni6n de las Entidades de Ahorro y Préstamo en Scxiedades An6nimas" 
ReWio &ludios de Coyunfuro. Univenidad del Zulia, odubre de 1 991 ,  pági­
nas 71 a 80. En su fibra ''Temas 8ana:1rios" de 1992. En varios arIi::uIos pu­
bIicados en los prindpales Diarios del País, el úIIímo en aviso de "8 Nacional" 
filulado "Carla al Sr. Presidente", del 1 4  de agosta de 1993, a¡erpo E. 

4. El tipo de cambio en 1 993 se iniá6 en Ss. 79,55 (3 1-1 2-92)ytermin6 
en Ss. 106,00 (3 1·12-93). 

5. Gradas a la previsión de Bancos y Entidades, y al apoyo del Estado, 
no ha habido desde 1 962 pérdida alguna de los deposiIanIes en el Sistema 
Naáonal de Ahorro y Préstamo. De 27 Entidades que hubo ( 1981 ) hoy se). 
lo quedon 3 como tales, coovertidas a Scxiedades An6nimas. las demás, ter­
minaron fusionadas con Bancos o convertidas en Bancos. 

6. Enrique Auwrt Velhencourt fue lnIervenior del Banco Marocqibo, el 
mós antiguo y uno de los m6s grandes del país. Publicó en 1996 el libro El 
Gran Banquete (Marwaf paro llevar un Banco a la quiebro). Alfadil Ed. 1 996. 
Carocos. 1 43 pp. "l.ecx:iones" pp. 26 a 32. 
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